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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

,. TOMq CXVll __ Pachuca de Soto, Hgo., a 30 de Diciembre de 1984 NUM~56 

Registrado come articulo de 2a. clase con fecha 
23 de septiembre de 1931 

.4i1rector: 

Supervisor: 

. . 
Profr. José Guadarrama Márquez 
Director General de Gobernación 

Profr. Gonzalo Enñquez Toledo 
Jefe dei Depto.- de Ja .Gac~t'a de Gobierno 

Teléfonos: 3-02·33, 3·06-24 y 3-06-34 Palaclo de Gobierno~ 

Con el objeto de facilitar la oportuna publicación _de Edictos, Avisos y · 
demás disposiciones de carácter legal que causan Impuestos según la Ley 
de Hacienda en vigor, asl como para evitar.innecesarias devoluciones y de
moras, se recuerda a las personas interesadas, asl como a los e.e. Admi
nistradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la razón de 
entero de derechos especificando las veces que debe publicarse. los núme
ros de la p¡¡.rtida y hoja del Diario General de Ingresos en que consta la data 
correspondiente, legalizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma 
del Exactor. 

-----';..__..;,,;..._..__....._ _________ S JJ M A R 1 O: 

DECRETO No. 1.-Que contiene la cuota anual a los 
derecho-habtentes de fosas del Panteón Municipal de 

tjchuca, Hgo. Págs. 
2

_
3 

DECRETO No. 2 .. -Que asigna nombre a la calle Pro
longación San Luis Potosí, ubicada en la jursdicción 
de.VIiia Aquiles Serdán. 

Págs. 3 

•• DECRETO No. 3.-Que establece la denominación a 
los barrios San Clemente y La Cruz. 

Págs. 3-4 

i. DECRETO No. 4.-Que contiene el RegJamento del 
t:)epartamento de Limpia para el Municipio de Pachu
·ca, Hgo. 

Págs. 4-9 

DECRETO No. 5.-Que asigna et nombre de Manuel 
Vargas Catano a una calle en el ejido de San Antonio el 
Desmonte. 

Págs. 9 

l;)iCRETO No. 7.-Que autoriza la venta de vehfcu
los Y partes automorices en desuso propiedad del J-1. 
_Ayuntamiento de Pachuca, Hgo. 

L 

Págs. 10-11 

DECRETO No. 8.-Que establece la división Político 
Administrativo del Municipio de Pachuca, Hgo. 

Págs. 11"."""12 

·------- -- ... - .. - __,.__ .~ - -· ·-

DECRETO No. 9.-Que declara Recinto Oficial ta Sa-. 
la 1 del Cinema Plaza 2000 de ·1a ciudad de Pachuca, 
Hgo. 

'Págs. 12· 

DECRETO No. 10~-aue contiene el Reglamento pa- : 
ra el funcionamiento de tos Consejos de Colaboración 
y Delegados Municipales. 

Págs. 

DECRETO No. 11.-Que otorga facultades al C. Pré
sldente Municipal de Pachuca, Hgo., para que delegue 
en el jefe de la oficlna del Estado Familiar, las atrlbu- · 
clones que le han sido conferidas mediante convenio 
suscrito con et Ejecutivo del Estado. 

Págs .. 18-19 

DECRETO No._ 12.-Que contiene el Bando de 
pollcfa y Buen Gobierno del Municipio de Pachuca, 
Hgo. 

Págs. 19-:-26 

DECRETO No. 13.-Que contiene el Reglamento In
terior de la H. Asamblea Municipal de Pachuca, Hgo. 

Págs. 28-33 

DECRETO No. 14.-Que contiene el Reglamento de 
Espectáculos para el Municipio de Pachuca, Hgo. 

Págs. 33-40 

DECRETO No. 15.-Que transfiere la cetebraclón·del 
Segundo lnfor:me Municipal de Pachuca, Hgo., para el 
dla 25 de enero de 1984. 

Págs. 40.._41 . 
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2 PERIÓDICO OFICIAL 30 de Diciembre de 1984 

D~C:RETO No. 17.-Que autoriza al C. Pn:isidente DECRETO No. 26.-Que contiene la nomenclatura 
Municipal para que a nombre del ~·Ayuntamiento ~e de las calles del Barrio de San Juan Pachuca. 
Pachuca, Hgo., suscriba el convenio de transferencia · , 

·del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Págs. 41 Págs. 49-50 

DECRETO No. 20.-Que asigna la denominación de· DECRETO No. 27.-Que exime del pago de derechos .) 
la oficina del Registro del Estado Familiar a la oficina a solicitantes de copias de actas de registro del lista-
del Registro Civil. do Familiar cuyos antecedentes hayan desaparecido. 

Págs. 50-51~ 

DECRETO No. 28.-Que otorga el nombre de Colo
DECRETO No. 21.-Que contiene el Reglamento de nia Adolfo López Mateos a la jurisdicción que se ha ve-

Sanidad Municipal de Pachuca, Hgo. · ·nido identificando extraoficialmente con esa denomi-

Págs. 42 

Págs. 42-46 nación, localizada en el ejido de Venta Prieta, Hgo. 

Págs. 51 

DECRETO No. 29.-Que otorga categoría de Barrio 
DECRETO No. 22.-Que autoriza ·1a nomenclatura al poblado de San Pedro Nopancalco, ubicado en eteji-

del fraccionamiento de Lomas Presidencial Pachllca. do de Santiago Tlapacoya, Hgo. 

Págs. 46-47 
Págs. 51-52 

· DECRETO No. 23.-Que crea el organismo público . . 
descentralizado del Municipio, denominado Sistema DECR~TO No .. 30.-Que a~igna el no_mbre de Avenr-
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de da Constituyentes a la Avenida El Palmar. 
Pachuc¡;¡ de Soto, Hgo. · 

Págs. · 47-49 
Págs. 52-53 

DECRETO No. 25.-Que otorgá la denominación Decretq No. 33.-Óue declara Recinto Oficial la-tala 
"Jorge Rojo Lugo" al fraccionamiento La Cabana, ubi- 1 del Cinema Plaza 2000 para la lectura del 111 Informe 
cado al Noreste de la Ciudad de Pachuca, Hgo. de Gobierno Municipal, de Pachuca, Hgo. 

Págs. 49 

PRES18ENCIA MUNICIPAL 
PACHUCA, HGO. 

H. ASAMBLEA MUNICIPAL. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO-FURLONG Presi
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
sus habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal ae Pachuca ha teni-
do a pien expedir el siguiente ' 

D E C RETÓ NUMERO UNO 

UN\CO.- Para ~fecto de aplicar una Cuota Anual a 
los derechohab1entes de Fosas dél P~nteón Munici-
pal de Pachuca, Hgo., en la siguiente forma: -

Para Fosa en Primera Clase ......... . $ 500.00 

Págs., 53 

Para Fosa en Segunda Clase .... : ... . 
'Para Fosa en Tercera Clase ......... . 
Para Fosa en Cuarta Clase .. : .... : .. . 
Para Fosa en Quinta Clase .......... . 

TRANSITORIO 

$ 400.0<ltl. 
$ 300.oo . ._. 
$ 200.00 
$ 100.00 

UNICO.-Con fundamento en el Artículo 38 Frac
ciones 1 y 111 de la Ley Orgánica Municipal, el pres~ji.te 
Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publrca. 
ción. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli-' 
miento. 

Dado en el Salón de Cabildos de la H. Asamblea Mu. 
nicipal. a los diez días del mes de marzo de mil nove. 
cientos ochenta Y dos. · 

Ei Presidente de la Asamblea.-c. RbSENDO CHA
VEZ ZAMORA.-..Rúbrice 
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Munícipe c. NIGOLAS GIL OCHAGAVIA.-Rúbrica. 

Secretario de la Asamblea PROFA. ISAAG-GUSMAN 
VALDES.-Rúbrica. 

Munícipe C. MA. GUADALUPE SILVA DE PAZ.- Rú
brica. 

Munícipe C. CONSTANTINO ORDAZ PEREZ.- Rú
brica. 

Munícipe C. RAYMUNDO MARTINEZ MARQUEZ.
Rúbrica. 

r.¡tl\'11,mícipe LIC. ENRIQUETA MONZALVO.-Rúbrica. 

Munfcipe LIC. PAULINO CHAVEZ MARTINEZ.
Rúbrica. 

Munícipe C. MA. GUADALUPE CASTILLO MORA
L.ES.-Rúbrica. 

Munícipe C. ENRIQUE PICHARDO RAMIREZ.- Rú
brica. 

PRESIDENCtA MUNICIPAL 
PACHUCA, HGO. 

C. LIC. EDUAf3DO VALDESPINO FURLONG, Presi
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
s~s habitantes sabed: . 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe· 
,dir el siguiente: 

DECRETO NUMERO DOS 

Que asigna nombre a la calle Prolongación San Luis· 
Potosí ubicada en la jurisdicción de Villa Aquiles Ser
dán, y 

C ON S J D E R A N D O :· 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Pachuca, tiene es-. 
pecial interés por integrar la nomenclatura de aquellas 
calles que por diferentes causas hasta la fecha care
cen del nombre que las identifique, como es el caso de 
la calle localizada entre avenida Oaxaca y predios del 
ejido Villa Aquiles Serdán en la jurisdicción del mismo 
nombre. 

11\ SEGUNDO.-Es procedente, por lo tanto, atender la 
solicitud presentada por los vecinos interesados y que 
tiene su domicilio en la calle a que se refiere el presen
te decreto. 

Por lo Anterior la H. Asamblea Municipal ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO DOS 

ARTICULO UNICO.-Se asigna el nombre de Prolónga
·ción San Luis Potosí a la calle localizada entre avenida 
oaxaca y predio del ejido Villa Aquiles Serdán en la ju
risdicción del mismo nombre. 

TRANSITORIOS: 
ARTICULO PRIMERO.-EI presente decreto entrará en 
vigor al siguJente día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Estatal. 

ART1cu{o SEGUNDÓ.-Procédase a colocar la pla
ca con la denominación de la calle conforme al presen
te Decreto. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanc1on y cumpli
miento. Dado en el Salón de C~bildos de la Presidencia 
Municipal de Pachuca, Hgo.,·a los tres días del mes de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos. 

Regidor Presidente-DA. ROSENDO CHAVEZ ZAMO
RA.-Rúbrica. 
Regidor Secretario-PROFA. ISAAC GUZMAN VAL· 
DEZ.-Rúbrica, 
Regidor Prosecretario-C. CONSTANTINO ORDAZ PE
REZ.-Rúbrica. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule el 
Decreto Número Dos expedido por la H. Asamblea Mu
nicipal; dado en el Palacio Municipal de Pachuca, 
Hgo., a los seis días del mes de mayo de mil novecien
tos ochenta y dos. 

El Presidente Municipal Constitucional-LIC. EDUAR· 
DO VALDESPINO FURLONG.-Rúbrica 
EL Secretario General Municipal-Lle. GUILLERMO 
PEREDO ROJAS.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 

C. LICENCIADO EDUARDO VALDESPINO FURLONG, 
Presidente Municipal Constitucional de Pachuca, 
Hgo., a sus habitantes Sabed: 

Qué la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

DECRETO NUMERO TRES 

Que establece la denominación a los barrios San 
Clemente y la Cruz, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La división política municipal se ha ido 
cor:itormando por barrios, colonias y comunidades que 
han recibidos~ denominación siguiendo tradiciones y 
constumbres de sus habitantes y, en algunos casos, 
con el propósito de honrar a los personajes que tienen 
algún significado para los-hidalguenses o los mexica
nos. 

SEGUNDO.-Existen algunas jurisdicciones conocl· 
das bajo diversas denominaciones corno es el caso del 
Barrio delimitado por la calle Venustiano Carranza. 
carretera a Real del Monte, Rafael Lavista, las Cajas Y 
La Raza, que es conocido con los nombres de Barrio 
Santa Apolonía, Las Peñitas, El Mirador, Palo Blanco Y 
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4 PERIODIOO OF1CIAL 30 de Diciembre de 1984 

San Clemente. En otros casos no se ha fijado denomi
nación oficial a las Jurisdicciones como sucede con el 
Barrio delimitado p9r faldas del Cerro de San Cristó
bal, Prolongación Candelario Rivas, Prolongación de 
Calle de Porvenir, Camino al Cuixi, situada al noroeste 
de la ciudad. 

TERCERO.- Es necesario asignar definitivamente la 
nomenclatura a los barrios que, como en el caso dé los 
mencionados, representan algún problema que puede 
traducirse en perjuicio parasus habit~ntes. 

Por lo anterior La H. Asamblea Municipal ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO TRES 

ARTICULO PRIMERO.- Se asigna el nombre de 
Barrio de San Clemente a lajurisdiccióndelimitada por: 
Calle Venustiano Carranza, Carretera a Real del Monte 
Calle Rafael Lucio, Calle de las Cajas y Plaza de la Ra: 
za. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se asigna el nombre de 
Barrio de la Cruz a la juridicción delimitada por faldas 
del Cerro de San Cristóbal, Prolongación Candelaria 
Rivas, Prolongación de Calle el Porvenir Camino al 
Cuixi, situada al noroeste _de la ciudad. ' 

TRANSITORIOS: 

A~TICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará 
en vigor al siguiente dia de .su publi~·ación en el pe
riódico oficial del Gobierno del Estado. 

. ARTICULO SEG_UNDO.- Se derogan las denomina
c1on~s que anteriormente se hayan aplicado a los 
Barrios de San Clemente y la Cruz. 

_Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli-
miento. Dado en el Salón de Cabildos de la Pres·d · 

• • 1 1 t . 1 enc1a 
Munic1pa' a os res d1as del mes de mayo de mil nove-
cientos ochenta y dos. 

Regidor_ P~esidente-DR. ROSENDO CHAVEZ ZAMO
RA.-Rubnca 

Por lo pronto mando se imprima, publique y circule 
el decreto número tres expedido por la H. Asamblea 
Municipal que contiene la denominación de los Barrios 
de San Clemente y La Cruz. Dado en el Palacio Munici
pal de Pachu?ª· Hgo., a los seis df as del mes de mayo 
de mil nove,c1entos ochenta y dos. 

Presidente Municipal Constitucional LIC ED 
O .- · UARDO 

VALDESPIN FURLONG.-Secretario General Munici-
pal.-LIC. GUILLERMO PEREDO R.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, Presi
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
sus habitantes sabed: . 

Que la H. Asamblea ha ten!do a bien expedir el ~i· 
guiente: 

DECRETO NUMERO CUATRO 

Reglamento del Departamento de Limpia para el M~i
cipio de Pachuca, Hidalgo y 

C O N S 1 D E R A N. D O 

PRIMERO.-Que dentro de las funciones que com
peten a la Administración Municipal se encuentra la 
prestación del servicio de Limpia que hasta la fecha ~e 
ha estado proporcionando por conducto del Departa
mento de Limpias y Transportes, apoyado ~n u.n 
equipo humano y material según los r~c~rsos econó-,. 
micos disponibles en la Hacienda Municipal. · · 

SEGUNDO.-EI territorio municipal va cobijando día 
con día un mayor número de personas gracias al creci
miento demográfico originado por los propios pachu
queños, así como por el ingreso de familias provenien
tes de otros lugares. Este incremento poblacional obli
ga a mejorar la prestación del servicio utilizando ma
yor número de trabajadores, estructurando sistemas 
de recolección de basura e implementando el equwo 
material suficiente como se ha estado haciendo enirós 
últimos meses de acuerdo a los planteamientos verti
dps' por la ciudadanía y con el apoyo muy valioso del 
Gobierno Estatal que preside ei C. Arq. Guillermo Ros
sell de la Lama. 

TERCERO.-Paralelamente al incremento humano Y 
material, es indispensable establecer nuevas mtedidas ,. 
reglamentarias para normar los diversos aspee os que 
conlleva el servicio de recolección de basura, no sólo 
los relativos a los procedimientos utilizablEps por el de
partamento encargado sino también por la ciudadanía 
en general. 

Acordes con el interés del Ejecutivo Municipal p~r 
regular la prestación del Servicio de Limpia con la apli
cación de un nuevo ordenamiento, los ciudadanos re
gidores otorgaron su aprobación al m~evo Reglamento 
para el Departamento de Limpia siguiente: 

DECRETO NUMERO CUATRO a 
REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE LIMPIA~ 

PARA EL MUNICIPIO DE PACHUCA HIDALGO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 10.-Las disposiciones contenidas en el 
presente Reglamento son de orden público Y de ob~er
vancia general, y su apli.cación corresponde al Gobier
no Municipal de Pachuca, a través del bepartame~to 
de Limpia con el.auxilio de las diversas dependencias 
que en el mismo ordenamiento se estipulen. 
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ARTICULO 20.-Es materia de este Reglamento, la 
pres.tación del Servicio Público de Limpia en el Munici
pio de Pachuca, consistente en el barrido de calles, 
plazas, calzadas y lugares de uso común distintos de 
la propiedad particul.ar, asl como la re~o.lección, trans
porte;' depósito y disposición final de desechos sólidos 
y s!milares. 

ARTICULO 3o.-Para los efectos de este Reglamen
to se consideran: 

·DESECHOS SOLIDOS: Los residuos orgánicos e 
inorgánicos. 

.Q.EPOSITO: El sitio donde el público pone a disposi
ci~ de los vehículos recolectores de los desechos só
lidos. 

RECOLECCION: Función de recoger de~echos sóli
dos de los lugares de concentración o depósito. 

TRANSPORTE: El ªcarreo de los desechos sólidos a 
los sitios de disposición final. 

SITIO DE DISPOSICION FINAL: Los locales y terre
nos destinados al tratamiento o aprovechamiento final 
de los desechos sólidos. 

PLANTA DE TRATAMIENTO: Instalaciones para pro-

•

'cesar industrialmente los desechos sólidos. 
I ' 

CAPITULO 11 

DE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE APLICAR 
ESTE REGLAMENTO 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO 4o.-Corresponde al Ayuntamiento de 
Pal#luca, Hgo., a través de su Departamento de Lim
pia: 

1.-Deflnlr las normas y criterios aplicables para brindar 
adecuadamente los servicios regulados por este orde
namiento. 

• 11.-Fijar los sitios de disposición fina!. 

111.-Establecer y operar las plantas de tratamiento de 
los desechos sólidos. 

IV .-El uso y aprovechamiento de los desechos sólidos 
que se recoiecten y transporten por conducto del De
partamento. 

ARTICULO 5o.-Corresponde al Departamento de 
Limpia Municipales: 

l·AEfectuar la recolección de los desechos sólidos y 
transportarlos a los sitios de disposición final, salvo 

1
• cuando estas actividades hayan sido concesionadas. 

11.- Las. demás actividades que expresamente les con
fiere el Presidente Municipal, este Reglamento Y de
más disposiciones municipal 

ARTICULO 60.-:En la presentación de servicio 
público a que se refiere este Reglamento, se observa
rán las disposiciones sanitarias vigentes y las relativas 
a ta p.revención y control de la contaminación ambien
tal. 

ARTICULO 7o.-EI presidente Munici¡ a través 

del Departamento de Limpia asignará c1 personal, 
equipo y herramientas indispensables para la ejecu
ción del Servicio de Limpia. 

ARTICULO 80.-EI personal de servicio público ob
jeto de este Reglamento usará et uniforme y equipo 
que apruebe el Ayuntamiento de Pachuca. 

ARTICULO 9o.-EI Departamento de Limpia organi
zará los días, horarios y lugares en que deberá efec
tuarse la recolección y transporte de los desechos sóli
dos. 

ARTICULO 100.-La programación de rutas y para
das de recolección se pondrá en conocimiento de los 
particulares, para ta adecuada prestación y aprovecha
miento del servicio público, con toda oportunidad. 

.ARTICULO 110.-EI Departamento de Limpia colo
cará en la vía pública recipientes para que el público 
deposite, exclusivamente, basura pequeña generada 
durante su tránsito por .las e'alles. 

ARTICULO 120.-Los desechos sólidos que recolec
te y transporte el Departamento de Limpia y aquellos 
que reciban en los sitios de disposición final, serán de 
exclusiva propiedad del Ayuntamiento. 

ARTICULO 130.-La inspección y supervisión del
barrido de calles, así como la recolec~ión y transporte 
de desechos sólidos, estarán a cargo del Departamen
to propio. 

CAPITULO 111 

RECOLECCION DOMICILIARIA DE DESECHOS SOLI· 
.DOS 

ARTICULO 140.-La recolección de desechos sóli
dos domiciliarlos comprende hasta 25 kilogramos por 
cada vez que pase el camión recolector; los deséchos 
sólidos con ·peso mayor al anterior, se sujetarán a las 
normjis que para el sistema de recolección industrial Y 
comercial establece este Reglamento. 

ARTICULO 150.-En los traccion¡imientos urbanos, 
deberán construirse los depósitos y los accesos que se 
requieran para el debido manejo de tos desechos sólld~s 
generados por la población. Corresponderá a la Direc
ción de Obras Públicas vigilar el establecimiento de 
esos depósitos. 

ARTICULO 160.-Los depósitos a que se hace refe
rencia en el artículo anterior deberán ser construidos 
con capacidad necesaria y diseñados para facilitar su 
manejo, vaciado y limpieza y de modo que se evite 
ingreso de é¡lnimales domésticos o fauna nociva. 

. .J 
ARTICULO 170.-En los ediflc.los con Incineradores, 

se recolecta~én únicamente las cenizas tri as que 
resulten de su operación habitual, mismas que no' ex
cederán del 20% del volumen original incinerado; la 
temperatura de combustión para estos desechos, de
berá estar comprendida entre los 700º y 900°C. Su 
entrega se hará en reGipiente cerrado, no retornable. 

ARTICULO 180.-EI Departamento de Limpia orde
nará la suspensión de la incineración de desechos só
lidos, cuando contravengan las disposiciones del Có
digo Sanitario y las relativas a la contaminación del 
medio ambiente. 
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ARTICULO 190.-La prestación del servicio de Lim
pia a condominios, unidades habitacionales y edificios 
multifamiliares, deberá de efectuarse con una frecuen
cia de dos veces por semana. El Departamento de Lim
pia señalará los sitios y horarios para la recolección. 

Los particulares efectuarán el traslado de los de
seéhos a los recipientes específicos, en su caso, o di
rectamente al transporte. 

ARTICULO 200.-Los usuarios del Servicio de Lim
pia deberán reportar las irregularidades que adviertan 
para lo cual todos los vehículos llevarán anotados en 
forma visible el número telefónico para la exposición 
de quejas. 

CAPITULO IV 

DE LA RECOLECCION DE DESECHOS SOLIDOS IN· 
DUSTRIALES, COMERCIALES, DE OFICINA Y SIMILA· 

RES 

ARTICULO 210.-Los propietarios o administrado
res de industrias, talleres, comercios, restaurantes, 
hospitales, establos, oficinas, sitios de espectáculos y 
similares cuyos desechos sólidos excedan de 25 ki
logramos, deberiin transportar por cuenta propia sus 
desechos a los sitios que se fijen para ese efecto o héi
cer uso de la recolección industrial y comercial que 
realiza el Departamento de Limpia, pagando ~a cuota 
que corresponda según la Ley de Ingresos vigente. 

ARTICULO 220.-Los vehículos particulares desti
nados para el transporte de desechos sólidos por los 
titulares de establecimientos industriales, comer
cial_es y demás a que se refiere este capitulo, deberán 
ser registrados en el Departamento de Limpias y Trans
portes, a efecto que se cumplan los siguientes requisi
tos: 

l.· El recipiente para el acarreo de los desechos sólidos 
deberá contar con un mecanismo o implemento para 
cerrarlo e impedir la caída d~ Jos desechos.· 

11.· Una vez descargados deberán ser aseados 

111.- Deberán contar con un número de identificación 
·pintaao en lugar visible, para cualquier aclaración. 

ARTICULO 230.--_En caso de que los desechos pro
ceqente~ de cualquiera de Jos establecimientos a que 
s~ ~ace referencia este capftulo sean peligrosos o con
tai:nrnantes, se tran~p~rtarán en vehículos especiales 
su1e~os ~los proced1m1entos que fije el Departamento 
de L1mp1a, de acuerdo con lo establecido' en la Legisla
ción aplicable. 

CAPITULO V 

DE LA TRANSPORTACION DE DESECHOS 

ART\CULO 24°.-El.transporte de desechos sólidos 
a carg~ del Departamento ~e Limpia 0 de quien éste 
determine se 1.1evarán a cabo en vehículos construidos 
especialmente para el objeto y llenarán los siguientes 
requisitos: 

1.-La caja que sirva de depósito forrada de lámina metá: 
lica con un espesor de 1.5 milímetros como mínimo. 

11.· Estarán provistos de tapas metálicas de cierre her
mético, o lonas resiste~tes que cubran la totalidad de 
la caja. 

111.- Serán objeto de limpieza y desinfección diaria. 4 
IV.- Se proveerán de herramientas de trabajo como-pa-
las, bieldos y recogedores. .. 
V.- Contarán con un sistema de luces intermitentes pa-
ra la hora de descarga. 

VI.- El personal utilizará campana para anunciar la pre
sencia del vehículo. 

VII.- El equipo que conforme a los avances técnicos y 
de tipo sanitario fije el Departamento de Limpia. 

VIII.· Los demás que exijan el Cqdigo Sanitario las fe
yes para prevenir la contaminación ambiental. f. 

ARTICULO 250.-EI transporte de cadáveres de ani
males dQmésticos se podrá hacer en vehículos de re
colección, siempr.e que estén protegidos con bolsas de 
película plástica transparente. 

ARTICULO 260.-EI transporte de los desechos sóli
dos se hará exclusivamente dentro de la caja que para 
tal fin tiene el vehículo; por lo tanto queda proh!biqo 
llevarlos en cualquier otro sitio. ·t\'-

ARTICUL-0 270.-Ninguna persona podrá viajar 
fuera de la cabina del vehículo recolector, una vez llena 
la caja de depósito y se traslade al sitio de disposición 
final. 

CAPITULO VI 

DE LOS LUGARES DE DISPOSICION FINAL 

ARTICULO 280.-Los sitios de disposición final Y 
los procedimientos para su operación ser~n. fijados 
pbr el Departamento de Limpia, oyendo la opinión de la 
Dirección de Obras Públicas. 

ARTICULO 290.-La construcción de plantas de tra· 
tamiento de desechos sólidos, incineradores Y demás 
sistemas de tratamiento se hará conforme a los planos 
Y procedimientos que aprueben los Departamentos de 
Obras Públicas y de Limpia. a 

ARTICULO 300.-La operación de las plantas de ·tra
tamiento de desechos sólidos se regirán por su ma· 

. nual y por las disposiciones relatlvas sobre contamina. 
ción- ambiental. 

ARTICULO 310.-En todo sitio de disposi_ción final Y 
en la zona de protección qÚe se senale, el Ayu~~amlen
to prohibirá ~ instalación de viviendas y act1v1dades 
comerciales. 

ARTICULO 320.-Será competencia de las J?ire~
ciones de Obras Públicas y Departamento d.e Limpia 
determinar técnicamente la capacidad reoept1va de tos 
sitios dE" disposición final. 
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CAPITULO Vlt 

DE LOS PEPENADORES 

ARTICULO 330.-Queda a juicio del Departamento 
de Limpia, permitir y normar las actividades de los pe
penadores, en los depósitos finales existentes y en los 
nuevo·s que para el efecto sean creados. 

ARTICULO 340.- Para ejercer la actividad de pepe
nador se requiere la autoriz~ción del D~partamento de 
Limpia y el visto bueno del Secretario ·General de la 

. ~sidencia Municipal. La autorización deberá conte
ner lo siguiente: 

1.- Nombre, edad, fotografía reciente y domicilio del in
teresado. 

11.- Lugar donde desempeña sus labores. 

Ul.-Las demás que .estime necesarias el Departamento 
de Limpia. 

•· Estas autorizaciones deberán revalil' ·u se anualmen
te, ~iendo gratuitos su expedición y refrendo. 

• 

ARTICULO 350.-La autorización aludida en este 
capítulo podrá cancelarla el propio Departamento de 
Limpia, por los siguientes motivos: 

1.- A petición del interesado. 

11.- Por inhabilitación para el desempeño de las fun
, c~nes. 

111.- Por reiteradas violaciones al presente Reglamento. 

ARTICULO 360.-EI Departamento de Limpia Muni
cipal se encargará de supervisar el buen desempeño 
de las actividades de los pepenadores. 

. ARTICULO 370.-A propuesta del Departamento de 
Limpia se podrá cambiar el :ugar donde realicen sus 
actividades los pepenadores. 

ARTICULO 380.-La clasificación de productos y 
· sub-productos recupérables en los depósitos finales, 
d,eberá efectuarse mediante las técnicas y programas 
que establezca el Departamento de Limpia, los ingre
sos que se g~neren por esta activida ' deberán ser 
entregados a la Tesorería Municipal d· de se llevará 

·un registro preciso de su monto y apli .. ~ión. 

CAPITULO VIII 

DE LAS OBLIGACIONES DEL PUBLIC.O 

ARTICULO 390.-Es obligación de los habitantes 
del municipio de Pachuca, mantener limpia el área de, 
la banqueta que se encuentra frente y en torno de la ca-

1 a o casas de las que sean propietarios estén o no ocu
padas; la' misma obligación tienen los propietarios de 
los terrenos baldíos. 

Cuando se trat~ de terrenos o edificios arrendados, 
la obligación recaerá en el propietario del inmueble 
quien deberá cumplirla directamente o mediante algu
no de los arrendatarios. 

Tr~tándose de escuelas y ~dificios públicos la obli
gación recaerá en los directores y administradores res
pectivamente. 

ARTICULO 400.-EI cui:n.Plimiento del mandato pre
cedente deberá hacerse antes de las 9:00 horas, 
diariamente. 

ARTICULO 410.-EI .Ayuntamiento de Pachuca pro
moverá a través de su Departamento de Limpia, progra
mas de orientación y promoción de. la limpieza entre 
los habitantes del Municipio, para evitar que los des
perdicios y basura orig'inen focos de infección y propa
gación de enfermedades. 

ARTICULO 420.-Es obligación de los habitantes 
del municipio de Pachuca, entregar sus desechos sóli
dos domiciliarios al personal de Limpia que hacen el 

· recorrido de calles, según el sistema establecido en la 
zona correspondiente. 

ARTICULO 430.-Las personas autorizadas para 
ejercer el comercio en los mercados y en la vía pública, 
deberán conservar aseada eíárea circundante al lugar 
que ocupan y los desechos sólidos ceberán dep.osi
tarlos en los recipientes desHnados 1 ·.ua el efecto, o 
en todo caso cubrir el importe del '. ..:rvicio de aseo 
correspondiente en la Tesorería Municipal, de acuerdo 
al Artículo 210. del presente Reglamento. 

ARTICULO 440.-Los transportistas que realicen· 
operaciones de carga y descarga en la vra pública; 
asearán el lugar una vez terminadas sus maniobras. 

ARTICULO 450.-Durante el transporte de mate
riales de cualquier especie que ofrezcan riesgo de es
parcirse en la vía pública, el transportista o el propieta
rio deberán tomar las precauciones necesarias para 

·impedir sU'diseminación. 

ARTICULO 460.-En las obras de construcción los 
propietarios, contratistas o el personal responsable 
proveerán lo necesario para evita.r que se diseminen 
los materiales, escombros, maderamen, etcétera, en la 
vía pública. Cuando dichos materiales deban permane
cer en la vía pública por necesidades de la propia obra 
deberá solicitarse autorización a la Dirección de Obras 
Públicas del municipio con aviso al Departamento de 
Limpia, quienes determinarán el tiempo, el área y el ti
po de materiales con que se permitirá utilizar la vía 
pública. 

ARTICULO 470.-Los propietarios, administradores 
o encargados de expendios de combustibles y lubri
cantes, terminale~ de autobuses, talleres y siti_os de 
automóviles no podrán dar mantenimientos ni efec
tuarán trabajos de reparación de vehículos en la vía 
pública y cuidarán del perfecto estado de aseo en las 
aceras y arroyos de circulación frente a sus estableci
mientos. 

ARTICULO 480.-EI lavado de vitrinas, aparadores 
exteriores, pisos y banquetas en el que se requiera 
derramar agua con o sin jabones, deberá hacerse en el 
periodo de tiempo comprendido desde la hora de aper· 
tura autorizada hasta 60 minutos después y desde 60 
minutos antes de la hora de cierre autorizada hasta és-
ta. -

ARTICULO 490.-Los propietarios o encargados de 
casas que tengan jardines o huertos. están obligados a 
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transportar por cuenta propia, las ramas, hojarasca y 
demás desechos sólidos, cuando su volumen lo ameri
te a los sitios que previamente señale el Departamen
to de Limpia. también podrán utilizar el servicio previs
to en el Artículo 210. del presente Ordenamiento. 

ARTICULO 500.-Los propietarios o enca·rgados de 
terrenos no edificados, serán responsables de la lim
pieza de los mismos, debiendo hacerse ésta con la fre
cuenc~a necesaria; en caso de que la limpieza se efec
túe por parte del Departamento de Limpia, el pago se 
aplicará a cargo del propietario sin perjuicio de 1.a san
ci.ón que amerite. 

CAPITULO IX 

DE LAS P~OHIBICIONES 

ARTICULO 510.-Queda prohibido en el Municipio 
de Pachuca: 

l.- Arrojar en lotes baldíos, en la vía pública o-en los.re
cipientes instalados en ella para basura de mano, de
~echos de _toda clase que provengan de talleres, es-

. tablecimientos comerciales e industriales y casas ha
bitación. 

11.-Prender fogatas en la vía pública. 

111.- Mantener en la vía-pública animales de cualquier ti
po ya sean amarrados, enjaulados o ·sueltos. 

IV.- Lavar reiteradamente en la vía pública toda clase 
de vehículos, muebles, herramientas y cualquier otro 
objeto. 

V.- La reparación profesional de toda clase de 
vehículos, muebles y objetos en general, así como la 
ejecución de cualquier activid~d similar en la vía públi
ca. 

VI.- Arrojar aguas sucias a la vía pública. 

VII.- Colocar avisos, propagandas y leyendas de cual
quier especie e.n las calles y fachadas de las casas y 
edificios, en los monumentos, bardas, postes, árboles, 
jardines, aceras, fuentes, puentes y pavimento sin la 
previa autorización del propietario y/o del gobierno Mu
nicipal. La propaganda que se coloque con motivo de 
las campañas electorales se sujétará a los dispuesto 
para la Ley de O~ganizaciones Políticas y Procesos 
·Electorales de la Entidad y su reglamento. 

VIII.- Sacudir hacía la vía pública toda cláse de ropa, al
fombras, tapetes, cortinajes, mantefes y demás obje
tos que contengan desechos de cualquier tipo. 

IX.- Ensuciar los manantiales, tanque,.s o tinacos alma
cenad ores de agua potable, fuentes públicas, 
acueductos y tuberías. 

X.-Arrojar a rios, canales, presas y drenajes, desechos 
sólidos, aceites, combustibles.' o cualqu 1er otro objeto 
que pueda obstruir o deteriorar su funcionamiento. 

XL-Arrojar toda clase de desperdicios en la vía pública 
por parte de los conductores o pasajeros de vehículos 

particulares y de servicio público. 

Xll.-Arrojar basura en la vía pública por parte de los 
peatones. 

Xlll.-Depositar. la basura.en los tinacos u_tílizados para 
la recolección de desechos resultantes de barridq de 
calles y lugares públicos. 

·CAPITULO X 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 520.-Para vigilar el estrictq cumplimien
to del Artículo precedente, se faculta al personal de la 
Policía Preventiva de la Dirección de Seguridad Públi
ca del Estado, a los inspectores de la Dirección de 
Obras Públicas, Departamento de Reglamentos, 
quienes deberán poner a disposición del juez califica
dor a los infractores cuando se les sorprenda en 
flagrante violación. 

ARTICULO 530.-En cualquier otro caso de viola
ción a este Reglamento, el personal comisionado par • 
tal efecto, levantará acta circunstanc,iada en la que se 
expresará el lugar- y fecha en que se practique la dili
gencia; persa.Qa a quien se enteró de la mism~~ cau~a 
que motivó acta y firma de los testigos de as1stenc1a 
anotándose s1hñombres y domicilios; al interesado 
deberá entregarse copia del acta. , . 

ARTICULO 540.-EI acta a que se refiere el Artículo 
anterior se turnará a la Tesorería Municipal, quien cali
ficará las infracciones en un término que no exced~e 
tres días hábiles contados a partir de la fecha del acta. 

Para tal efecto deberá tomar en cuenta la gravedad 
de la infracción, i'as condiciones personales del infr~c
tor y el mínimo y máximo de la sanción correspondien
te. 

La resoluclón debidamente fundada y motivada, de
berá ser notificada por escrito al interesado dentro de • 
los 5 días siguientes. ' " 

El infractor dispondrá de un término de 10 días h$bi
les a partir de la fecha en que se le notifique la resolu
ción administrativa ante la propia Te.sorería Municipal, 
manifestando lo que a su derecho convenga y aporte 
las pruebas procedentes. . 

La resolución definitiva deberá ser notificada dentro· 
de los 15 días siguientes a la presentación del recurso. 

ARTICULO 550.-Las autoridades municipales ha
. rán uso de las medidas leg.ales, incluyendo el auxilio 
de ta fuerza pública si fuera necesario, para hacer que 
se éumpla la resolución definitiv~. A 

ARTICULO 560. - Los trabajadores, empleados o 
funcionarios de la Presidencia Municir al infractores 
del presente Reglamento o que propicit:n las infrac- ··• 
ciones al mismo por parte de la i:· t ié1ción, serán 
destituidos de sus cargos sin goce c!E ·indemniza
ciones independientemente de q4e_ se les finquen las 
responsabilidades oficiales que correspondan. 

ARTICULO. 570.-Las ::;anciones aplicables a los 
infractores del presente Reglamento, serán las si
guientes: 

1.- Mu Ita de$ 500.00 a$ 1,000.00 a los infractores de los 
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articu los 340., 400., 420., 430., 480., 51 o., en sus frac
. cienes VI, VIII, XI, y XII. 

11.-Multa de $1,000.00 a $3,000.00 o de 12 a 36 horas 
de arresto a los infrac'tores de los Articulas 220., 390., 
440., 610., en· sus fracciones 11, 111, IV y XIII. 

111.-Multa de $ 3,000 a$ 5,000.00 o de 24 a 36 horas de 
• arresto, a los infractores de los Artículos 450. y 510. en 

sus fracciones 1, V y VII. 

IV.· Multa de$ 5;00f a 50,000.00 y de 12 a ·36 horas de 
arr:jito, a los infractores de los Artículos 150., 160., 
230., 460., 470., 500. y 510., en sus fracciones IX y X. 

ARTICULO 580.-Además de las sanciones ante
riores, los infractores deberán reparar los daños que 
causaron a terceros o a bienes mu·nicipales, estatales 

federales. 

TRANSITORIOS 

• !!o. ARTICULO PRIMERO.· El presente Decreto entrará 
'~'n vigor el día siguiente de su publicación en el Pe-

riódico Oficial del G~bierno Estatal. . . 
ARTICULO SEGUNDO.· Se derogan los ordenamien

tos sobre limpia y transportes emitidos con anteriori
dad al presente Reglamento. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción i¡ cumplí· 
miento, dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia 
Municipal a los diecinueve dfas del mes de octubre de 
mil,.oveci~ntos ochenta y dos. 

Regidor Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ZAMO· 
RA.-Rúbrica. 
Regidor Prosecretario.-C. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ.-Rúbrica. 

• Por lo tanto mando se imprima, publique y circule el 
Decreto Número Cuatro que contiene el Reglamento 
de !-impía, expedido por la H. Asamblea dado en el Pa
lacio Municipal de Pachuca, Hgo., a los diez días del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 

' 
El Presidente Municipal Constitucional.-UC. EDUAR· 
DO VALDESPINO FURLONG.-Rúbrica 
El Secretario General Municipal.-LIC. GUILLERMO 
PEREDO ROJAS.-Rúbrica. . 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 

C. LICENCIADO EDUARDO VALDESPINO 
FÚRLONG, Presidente Municipal Constitucional de 
Pachuca, Hgo., a sus habitantes Sbed: 

QUE ASIGNA EL NOMBRE DE MANUEL VARGAS CA· 
TAÑO A UNA CALLE NU~VA EN EL EJIDO DE SANAN· . 
TONIO EL DESMONTE 

CONSIQERANDO 

PRIMERO.-Que los vecinos del ejido San Antonio 
el Desmonte ppr conducto del Consej9 qe Colabqra· 
clón Municipal ha solicitado ante esta Presiencla Mu
nicipal que me honro en presidir, se a .. signe el nombre 
de Manuel Vargas Cataño a una de las calles del ejido 
localizada en el centro del poblado de acuerdo con el 
croquis de ubicación. adjunto·ª la presente inici~tiva. 

SEGUNDO.-Es el dominio público que el Sr. M'a
nuel Vargas Catana ha realizado dlversas_ac,cion~s fl· 
lantrópicas que le han ganado el aprecio y el respeto 
dé innumerables pachuqueños, amén de...ha~er impul· 
sado en carácter de gestOr múltfples beneficios para 
San Antonio el Desmonte. T~mbién ha sido significati· 
va su actividad enJ varias re~po.nsabilidades que le ha 

-· encomenda~o el Gobierno ESitatal. 

TERCERO.-Es.de reiterarse el propos1to de este H . 
Ayuntamiento por aplicar a las calles nombres que 
conijeven algún significado o valor para la población. -
En este orden de Ideas, juzgo muy pertinente honrar á 
persona tan distinguida cuyo nombre ha sido propues
to para la calle en cuestión. 

Por lo anterior(!~ H. Asamblea·Municipal ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO CINCO 

ARTICULO UNICO.-Se asigna el nombre de Manuel 
Vargas Cataño a la calle paralela a la carretera 
México-Pachuca ubicada en ta parte exterior de la ec;
cuela primaria de San Antonio el Demente. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO.-EI presente decreto entrará en 
vigor at sigutente dra de su publicación en 01 f>ertódlco 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplimien
to. Dado en el salón de cabildos de la Presidencia Mu· 
nicipal a los diecinueve dias de octu~re de mil nÓve· 
cientos ochenta y dos. 

Regidor Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ZAMO· 
RA.-Rúbrica. 
Regidor Secretario.-PROFR. ISAAC GUZMAN VAL· 
DES.:-Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule.el 
decreto número cinco expedido por la H. Asamblea 
Municipal que contiene la denominación de la calle 
Manuel Vargas Cataño. Dado en el Palacio Municipal 
de Pachuca, Hgo., a los diez días del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos. 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe· 

· dir el siaulente: 

Presidente Municipal Cpnstitucional.-l\C. EDUAR· 
DO VALDESPINO FURLONG.-Rúbrica. 
.secre!ario General Mpal ... -LIC. GUILLERMO PEREDO 
R.-Rúbrlca. DECRETO NUMERO CINCO 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, Presi
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
.sus habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

DECRETO NUMERO SIETE 

Que autoriza la venta de vehículos y partes auto
motrices en desuso, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que la Presidencia Municipal de Pachu
ca, ligo., dispone en sus bodegas de diversos 
vehículos y piezas automotrices que por sus condi
ciones no pueden ser utilizadas en el objeto para e'I 
que fueron adquiridas debido al desgaste y averias que 
ha causado su constante uso. 

SEGUNDO.-Por otra parte, es indispensable para la 
administración municipal adquirir equipo par_a el de
partamento de limpia con el propósito de brindar una 
may.or atención a la recolección de basura. Esto moti-

. va Que el Ejecutivo Municipal di~ponga de los recursos 
materiales que puedan generar medios económicos 
para la adquisición del equipo Antes mencionado. 

P-0r todo lo anterior la H. Asamblea Municipal ha te-
nido a bien expedir el siguiente: . 

DECRETO NUMERO SIETE 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza la venta de 
vehículos ·y par~es automotrices en desuso, propiedad 
del H. Ayuntamiento de Pachuéa Hgo. de acuerdo con 
el siguiente inventario: ' ' 

Tipo; 
Marca: 
Modelo: 

R.F.V. 

Serie: 

Depto.: 

Tipo:. 
Marca: 
Modelo: 
R.F.V. 
Serie: 
Depto.: 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 
R.F.V. 
Serie: 
Oepto.: 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 
A.F.V. 
Serle: 

Camión Contenedor 
Ford 
1966 

S/R 

S/N 

Limpia 

Camión Tubular-Caseta 
Ford 
1965 
0897002 
F70MU699 
Limpia 

Camión Volteo 
Ford 
1972 
S/R 
AFSJMD49373 
Panteón 

Camión Tubular-Caseta 
Ford 
1965 
S/R 
F70-MU699627 

Color: Naranja 
Control: C 
Condiciones: Motor ln
c o m ple to, 
Sin eje traºsero, Desmantela
d o 
De Procedencia Americana, 
Siete 
Alias Parado. 

Color: Naranja 
Control: . 108 
Condiciones: Desmantelado 
Ct.¡,assis sin ejes, ni mo
tor, siete años parado. 

Color: Naranja 
Control: 112 
Condiciones: Sin máquina, ni 
ejes, desmantelado, cua· 
tro anos parado. 

Color: Naranja 
C!)ntrol: 113 
Condiciones: Chassls caseta 
sin e)e trasero desvielado, 
desmantelado, clnoo anos 

Oepto.: 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 
R.F.V. 
Serie: 
Oepto.: 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 
R.F.V. 
Serie: 
Depto.: 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 
R.F.V. 
Serie: 
Depto.: 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 
R.F.V. 
Serie: 
Depto.: 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 

R.F.V. 
Serle: 
Depto.: 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 

R.F.V. 
Serie: 
Depto.: 
Públicas. 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 
R.F.V. 
Serie: 
Depto.: 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 
R.F.V. 
Serie: 
Oepto.: 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 
R.F.V. 
Serie: 
Depto.: 

Tipo: 
Marca: 
Modelo: 
R.F.V. 
Serie: 
Oepto.: 

Limpia 

Camión Tubular-Caseta 
Ford 
1965 
SIR 
SIN 
Limpia 

Camioneta Pick-Up 
Datsun 
1979 
4813896 
9.G-2620F-03565 
Limpia 

Camioneta Pick-Up 
Datsun 
1979 
4812936 
SIN 
Limpia 

Camioneta Pick-Up 
Datsun 
1979 
4813708 
SIN, 
Limpia 

Camioneta Pick-Up 
Ford 

1975 

S/R 
F-25YLA79227 
Panteón 

Camioneta Pick-Up 
Dodge 
1971 

Dirección de Obras 

Barredora 
Elgin 
1965 
S/R 
CWC51~5428 
Limpia 

Barreélora 
El gin 
1965 
SIR 
607488C1 
Limpia 

Camión Contenedor 
Ford 
1966 
S/R 
C80EBJ93266' 
Limpia 

Camión Contenedor 
Ford 
1966 
S/R 
C80EVJ93031 
Limpia 

parado. 

Color: Naranja 
Control: 114 
Condiciones: Chassis caseta 
sin motor, sin eje tra-
sero, desmantelad~>, 

siete anos parado. 

Color: 
Control: 

Blanco~ 

1 
Condiciones: Desmahtelada, 
Chassis-Cabina ·sin 
ejes, dos años paraqa 

• 
Color: Blanco 
Control: 3 
CondLciones: Chassis ca~ir:ia 
desmantelada, sin motor, sin 
eje delantero, dos anos para
d a 

Color: Blanco 
Co.ntrot: 6 
Condiciones: Chassis-cabina 
quemada, sin motor 
ni ejes, desmantelado.a 
dos ' años parad1~ 

Color: 
Control: 

Blanco 
9 

Condiciones: Sin ejes, des
mantelada, motor incomple
to, un ano parada proceden
cia americana. 

Color: 
Control: 
Condiciones: 
completo, 
desvielad,a, 
trasero, sin 
deras. 

Rojo 

·•· Motor in-

sin eje 
salpica-

Color: Amarillo 

Control:. BMA . '*' 
Condiciones: Motor in- -

completo parada por 
falta de refac-
ciones procedenciá america
na. 

Color: Amarillo 

Control: BMA . 
Condiciones: Motor in· 

completo parada por 
falta de refac-
ciones procedencia america-
na. 

Color: Naranja;f 
Control: A 
Condiciones: Si~ motor ni 
ejes, desmantelada de proce- 6 
dencia americana siete anos · - : 
parado. 

Color: Naranja 

Control: B 
Condiciones: Sin motor 
ni . .. desmantee¡e .. , 

d de proce-
~~n~ia americana siete anos 
parado. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.-Se concede plazo de quince dias a par- ciones que ahora conocemos, cuyo origen se pierde en 
tir cie esta fecha para que se busque al mejor postor y el tiempo y que el actual ayuntamiento ha respetado y 
se ejecute la operación de venta, sirviendo de base la · está dispuesto a contiriµar respetando fundándose 
t:antidad de $375,000.00 (Trescientos setenta y cinco sobre todo en que han nacido de la voluntad del propio 
mil pesos 00/100 M.N.), como precio mínimo de todo el pueblo. 
lote. 

TERCERO.-Sin embargo, el crecimiento inusitado 
SEGUNDO.-Se comisiona a los ce. Regidores Ma. ha obligado la formación de nuevos barrios, colonias y 

Guadalupe Silva de Paz, Sindico Procurador, Nicolas comunidades, además de que ha causado una altera
Gil Ochagavia y Enrique Pichardo Ramírez, para que · ción paulatina de los limites que originalmente tu
hagan la revisión de las partes y vehículos en venta. · vieron esas unidades divisionales en el interior del mu-

AL EJECUTIVO. MUNICIPAL PARA SU SANCION y nicipio; hoy es necesario volver~ d~limitar. l?s.áreas. 
c¡¡;JMPLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE CABILDOS q~e comprende c~da parte d~I terntono municipal para 
DE LA P.RESIDENCIA MUNICIPAL A LOS DIECIOCHO a1ustarlas a las c1rcunstanc1as por las que cursamos 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN- los pachuqueños. 
TOS OCHENTA y DOS. . CUART0 . .....:..e1 actual Ayuntamiento de Pachuc~ 

Regidor Presidente.-DR. ROSSENDO CHAVEZ ZA
MORA.-Rúbrica .. 

Regidor Pro'Secretario.-C. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ.-Rúbrica. 

Sindico Procurador.-C. MA. GUADALUPE SILVA DE 

Hgo., tiene. ante si la ·responsabilidad de ir ejecutando 
sus programas mediante un sistema mejor concerta
do, que haga factible el máximo aprovechamiento de 
los recursos de que dispone y por otra parte; obtener 
de la ciudadanía mejor. respuesta y una participación 
más organizada. 

•· P A Z . - R ú b r i c a . · . Por todo lo anterior la H. Asamblea Municipal tia te
nido a bien expedí~ el siguiente: 

• 

• 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule el 
Decreto Número Siete expedido por la H. Asamblea 
Municipal que autoriza la venta de vehículos y partes 
automotrices en desuso. · 

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE PACHUCA, 
HGO., A LOS VEINTE mAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. 

El Presidente Municipal Constituciona1.:......uc. 
~UARDO VALDESPINO FURLONG.-Rúbrica. 

'El Secretario General Municipal.-LIC. GUILLERMO 
PEREDO ROJAS.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. EDUARDO VALOESPINO FURLONG, Presi
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
sus habitantes sabed.: 

Que la H. Asamblea Municipal pa tenido a bien expe
dir el siguiente: 

• DECRETO NUM. OCHO 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-El municipio de Pachuca, Hgo., ha tenido 
un importante incremento poblacional, dando lugar a 
la ,formación de nuevos centros de población Y modifi
cación de los ya existentes según la "división político
administrativa conocida hasta la fecha. 

SEGUNDO.-Pachuca es un municipio que se ha de
sarrollado con tradiciones de carácter histórico Y cos
tumbrista de acuerdo con la sensibilidad e. idiosl~cra
cia de su~ habitantes. dandc;> l_ugar a la ex1st~nc1a de 
núcleos poblaclona~es que han recibido las designa-

DECRETO NUM. OCHO 

ARTICULO UNICO.-Oueda establecida la división 
Polftico-administrativa del municipio de Pachuca, 
Hgo., en la siguiente forma: 

BARRIOS 

La Alcantarilla, El Atorón, ampliación Felipe Ange
les, El Arbolito, El Bordo, Barreteros, La.Cruz, Camelia, 
La Corregidora •. Cruz de los Ciegos, cuesco, Espanita, 
La Granada, Juan C. Doria, Julián Carrillo, Las Lajas, 
Las Lanchitas, El Lobo, El Lucero, La Montal'la, El Mos
co, Nueva Estrella 1 Sección, La Palma, Palmitas, pato
ni, El .Porvenir, San Clemente, San~iago y Arizpe, San 
Francisco, San Juan Pachuca San Nicolás La Surtido· . .. ' ' ra, La V1lltta. 

COLONIAS 

Aquiles .serdán, Adolfo López Mateos, Articulo 123, 
Buenos Aires, Cabai"litas, El Castillo, Centro, Céspe
des, Constitución, Cuauhtémoc, Cubitos, Doctores, 

, Ex-Hacienda Guadalupe, Francisco 1. Madero, lnfona
vit Venta Prieta, ISSSTE, Javier Rojo Gómez, Jorge Ro
jo Lugo, José López Portillo, Maestranza, Morelos, No
p~ncalco, Nueva Estrella, Once de Julio, Periodista, 
Plutarco Elías Calles, PAi-Chacón Real de Minas, Re
volución, Ricardo Flores Magón, San Antonio, Buenos 
Aires, las Terrazas, El Tezontle, Unión Popular, Venus
tiano Carranza, Vista Hermosa . 

COMUNIDADES 

El Cerezo, El Huixmi, San Antonio El Desmonte, San 
Cayetano, Santa Julia, Santa Matilde,,Santiago Tlapa
coya, Venta Prieta, Villa Aquiles Serdán. 

TR~NSITORlOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Decreto entrará 
en vigor al dfa siguiente de su publlcacfón en el P\!Jrlódlco 
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·Oficial del Gobierno Estatal. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las anteriores 
denominaciones asignadas a las diferentes jurisdic-
cicmes político-administrativas del Mun.icipio. · 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli
miento. Dado en la Sala de Cabildos de la Presidencia 

- Municipal de Pachuca, Hgo., a los tres días del mes de 
enero de mil novecientos ochenta y tres. 

Regidor Presidente- DR. ROSEN DO CHAVEZ 
ZAMORA-Rúbrica 
Regidor Secretario_..:.LIC. PAULINO CHAVEZ 
MARTINEZ-Rúbrica · 
Regidor Pro-Secretario-e. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ-Rúbrica 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule el 
-Decreto Núm. Ocho que contiene la división político
administrativa de Pachuca, Hgo., expedida por la H. 
Asamblea Municipal. Dado en el Palacio Municipal de 
Pachuca, Hgo., a los treinta días del mes de enero de 
mil novecientos ·ochenta y tres. 

Ei Presidente Municipal Constitúcional-LIC. EDUAR
DO VALDESPINO F.-Rúbrica 
El Secretario General Municipal-LIC.GUILLERMO PE
REDO ROJAS- Rúbrica 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HOO. 

C. LIC. EDUARDO VALDÉSPINO FURLONG, Presiden
te Municipal Constitucional de Pachuc¡:¡ de Soto, Esta
do de Hidalgo, a sus habitan~es Sabe.d: 

·Que la H. Asamblea Municipal de Pachuca, ha teni
do a bien expedir el siguiente; 

DECRETO NUMERO NUEVE 

Se declara Recinto Oficial La Sala 1 del Cinema Pla
za 2000 de esta cuidad, y 

' e o N s 1 o E R A N o oto 

PRIMERO.-Que la Ley Orgánica Municipal fija co· 
mo una de las obUgaciones del Ejecutivo Municipal el 
renpi.r un .. lnfqrme anual.de la administración a su car
go, con el objeto de que la ciudadanía en general .y losº'. 
CC! Regidores conozcan el estado que guarda dicha 
administración. 

SEGUNDO.-Paré;l la celebración del acto sQlemne 
durante el cual el C. Presidente Municipal, leerá su pri
mer informe, se requiere de un recinto donde se pueda 
recibir la presencia de diferentes sectores de la pobla
ción interesados en los programas municipales y el de
sarrollo ·que sobre los mismos se ha alcanzado. 

TERCEAO.-Ha sido propuesto como recinto para .la 
lectura del primer informe municipal, la sala 1 del cine-

ma plaza 2000 de esta ci,¡_idad que cumple con las 
caracterrsticC;ts que la ocasión amerita. 

Por lo anterior la H. Asamblea Municipal ha teri.ido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO NUEVE 

ARTICULO .UNICO.-EI Ayuntamiento de Pachuca, 
Hgo., declara Recinto Oficial El Cin~ma 1 de Plaza 
2000, ubicado en Boulevard Felipe Angeles y Calzaqa 
el Cuesco de esta cuidad con motivo de la Sesió~o
lemne de La H. Asamblea Municipal, que tendrá v~fi
cativo el día 15 de enero de 1983 durante la cual el C. 
Presidente Municipal Constitucional rendirá su primer 
informe de gobierno. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO UNICO.-EI presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
del Gobierno Estatal. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplimien
to. Dado en el Safón de Cabildos de la Presidencia Mu
nicipal, a los tres días del mes de enero de mil nove
cie111tos ochenta y tres.-

, .~ 

Regidor Presidente ROSENDO CHAVEZZAMORA.-. 
Rúbrica. 

Regidor Secretario LIC. PAULINO CHAVEZ MARTI· 
NEZ.- Rúbrica. i: 

Regidor Prosecretario CONSTANTINO ORDAz· PE- , 
REZ.- RúbrÍca. . · 

1 1 Por lo tanto mando se imprime, publique y c1rcu e e 
decrE;tto numero nueve exoedido por La H. Asamblea._ . 

. Dado en el Palacio Municipal de Pachuca, Hgo., a los 
seis días del mes de en~ro de mil novencientos ochén
ta y tres. 

El Presidente Municipal Constitucional-LIC.EDUAR
DO VALDESPINO FURLONG.-EI Secretario Municipal 
LIC.. GUILLERMO PEREDO f30JAS,-Rúbricas. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PACHUCA, HGO. 

•· 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, Presi· 
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgcw, a 
sus' habitantes sab~d: 

Qu'e la H. Asamblea Municipal 'de Pachuca. ha teni-"4' 
do a bien expedir el siguiente. 

DECRETO NUMERO DIEZ 

QUE CONTIENE REGLÁMENTO PARA EL FUNCIONA
MIENTO DE LOS CONSEJOS DE COL)\BORACION Y 
DELEGADOS M\JNICIPALES 

TITULO 1 
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DE LOS CONSEJOS DE COLABORACION MUNICIPAL 
CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 
ARTICULO 1o.-Los consejos de Colaboración Mu

nicipal son órganos de promoción y gestión social.en
cargados de asegurar el cumplimiento de los ·pianes y 
Programas Municipales y de promover la participáción 
ciudadana en la jurisdicción que se le asigne de acuer
do con la división Politico-Administrativa del Munici
pio. 

Estos Consejos de Colaboración Municipal, en
Gtentran su fundamento legal, en los artículos 62, 63, 
64, 65, 66, 67 Y 68, capítulo segundo de nuestra Ley Or
gánica Municipal, aprobada y publicada en ~!-Periódi
co Oficial de Gobierno del· Estado con fecha junio 16 
de 1980. 

. ARTICULO 2o.-En cada Barrio, Colonia o Cumuni
dad del Municipio funcionará un sólo Consejo de Co
labración Municipal bajo las normas que se establece 
en el presente Reglamento. 

. ARTICULO 3o.-Los Consejos de Colabroación Mu-
•· nicipal dependerán para el ejercicio de sus funciones 

exclusivamente de las ~utoridades Municipales. 

ARTICULO 4o.-En los Consejos de Colaboración 
Municipal podrán participar únicamente los vecinos 
que tengan su domicilio en la jurisdicción correspon
diente. 

ARTICULO So.-EI Ayuntamiento podrá designar 
Delegados Municipales que coadyuvarán en la coordi
n~ión de los Consejos de Colaboración Municipal, en 
lo'!' términos que establece el presente Reglamento. 

ARTICULO 6.-Los Con&ejos de Colobaración dura
rán en su cargo .un año, iniciándose su gestión el día 30 
de enero y terminando el día 30 de enero del. año si
guiente y podrán continuar en su 

CAPITULO SEGUNDO 

• EstruGtura de los Consejos de Cola'boración ·Munici
pal. 

ARTICULO ~o.--Cada Consejo de Co!aboración es-
tará integrado por: 

Un Juez Auxiliar Propietario 
Un Juez Auxiliar Suplente 
Un Coordinador de Obras y Servicios 
Un Coordinador de Salud . 
U~ Coordinador de Acción Social 
Un Coordinador de Deportes 
Un Coordinador Jurídico 

• Un Coordinador de Recreación y Cultura 
Un Coordinador de Educación. 

ARTICULO 9o.-Cuando así se requiera y previo 
acuerdo del Ayuntamiento se integr~rá al Consejo de 
Colaboración, un cuerpo de policía auxiliar integrado 
por un Comandante, Sub-Comandante y hasta cinco 
Policías; así mismo se podrá nombrar un Secretario del 
Consejo. 

ARTICULO 100.-En los casos en que se requiera, 
'los Coordinadores que forman parte de los Consejos 
podrán tener un Suplente que coadyuve al cumplimien
to de las funciones a su cargo. 

. ' 

ARTICULO 110.-En los Consejos de Colaboración 
Municipal podrán plarticipar los Presidentes de Area 
DIF y sus Vocales y podrán agregarse los Comités Po
pulares de Protección al Consumidor, así como 
aquellos órganos de participación Ciudadana orienta
dos a lograr el pleno desarrollo y elevar las condi
ciones económicas y sociales de ta Población. · 

ARTICULO 120.-Los integrantes de los Consejos 
de Colaboración Municipal tendrán carácter 
Honorífico y en ninguna forma podrán exigir pago algu; 
no, pero para el caso de los gastos personales que rea

, licen en el ejercicio de sus funciones se ajustarán a lo 
establecido en este Reglamento. 

ARTICULO 130.-Cada uno de tos integrantes· de los 
Consejos de Colaboración Municipal para acreditar su 
cargo recibirán del Ayuntamiento un nombramiento Y 
una credencial sancionada por el P.residente Municipal 
los cuales. deberán reintegrar al Ayuntamiento una vez 
que por cualquier causa dejen de tener la representa
ción que se les hay conferido. 

A.RTICULO 140.-Para ser miembro del Consejo de 
Colaboración Municipai, se requiere; 

1.-

11..:..... 

111.-

IV.
V.-

Ser vecino del Barrio, Colonia o Comunidad 
de cuyo Consejo formará parte. 
Haber cumplido dieciocho años para poder 
d_esempeñar el cargo de Juez Auxiliar Pro
pietario o Suplente. 
Haber cumplido dieciséis años para poder de-. 
sempeñar el cargo de Coordinador en cual
quiera de las áreas. 
Estar en pleno uso de sus derechos civiles. 
Presentar carta de no antecedentes penales 
para el caso de l9s cuerpos de policía de los 
Consejos. · 

ARTICULO 15.-Ninguno de los integrantes del Con
sejo podrá desempeñar dos cargos en el mismo Con
s~jo o en otro, pero podrá desempeñar el cargo de De
legado o Sub-Delegado, sin:iultáneamente con otro. 

CAPITULO TERCERO. 

Facultades y Obligaciones de.los Consejos de Cola
boración Municipal. 

ART!CULO 16 o.-Son facultades y obligaciones de 
l?s Consejos de Colaboración Municipal, las que se re
fieren en los siguientes artículos. 

ARTICULO 170.-Promover en la juridicción a su 
cargo los Planes y Progran:ias del Ayuntamiento. 

ARTICULO 180.-Vigilar el cumplimiento de las Le
yes, Reglamentos, Bandos, Decretos y Acuerdos en vi
gor. 

A.RTICULO 190.-Promover la participación de tos 
veci~~s en la ejecución y conservación de tas obras Y 
serv1c1os. 

ARTICULO 200.-Promover la participación de los 
v7c_inos en la ejecución de los Planes y Programas Mu
nicipales. 

ARTICULO 210.-Para los efectos del articulo ante
rior, el Juez Auxiliar y el Coordinador del área que co· 
rresponda, organizará faenas de. trabajo que se rallza
rán preferentemente los días domingos y en ningún ca· 
so tendrán una duración mayor de cinco horas, salvo 
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en IÓs casos en que la obra lo amerite y previo acuerdo después. 

del.Ayuntamiento. ARTICULO "260.-EI Juez Auxiliar será el único res-
ARTICULO 220.-Para la ejecución y conservación ponsable de Ías coorporaciones que ~e apliquen ~n su 

de obras y servicios, los Consejos de Colaboración a jurisdicción Y de los recibos que ~m1te el Consejo. 
través del Juez Auxiliar podrán establecer· coopera- ARTICULO 27o.-Los Con~ejos de Colaboración· 
-ciones ecooómicas. suietándose oara ello al cumoli- promoverán la firma de Convenio y documentos ~ue 
miento de los siguientes requisitos: aseguren el pago de obras que ejecute el Ayuntam1en-

1.-~ Elaborar un presupuesto de la obra gue ~e ya .~_ ~ . to. . ~ 

~efectuar o del servicio que se va a obtener o, ARTICULO 28o.-Para la gestión de obras, servicios 
.ornando en ~onslderación la.~uma total de·· Y prestaciones sociales para la Ciudadanía, ros Conse· 
precios y tarifas de los materiales y demás . . á directamente al Ayuntamiento. 
elementos que se vayan a utilizar. JOS recurrir n ..._ 

-- . - ARTICULO ·290.-los Consejos rendirirán un int~r-
11.- Someter a consideración del Ayuntamiento el me trimestral escrito a la Asamblea Municipal inclu~ 

presupuesto a que se ~fiere el inciso anterior yendo el corte de caja respectivo cuando hubiera ma· 
para su aprobación. nejo d~ fondos económicos. 

111.- Conjuntamente con los vecinos suscribir un 
convenio ante un representante del Ayuñta- ARTICULO 300.-Tamblén rendirán un i~fo.rm~ Y.~n 
miento, en el que se fifarán las bases para que corte de caja anual ante los vecinos de su J~r~sdiccion 
los vecinos aporten sus cooperacciones, las en Asamblea Pública citada para ese proposito. 
cuales se aplicarán en forma proporcional a ARTICULO 31o.-En el informe -a que se refiere el 
cada uno de los beneficiados. artículo-anterior se d.eberán contemplar .... por lo rpe_nos, 

IV.- En ningún caso las cooperaciones por mes se- los siguientes rubros: . _ • 
rán superiores al cincuenta por ciento del sa- l.- Resumen de las actividades realizadas. 
lario mínimo en vigor, salvo las personas que ll.- Participación de los vecinos. . 
por su condición económica puedan aportar lll.- Recursos materiales, documental~s, Y econo-
mayores cantidades. · · micos existentes hasta el día del informe. 

v.- Las apQrtaciones económicas se aplicarán IV.- Programa de actividades a desarrollar. 
exclusivamente para· los fines que se es- · · 1 
tablezcan en los convenios que para el efecto ARTICULO 320.-EI informe referido en el articu 0 

,,. se suscriban. . treinta de ese Reglamento deberá realizarse el dla que 
ARTICULO 230.-Para la ejecución de faenas los el Consefo ter.mine su gestión. 

Consejos de Colaboración se sujetarán las siguientes ARTICULO 330 . .:....EI Ayuntamiento pfeS~ a ·lf'S· 
·Norras:t:.n 1os convenios a que se refiere el inciso 111 miembros de los Consejos su pleno apoyo pa~a el e~~r-

del articulo anterior se fijarán las faenas que ciclo de sus funciones. En el caso de que algun vecino 
deberá cumplir cada vecino. adeude cooperaciones por obras realizadas por. los 

11.- En los casos en que los vecinos no puedan propios vecinos, se interpondrán los recursos necesa-
cumplir con las faenas, el Consejo de Colaba· riós para su cobro. 
ración podrá fijar el pago de una cooperación ARTICULO 34o.-EI incumplimiento de las obliga· 
que en ningún caso será superior a un día de ciones que se establecen en el presente Regl~ment0os, • 
salario por faena; esas cantidades serán utili- en los Bandos Decretos y Acuerdos a los m1embr 
zadas para el plago de mano de obra de un del Consejo d~ Colaboración y la inasistencia de los 
sustituto o oara crear un fondo que se aplica- Jueces Aux,iliares a tres. sesiones conse.cuJivas del 
rá en la forma que decidan los vecinos en Ayuntamiento, rnotlvarán la sustitución, por el Suplen-
Asamblea que citará el Consejo para el efec- te si 10 hub.iere 0 por la persona que designe .el Ayunta-

111.- tfuedarán exemos ae efectuar faenas las per- miento si no hubiere Su.plente,. independientemente ae 
sonas que se encuentren físicafl'\0nte impedi- la aplicaci~n de las sanciones a que se hagan acreedo-
das quienes nombrarán un sustituto o aporta- res. 
rán las cooperaciones correspondientes a la 
faena. 

ARTICUt..O 240.-En todos los casos el Juez Auxiüar 
0 la persona que designe emitirán los recibos corres
pondientes, tos cuales deberán ser autorizados po·r el 
Ayuntamien.t~ y lo recabado se depositará en la Presi
dencia Mun1c1pal. 

ARTICULO 250-Los Jueces Auxiliares podrán agre
gar al presupuesto de gastos para la adquisición de 
materiales y servicios el dos por ciento del monto total 
det·presupuesto que podrá ser utilizado en gastos de 
transporte y papelerla, de los cuales llevará una rela-
ción precisa con los comprobantes correspondientes 
para Incluirlos en los informes que se rindan. 

Las cantidades que no se ocuparan se aplicarán en. 
las obra& y servicios que se realicen inmediatamente 

CAPITULO CUARTO. 

Facultades y Obligacion~s de los integrantes de los 
Consejos de Colaboración Municipal. 

ARTICULO 350.-Las facultades y obligaciones a 
las que está sujeto cada integrante de los.Consejos de 
Colaboración Municipal queda estipulados en los 
artículos siguientes: 

ARTICULO 360.-Son facultades y obligaciones del 
Juez Auxiliar Propietario: 

1.- Representar al Consejo de Colaboración Y ª 
los vecinos de su jurisdicción ante el Ayunta-

. · 'das en miento y demás Autoridades inst1tu 1 

los términos y para los efe,ctos de este Regla
me,nto. 
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11.- Promover ante el Consejo de Colaboración 
Municipal, y ante los vecinos de la jurisdic
ción a su cargo, las actividades que determine 
el Ayuntamiento. 

111.-. Promover en primer lugar los Planes y Progra
mas del Ayuntamiento. en su iurisdicción. 

IV.- Vigifar el cumplimiento de los Reglamentos, 
Bandos, Decretos y Acuerdos en vigor. 

,.. V.- Asistir puntualmente a las Sesiones Ordina-
rias y Extraordinarias del Ayuntamiento para 
informar de los avances de las actividades 
que realicen y para proponer soluciones a los 
problemas que subsistan. 

,.VI.- Asistir puntualmente y promover la asistencia 
de los vecinos en las actividades Cívicas y So
ciales que convoque el Ayuntamiento. 

VII.- Organizar a los miembros del Consejo de Co
laboración Municipal y vigilar que cada uno 
cumpla con sus funciones. 

VIII.- Resolver los problemas que se presenten 
entre los vecinos, siempre que estos sean de 
tal importancia que no merezcan ser llevados 
a lós Tribunales. En este caso se actuará 

• siempre en forma conciliatoria, para lo cual 
- será auxiliado por el Coordinador Jurídico; es

ta función la c'umplirán con su carácter de 
auxiliares del Juez Menor Municipal 

IX.- Mantener estricto control de las activid.a.des 
que realicen los policías auxiliares integran-
tes del Consejo de Colaboración Municipal. 

X.- Vigilar que en su judiridicción no prolifere la 
vagancia, el alcoholismo y la drogadicción, 
para lo cual se auxilirán de los Coordinadores 

• de Acción Social y de la Salud. 
XI.- -Vigilar que no proliferen los Asentamientos 

Humanos irregulares, informando al Ayunta
miento en un plazo máximo de tres días de las 
personas que inicien construcciones en su ju
risdicción. 

XII.- Auxiliar a los empleados y funcionarios Muni
cipales, Estatales y .Federales en las activida-

• des que realicen dentro de su jurisdicción. 
XIII.- Convocar y reunir a las asambleas de vecinos 

para· tratar asuntos de su interés. 
XIV.- Reunir por lo menos una vez al mes a los 

miembros del Consejo para tratar los asootos 
del Barrio, Colonia o· Comunidad. 

XV.- Presidir las reuniones de vecinos o de Conse
jos que convoque, procurandq que al términ9 
de_estas reuniones se levantó inmediaté!men
te una Acta cuya copia se remitirá al Ayunta-
miento. 

XVI.- Tomar las medidas pertinentes para qu'e el 
• Consejo coadyuve en la conservación de lps 

Recursos Naturales bienes del Municipio, Edi-
~ ficios, y Monumentos de valor Histórico. etc:... 

•··XVII.- Auxiliar en la detención de delincuentes para 
ponerlos a disposición de las autoridades 
competentes, en su carácter de Auxiliares de 
la Policía Preventiva. 

VIII.- Solicitar autorización del Consejo de Colabo
ración para ausentarse de sus funciones has
ta 30 dias. Cuando después de ese término el 
Juez Propietario no se reintegre a sus activi
dades, el Consejo podrá recurrir al H. Ayunta
miento para nombrar en su lugar a quien lo 
substituya. 

XIX.- Los demás quien tinjen este Reglamento las 
Leyes, Bandos, Decretos y Acuerdos en vigor. 

ARTICULO 370.-Son facultades y obligaciones del 
Juez Suplente, 

1.- Coadyuvar con el Juez Auxiliar Propietario en 
el desempeño de las funciones que a este 
Consejo lo determine. 

11.- Suplir al Juez Auxiliar Propietario cuando-este 
deje de cumplir con sus obligaciones durante 
treinta días en forma continua, sin el acuerdo 
de Consejo de Colaboración o cuando tenien
do tenencia de un plazo. 
El Ayuntamiento conociendo de la falta de 
Juez Auxiliar Propietario y en reunióñ del Con
sejo de Colaboración hará entrega del cargo 

'al Juez Auxiliar Suplente. 
lfl.- Levantar las Actas en caso de que no hubiera 

Secretario del q.onsejo durante las Asambleas 
de vecinos y reunion96 del Consejo. 

IV.- Representar al Juez Auxiliar Propietaro cuan
do· este- así lo determine o por ausencia del. 
mismo. 

V.- Las demás que le fijen el presente Reglamen
to, ~I Bando de Policía y Buen Gobierno, los 
Decretos y Acuerdos en viaor. 

ARTICULO 380.-Son facultdes y obligaciones del 
Coordinador de Obras y Ser.vicios. 

1.- P~omover en primer lugar la realización de 
obras y servicios, considerando los siguien
tes: 
Pavimentación. 
Alcantarillado. 
Construcción de banquetas y guarniciones, 
Alumbrado Público. 
Drenaje. 
Constru9ción y conservación de parque Y 
jardines. 
Construcción y conservación de redes de dre
naje. 
Introducción de redes de agua potable. 
Recolección de básura. · 
Transportación Urbana. 

11.- Coordinar conjuntamente con el Juez Auxiliar 
la participación de los vecinos en la ejecución 
de obras Y servicios y en las tareas de mante
nimiento de los mismos. 

111.- L.le~ar un r~gistro de. las viviendas y edificios y 
v1g1lar la e1ecución de obras y servicios parti
culare~, reportando al Ayuntamiento las que 
se r~al1cen y que afecten la vía pública otras.. 
propiedades o que carezcan de la autoriza
ción correspondientes. -

IV.- Vigilar que no se destruya el pavimento, el 
alumbrado, los árboles los monumentos Y 
edificios de valor Histórico obras de remode
lación, líñeas de conducciÓn y depósitos de 
agua Y las demás obras de servicios de la ju
risdicción observando que se apliquen tas 
infracciones a los depredadores: 

V.- Vigilar que no proliferen los Asentamientos 
Humanos irregulares. 

VI.- Organizar a los vecinos en casos de desastres 
para restablecer las obras y los comicios. 

VII.- Organizar conjuntamente con el Juez Auxiliar 
la realización de faenas. 

VIII.- Las demás que te fijen er·presente Reglamen-
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to, El Bando de Policía y Buen Gobierno, los 
Decretos y Acuerdos er:i vigor. 

ARTICULO 390.-Son facultades y obligaciones del 
Coordinador de Salud. 

1.- Promover el acercamiento de los servicios 
- Médico-Asistenciales para los vecinos. 

11.- Organizar y promover campañas de vacuna· 
ción humana, antirrábica, de higiene co.ntíol 
natal y demás· que ayuden a mejorar las condi· 
cienes sanitarias de la Población. 

111:- Organizar cursos de primeros auxilios educa
ción higiénica, manejo de alimentos y 
aquellos que ayuden a prevenir las enferme
dades. 

IV.- Procurar que La prestación de los servicios de 
las unidades médicas de jurisdicción se pro
porcione en forma satisfactoria, organizando 
a la Población para que se mejoren las condi
ciones y se incrementen los recures de dichas 
unidades. 

V.- Realizar los estudios de la Población para in
corporarlos a los servicios médicos institu
cionales. 

VI.- Promover los programas que en materia de sa
lud ejecute el Ayuntamiento. 

VII.- Presentar al Ayuntamiento a través del Regi
dor encargado del Sector Salud las proposi
cions que tiendan a mejorar e incrementar los 
servicios de salud. 

IX.- Conjuntamente c'on el Juez Auxiliar y el Coor
dinador de Acción Social viQi!ar que no se 

incremente la vagancia, el vicio y la drogadic· 
· ción. , · 

X.- Con~u~tamente con el Coordinador de ob.ras y 
serv1c1os, procurar que se erradiquen los ba

. sureros en. lo~ lotes baldíos y que se apl iqueñ 
r:nult.cis a los infraGtores del Reglamento d 
l1mp1as y transporte. e 

XI.- Las demás que se fijen los Reglame t 1 B · d d p 1. • n os e 
an oA e do 1c1a y Buen Gt>bierno, los Decre-

tos y cuer os en vigor. · 
ARTICULO 400.-Son facultades y obligaciones del 

Coordinador de Acción Social. 

1.- Procurar que la Asistenci9 y bienestar social 
de las Instituciones se haga llegar a los veci
nos que lo requieren. 

11.- Coadyuvar en c.asos de desastre para que los 
recursos materiales y de asistencia se distri
buyan a los afectados. 

111.- Organizar Y participar en las actividades cen. 
sales. 

IV.-' Coadyutiar en la organización de festividades. 
v.- Realizar los ~studios socio-económicos pa

ra la prestac1on de ayuda social a los vecinos. 
VI.- Promover la regularización de estado civil de 

las personas, relativo al registro y matrimo
nios civiles. 

VII.- Conjuntamente con el Juez Auxiliar y el Coor
dinador de Salud, vigilar que no proliferen la 
vagancia, el alcoholismo y la drogadicción. · 

VIII.- R~mit~r ~nte las Instituciones de Berieficien
c1a Publica a los desvalidos y personas d _ 
samparadas. e 

IX.- Promover 1.a, participación de los vecinos en 
los actos c1v1cos y soc_ia~es del Ayuntamiento .. 

x.- Presentar al Ayuntamiento a través del Regí· 

dor encargado de Acción Social las proposi
ciones para mejorar e incrementar la ayuda 
social. 

XI.- Las demás que le fijen el presente Reglamen
to, como los Bandos Municipales, los Decre-
tos y Acuerdos en vigor. . 

ARTICULO 410:-Son facultades y obligaciones del 
Coordinador de deportes. 

1.- Promover los programas que en materia de de- • 
portes le señaló el Ayuntamiento. 

11.- Promover la construcción de canchas deporti
vas con la participación de los vecinos. 

111.- ~r.ganizar torneos deportivos en la juris~
c1on y promover la participación de los veci
nos en los eventos de carácter Municipal y Es
tatal. 

IV.-

V.-

VI.-

Coadyuvar a la conservación de las instala
ciones deportivas de la juridicción y procurar 
la aplicación de sanciones a los depredado
res. ' 
Presentar al Ayuntamiento por medio del Re
gidor del área deportiva, las propuestas pára 
el establecimiento, mejoramiento e incremen-
to de las actividades deportivas. • 
Las demás que le fijen los Reglamento~ ei · · 
Bando de Policía y Buen Gobierno los Decre-
tos y acuerdos en vigor. 

. ARTICULO 42.- Son facultades y obligaciones del 
Coordinador Jurfdico, las siguientes: 

, 1.- Vigilar la observancia de las Leyes~ Regla
mentos, Bandos de Policía y Buen Gobierno, 
Decretos y Acuerdos por los vecinos y los 
miembros del Consejo de Colaboración ~ni
clpal. 

11.- Asesorar a los integrantes del Consejo de'Co
laboración en el uso y aplicación de la Régla
mentación que debe utilizar el Consejo. 

111.- Asesorar al Juez Auxiliar durante sus interven
ciones conciliatorias entre los vecinos. 

IV.- ~rieniar a los vecinos en los problemas Judi-· 
c1ales que se les presenten. -

V.- Procurar que los comerciantes y prestadores 
de servicios no lesionen la economia de los 
consumidores aplicando precios y tarifas. 
fuer.a _de lo .. ; establecido, para 10 cyal re
cumerán a interponer las demandas en 
compaf'lía de los afectados ante las. institu
ciones e.ncargadas de aplicar Jas medidas 

correspondientes. 
VI.- Promover las gestiones relativas al correcto 

funcionamiento de policía y tránsito. . 
VII.- Presentar al Ayuntamiento a través del Reaj

dor encargado del área Jurídica las propu~
tas para la modificación de los Reglamentos y 
Bandos en vigor. 

VIII.- Los demás que I~ fijen los Reglamentos, el •· 
Bando de Policía y Buen Gobierno, los Decre-
tos Y.Acuer~os en vigor. 

ARTICULO 430.-Son facultades y obligaciones del 
Coordinador de Recreacion y Cultura las siguientes: 

1.- Promover en primer lugar las activiades que 
en relación a la recreación y la cultura de

sarrollo et Ayuntamiento. 
11.- Auspiciar la presentación de eventos recreati

vos y cuíturales en su jurisdicción. 
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lit.- or·ganizar a los vecinos para que participen en 
las festividades habituales y aquellas que se 
requiera instituir. . 

IV.- Promover la asistencia de los vecinos a los 
eventos de carácter re.creativo y cultural, que 
realicen las Instituciones encargadas del ra
mo. 

V.- Las demás que le fijen el Presente Reglamen
to, los Bandos Municipales, los Decretos y 

. Acuerdos en vigor. 
ARTICULO 440.-Son facultades y ·obligaciones del 

Coordinador de Educación las siguentes: • 1.- Promover en primer luQar las actividades edu-
cacionales que realice el Ayuntamiento. 

11.- Procurar la consérvación de los edificios edu
cativos. 

111.- Promover con la participación de los vecinos, 
la construcción de Centros Educativos. 

IV.- Auspiciar la formación de cursos de· alfabeti
zación, Telesecundaria, educación abierta y 
capacitación en las artes y oficios de los veci-
nos. . 

V.- Auxiliar a los vecinos en la solución de los 
problemas educativos que se les presenten. 

VI.- Fomentard entre los vecinos el respeto y la 
honra a los Héroes Nacionales. 

VII.- Las demás que I~ fije el presente Reglamento, 
los Bandos, Decretos v Acuerdos en ViQor. 

CAPITULO QUíNTO- . 

De los recursos de los Consejos de Colabo.ración 
Municipal. 

•RTICULO 450.-Son recursos de los Consejos de 
Colaboración los elementos materiales, documentales 
y económicos que se obtengan durante su gestión por 
la cooperación de los vecinos, la ayuda social, del Go
bierno u otros. 

ARTICULO 460.-Los miembros de los Consejos no 
podrán utilizar en beneficio.propio los recursos que se 

• obtengan, sino que tendrán un uso común para 1~ 
Población, pero podrán disfrutar de lo que como veci
nos les corresponda. 

ARTICULO 470.-AI término de su gestión, el Conse
jo deberá entregar al Consejo-entrante en presencia de 
un Representante del _Ayuntamiento, todos lo!Smate
riales, documentos que amparen sus diferentes g~s
tiones, talonarios, sellos, mobiliario y papel~na, 
mediante un inventario cuyo original recibirá el Con_
séjo entrante el cual firmará dos copias de c~nform1-
dad que se dist/ibuirán, una para el :Ayuntamiento Y 
qtra para el Juez Auxiliar saliente. . 
•Queda entendido que ningún miembro del Conseio 
podrá retener ninguno de los recursos antes menciona-

• dos después de terminada su gestión. 

.• ARTICULO 480.-Las cantidades que los Consejos 
- tuvieran en efectivo o en documentos al término de la 
gestión, será depositada en la ~residencia Mu~icipal, 
hasta que el Consejo entrante y los vecinos decidan su 
destino. 

ARTICULO 490.-Los Jueces Aux.iliares Propietarios 
serán responsables del uso que se hubiera dado a los 
recursos del Consejo, hasta seis meses después de 
terminada su gestión. 

ARTICULQ 500.-Los sellos, la papelerla membreta-

da, los nombramientos y credenciales que utilicen los 
miembros de los Consejos, son considerados como 
oficiales, por lo que su uso se ajustará a lo estipulado. 
por la Ley en la materia. 

ARTICULO 510.-Ninguna persona .podrá osteruar 
como miembro de los Consejos de Colab_oración sin· 
serlo y la usurpación de funcionarios será sancionable 
en los términos d€ la Ley respectiva. 

TITULO 11· 
DE LOS DELEGADOS Y SUB-DELEGADOS MUN-ICl

PALES 

CAPITULO PRIMERO 
Generalidades. 

ARTICULO 52.-Los Delegados y· Sub-Delegados 
Municipales son autoridades auxiliares del Ayunta
miento en los términos de la Ley Orgánica. 

ARTICULO 530.-Las actividades de los Delegados 
y Sub-Delegados se regirán por lo establecido en el· 
presente Reglamento. 

ARTICULO 540.-Los' Delegados y Sub-Delegados 
serán nombrados y removidos libremente por el Presi
dente'Municipal y durarán en su cargo 3 años inciando 
sus funciones simultáneamente con las del Ayunt~ 
miento. 

ARTICULO 550.-Los Delegados, Sub-Delegados Y 
miembros de los :Consejos podrán formar parte de los 
Cor;nités de desarrollo municipal como el Comité de. 
Planeaclón para el Desarrollo Municipal y otros enea-

. minados -a lograr el cumplimiento de los objetivos del 
Ayuntamiento. · 

ARTICULO 560.-Por cada Delegación Municipal el 
Ayuntamiento nombrará un Delegado y un 
Sub-Delegado, de acuerdo con la división 
Político-Administrativa del Municipio. 

ARTICULO 570.-Para el ejercicio de sus funciones, 
los Delegados y Sub-Delegados dependerán exclusi· 
vamente del Ayuntamiento el cual extenderá las cre
denciales y los nombramientos que los acrediten. 

.cAelTULO SEGUNDO.-De los requisitos para fun
gir para ser Delegados 0 Subdelegados: 

ARTICULO 580.-Son requisitos para fungir como 
Delegado o Sub delegado los siguientes: 

1.- Tener 1~ aoos cumplidos. 
11.- Ser vecino de la Delegación de la que se cons-

tituirá en autoridad auxiliar. 
111.- Tener honesta forma de vivir. 
IV.- Estar en uso de sus derechos civiles. 
V.- No ser miembro distinguido de algún culto re

liQioso . 

CAPITULO 111. 
Facultades y Obligaciones de los 

Delegados y Sub-Delegados Municipales. 

ARTICULO 590.-Son facultades der Delegado Mu
nicipal: 

1.-

11.-

Representar al Ayuntamiento de los Barrios 
Colonias Y Comunidades de la Delegación a 
su cargo los términos de este reglamento. 
Promover los planes y programas del Ayunta
miento ante los consej.os de Colaboración de 
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su- jurisdicción. 
11L- Vigilar el estricto cumplimiento dentro de la 

Ley Orgánica Municipal, Reglamentos, Ban
dos Municioales. Decreto~ v Acuerdo .. 

IV.- Vigilar que se apliquen las sanciones a los 
·infrarctores de los IReglaºrrientos, Bandos, 
Decretos y Acuerdos, en vigor. 

V.- Proponer al Ayuntamiento las medidas nece
sarias para preservar la,seguridad del Munici
pio y prevenir los desastres. 

VI.- Asistir puntualmente a las sesiones del Ayun
tameinto y auspiciar la asistencia de los 
Jueces Auxiliares y miembros de los Conse
jos que sean requeridos. 

VII.- Las demás que le fijen el presente Reglamen
to, la Ley Orgánica Municipal, los Bandos, 
D~cretos y Acuerdos en vigor. 

ARTICULO 600.-Son facultades y obligaciones de 
los Sub-Delegados: 

1.- Coadyuvar con el Delegado Municipal en Ja 
promoción de los planes y Progtamas del· 
Ayuntamiento. 

11.- Cóadyuvar con el Delegado de la elaboración 
de Planes Y Programas para conseguir el pfe
no _d~sarrollo de fa Delegación a su cargo. 

111.- As1~t1r puntualmente a las sesiones del Ayun
tamiento. 

IV.- L.as demás que le fijen fa Ley Orgánica Muni
cipal, 10.s Reglamentos, Bandos, Decrems y 
Acuerdos en viQor. 

CAPITULO CUARTO. 

los Recurso~ de los Delgados y Sub-Delegados· Mu
nicipales. 

A~T.ICULO 610.-son ~ecursos de fas Delegaciones 
Mun1c1~al~s los. elementos materiales,· documentales 
y econom1cos que se obtengan durante la gestión de 
los .~elegados Y Sub-Delegados, ya sea por la coope
~ac11ont~te l?s Consejos ~e Co,laboración 0 por la ayuda 

e ns 1 uc1ones de Gobierno, organismos de a d . 
cial u otros. yu a so 

ARTICULO 620.-AI término de su gestión, los Dele
gados Y Sub-De~egados entregarán al Delegdo 
e~tratnte ent presencia de un representante del Ayunta
m1er:i o en rante, todos los mater'iales d · ,_ ocumentos 

~':'e ~e ,~mparen sus diferentes gestiones, sellos, mobi~ · 
llano, inmuebles Y papelerla mediante · ~ . . . . , un 1nventano 
cuya original rec1b1rá el Delegado entrante 1 1 

t· 
á d · d , e cua 1r-

mar os copias. e conformidad, distribuyéndose una 
par.a el Ayuntam1entp entrante y otrá para el Dele d 
saliente. ga o 

ARTIC~LO 630.-Queda entendido que ningún Dele· 
gado o Sub-Delega.do podrá retener ninguno de los 
recursos antes mencionados después de term· d 

t 'ó ina a su ges 1 n. 

A~TICULO 640.-Las can~1dades que hubieran en 
efec~1vo o documento~ al término de su gestión serán de-

d
pos1tadt os et n lad.Pres1dencia Municip~I cuyas autorida
es en ran es 1spondrán conjuntamente e 1 . · C 

· d e 1 b · oq os on-se1os e o a oración de que se trate 1 
tes dará. • e uso que se 

después de term.inada su gestión. 

ARTICULO 660.-Los sellos, papelería membretada' 
o selladas, los ~ombramientos y las credenciales que 
utilicen los Delegados y Sub-Delegados serán consi
derados como oficiales·y su uso se ajustará a lo.esti
pulado por 1.a ~_ey en la materia. 

ARTICULO 670.-Ninguna persQna podrá ostentar-se 
como Delegado o Sub-Delegado. sin_ serlo y la_ usurpa- •· 
ci6n de funciones será sancionable en los términos de 
la Ley respectivá 

TRANSITORIOS 
PRIMERO: El presente reglamento estará en vlgo~I 

dlas de su publicación en el Periódico Oficial del Est!i-
do. . 

SEGUNDO.-Los Delegados y Subdelegdos a que se 
refiere él presen'te reglamento : que sean nombrados a 
raíz de la publicación del_ mismo, durarán en sus car
gos hasta el día 15 de enero de 1985 y los siguientes 
cumplirán su periodo como lo prevee el é!rticulo 54 de 
este ordenamiento. · 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli·-
miento. .. 

Dado en el Salón de Cabildos,de la Presidencia Mu-· 
nicipal de Pachuca, de Soto, Hgo., a los veinticinco 
días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres. 

Regidor Presidente.-:-DR. ROSENDO CHAVEZ ZA· 
MORA.-Rúbrica. 
·Regidor Secretarlo.-LIC. ISAAC GUZMAN VALDEZ.
Rúbrica. 
Regidor Secretario.-LIC. PAULINO CHAVEZ MAl.¡tTl-
NEZ.-Rúbrica. · 

REGIDORES 

GUADALUPE SILVA DE PAZ.-Rúbrlca. 
C:NICOLAS GIL OCHAGAVIA.-Rúbrlca. 
PROFA. ISAAC GUZMAN VALDES.-Rúbrlca. 
C. ENRIQUE PICHATO RAMIREZ.-Rúbrlca: 
LIC. ENRIQUETA MONZALVO LEON.-Rúbrica. ..:tt 
C. MA. GUADALUPE CASTILLO M.-Rúbrica. 
C. RAYMUNDO MARTINEZ MARQUEZ.-Rúbrica. 

Dado en el Palacio Municipal de P.achuca de Soto; 
Hgo., a los treinta dlas del mes de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres. Publfquese y cúmpla~E\· 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
·EL PRESIDENTE MUNICIPAL CON~TITUCIONAL 

LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG.-Rúbrica 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HOO. · 

C. LIC. EDUARQO VALDESPINO FURLONG, Presl· • 
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
sus habitantes sabed: 

' 
Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe-

dir el siguiente: 

l)ECRETO NUM. ONCE 
ARTICULO 650.-Los Delegados M · · 

responsables del uso aue se hubiere ~naidcoipdales serán Que otorga facultades al C. Presidente Municipal pa-
d urante su ra delegar funciones de oficial de.. registro del estado 

gestión a los recursos e la Delegación hasta 6 meses -. familiar, y 
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CONSIDERANDO Regidor Presidente-DR.ROSENDO CHAV.EZ 
ZAMORA-Regidor Secretario-LIC. PAULINO CHA-· 

. PRIMERO.-Que el nuevo código familiar introduce-· VEZ MERTINEZ-Regido¡ Por-secretario-e. CONS
.reformas importantes para el manejo de las cuestiones TANTINO ORDAZ PEREZ.-.Rúbrlcas. 
inherentes a la familia y para ello establece que corres
po,1de al registro del estado familiar ejercer los de
rechos para constatar y autorizar, reconocer los actos 
o hechos jurídicos relativos a nacimientos, reconoci
miento de los hijos, adopción, matrimonio. divorcio, tute
la, emancipación, muerte, ausencia, presunción de 
mue, te, pérdida de la capacidad legal e inscripción de 
ejecutorias propias de la materia del estado familiar .. 

• SEGUNDO.-En el propio instrumento legal se con-
templa la posibilidad de celebrar convenios con la Pre
sidencia Municipal, a propósito de que ésta pueda ope

. rar el registro del estado familiar, derivado de esta pr~
venclón el titular del poder Ejecutivo Arquitecto Guiller
mo Rossell, Gobernador Constitucional del Estado, 
mediante convenio celebrado con el C. Presidente Mu
nicipal a travé~ del Secretario General de Gobierno, se 
ha servido delegar a la prJmera autoridad.del municipio 
las funciones de oficial de registro del estado familiar 

•on las facultades, atribuciones, obligaciones y de
rechos que fija el C\ 1igo familiar de preferencia, 
dentro de la juridicción municipal de Pachuca, Hgo. 

TERCERO.-Dentro de los procedimientos admi
nistrativos de la Presider, -:ia Munie<lpal de Pachuca, 

_Hgo., y en consecuencia con la Ley Orgénlca Municipal y 
'el Bando de Pollera y Buen Gobierno. se ha ejercido 
hasta ia fecha·1os actos de registro civil a través del je
fe~ dicha oficina, por ende es menester que el titular 
del Ejecutivo Municipal derive su vez las facultades 
que le han ·sido otorgadas medi¡ante el convenio men
cloñado en· el considerando precedente, a qÚlen hasta 

' la fecha ha estado fungiendo como Oficial del Re
gistro Civil. De esta forma se.facilitaré el ejercicio de 

·los actos administrativos que contempla el nuevo códi· 
... go familiar en beneficio dé la poblaGlón solicitante de 

1ales servicios. 

. Por lo anteriormente expuesto, La H. Asamblea Muni
cipal, ha tenido a bien expedir el slguient.e: 

• 

DECRETO NUM. ONCE 

· ARTICULO UNICO.-Se otorgan facultades al C. 
Presidente Municipal de Pachuca, Hgo., para que dele
gue en el jefe d_e la oficina del estado familiar, las atri
buciones que le han sido conferidas mediante conve
rW> suscrito con el Ejecutivo del Estado para ejercitar 

· I~ funciones de oficial de registrb del estado fami)iar. 

T R A NS 1.T O R 1 O 

ÜNICO.-EI presente decreto ent~ará en viaor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno ~el Estado. 

Al eiecu_üvo,para su sanción v cumplimiento. Dado en. 
el Salón <;te Cabildos tie la Presidencia Municipal. de 
Pachuca, Hgo., a los diez dlas del mes de diciembre de 

·mil novecientos.ochenta ·y tres. 

Por lo tanto mandp se imprima, publique y .circule 
para su debido,;::umplimiento el decreto num. once ex
pedido por La H. Asamblea Municipal que faculta al C. 
Presidente Municipal de Pachuca, Hgo., a delegar atri-

· buciones relativas al registro del estado familiar, y al 
jefe de la oficina del mismo ramo. 

Dado en el Palacio Municipal de Pachuca, Hgo., a 
los dieciseis· días del mes _de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. 

El Presidente Municipal Co}l~Jitucional-LIC.EDUAR
DO VALDESPINO FURLONG.-EI Secretarlo General 
Municipal LIC. GUILLERMO PEREDO ROJAS.-Rúbrl
cas. 

PRESIOENqlA MUNICIPAL 

P~CHUCA, HGO. · 

c. LIC. EDUARDO VALOESPINO FURLONG, Presi
dente Municipal Constltuclonál de Pachüca,".Hgo., a 
sus habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal de Pachuca, Estado 
.dé Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUM. 12. 

OUe contiene el bando de Pollera y Buen'Goblerno del 
Municipio de Pachuca, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que las reformas aplicadas al Artículo 
115 de la Constitución PoHtlca de la Repüblica Mexlca:. 
na, y las equivalentes que aprueba el Congreso del es
tado de Hldalg~a la Constitución Estatal, conllevan un 
profundo propósito por transformar verda9eramente la 
estructura económica y política de la unidad básica de 
gobierno y territorio como lo es el municipio. 

SEGUNDO -El presente régimen municipal declaró 
desde su inicio el deseo de conservar los principios 
rectores de la vida interna del Municipio, aplicando so
lamente aquellos cambios o adecuaciones indispen
~ \bles para Uevar a Pachuca dentro del ritmo de creci
nief o insoslayable para una capital del Estado cerca
r :1 C. •\Js grandes centros urbanos de la Repúblicá, y por· 
üHO involucrada en los cambios sociales propios de un 
nu~vo sistema de gobierno empei'lado en distribuir me
jor los recursos y entregar mayores responsabilidades 
a los regímenes municipales. 

TERCERO.-Pachuca se inscribe con precisión en 
u~ área de crecimiento urbanlstico, industrial y pobla
c1onal que recibe el impacto de grandes ciudades veci
nas Y el efecto del fortalecimiento que deriva de ras re-
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formas constitucionales recientemente aprobadas a 
nivel federal y estatal. 

Así, resulta imperativo incorporar al espíritu renova
dor las normas·fundamentales que rigen el ejercicio de 
autoridades y la conducta de los habitantes. · 

En el presente bando de Policía y Buen Gobierno se 
contempla una n~eva división Politica que fija en 78 el 
número de jurisdicciones que componen el territorio 
municipal y quedan asentadas las adecuacionesque 
se requieren conforme las reformas constitucionales. 

Por lo antes expuesto, la H. Asamblea Municipal ha 
tenido a bien ~xpedir el ·siguiente: 

DECRETO NUM. 12 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO PARA EL MU
NICIPIO DE PACHUCA 

TITULO 1 

CAPITULO 1 

FUNDAMENTACION LEGAL 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 10.-EI régimen legal del municipio de 
Pachuca, Hgo., se ajustará a lo dispuesto por el 
Artículo 115 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal y demás ordena
mientos aplicables que de éstos mandatos se derivan. 

ARTICULO 2o.-EI presente Bando de Pollera y Buen 
Gobierno es obligatorio para las autoridades y habitan
tes d.el municipio de Pachuca, Hgo., y para las perso
nas que se encuentran temporal u ocasionalmente en 
la jurisdicción municipal. 

TITULO 11 

CAPITULO 1 

DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

ARTICLILO 3o.-EI Municipio de Pachuca, Hgo., está 
integrado de la siguiente forma: 

Treinta y ,tres barrios con las siguientes denomina
ciones: La Alcantarilla, El Atorón, Ampliación Felipe 
Angeles, El Arbolito, El Bordo, Barreteros, La Cruz, Ca-

. melia, La Corregidora, Cruz de los Ciegos, Cuesco, La 
Espaí'lita, La Granada, Juan C. Doria, Julián Carrillo, 
Las Lajas, Las Lanchltas, El Lobo, El Lucero, La Monta
ña, El Mosco, Nueva Estrella 1 Sección, La Palma, Pal· 
mitas, Patoni, El Porvenir, San Clemente, Santiago y 
Arizpe, San Francisco, San Juan Pachuca, San Nico
lás, La Surtidora y La Villita. 

Treinta y seis colonias con las siguientes denomina
ciones: Aquiles Serdán, Adolfo López Mateos, Artículo 
123, Buenos Aires, Cabaf\itas, El Castillo, Centro, Cés
pedes, Ex-Hacienda de Guadalupe, Francisco 1 Made
ro, lnfonavit Venta Prieta, l.S.S.S.T.E'., Javier Rojo Gó
mez, Jorge Rojo Lugo, José López Portillo, Maestranza, 

Moreios, Nopancalco, Nueva Estrella,. Once·· de Jul.ió, 
· Periodista, Plutarco Ellas Calles, PAi-Chacón, Real de 
Minas, Revolúción, Ricardo Flores Magón, San Anto
nio Buenos Aires, las Terrazas, El Tezontle, Unión Po
pular, Venustiano Carranza y Vista Hermosa. 

Nueve ejidos con las siguientes denominaciones: El 
Cerezo, El Huixmi, San Antonio el Desmonte, San Ca-· 
yetanó, Santa Julia, Santa Matlide; Sañtiago Tlapaco
ya, yanta Prieta v Villa Aquiles Serdan .. 

TITULO 111 

DE LOS HABITANTES Y SUS AUTORIDADES 

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS HABITANTES 

CAPITULO 1 

ARTICULO 4o.-Los habitantes de Pachúca, tienen las 
siguientes obligaciones de carácter general: 

1.- Coadyuvar a conservar la tranquilidad, .s~g.uri. 
dad y el orden pública dentro del municrpro. -

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VI.-

Respetar y obedecer a las autoridades legal-. 
mente constituidas y cumplir las Leyes, 
Reglamentos y Disposiciones emanadas de 
las mismas 

Oesempeí'lar cualesquiera de los cargos, ser
vicios y funciones declaradas como obligato
rias por las leyes. 

Atender tas citaciones que por escrito -y~or 
los conductos debidos les hagan .las autorida
des municipales. 

Participar en las actividades para el desarrollo 
comunitario. 

Contribuir a la limpieza, ornato y moralidad 
del municipio en general. • 

Cuidar la conservación y el mejoramiepto de 
los servicios públicos. 

Contribuir a ta limpieza, ornato y moralidad 
del municipio en general. 

VII.- Cuidar la conservación y el mejoramief'\tO de 
los servicios públicos. 

VIII.-

IX.-

Prestar ayuda y servicios personales en los 
casos de desastre o calamidad que pongan en 
peligro la vida, Ja s~lud o las propiedades de 
·tos miembros de la colectividad. • Proporcionar oportllnamente Y con toda ver~-
cidad los informes y datos estadísticos de 
cualquier género que les fuesen solicitados .. 
por las autoridades municipales en el ejerci- · 
cío de sus funciones. 

X.- Inscribirse en todos los padrones que expre
samente estén determinados por las leyes fe
derales, estatales y normas municipales. 

XI.-· Presentar a sus· hijos varones en edad mi.litar 
ante la Junta Municipal de Reclutamiento, re
misos y anticipados para que presenten e~ 
servicio Militar Nacional. 
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XIL- Presentar a sus hijos en los planteles educati
vos para que reciban educación escolar. 

XIII.- Promover la alfabetización de los adultos. 
XIV.- Las demás que le impongan este Bando, los 

reglamentos municipales y las disposiciones 
relativas del Estado y la Federación. 

CAPITULO 11. 

ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPA
LES 

ARTICULO 5o.-Son autoridades mu-nicipates las que 
señala la Ley"Orgánica Municipal y tiene las faculta
~es y atribuciones que la misma Ley establece. 

ARTICULO 60.-Corresponde al Presidente Munici
pal la aplicación de las disposiciones de este Bando 
de Policía y Buen Gobierno, las emanadas de la Regla
¡nentación Municipal, y la imposición de s·anciones a 
quenes las infrinjan. 

ARTICULO 7o.-La reglamentación y demás ordena
mientos de vigencia municipal, serán aquellos emana
dos de los Decretos que aprueben los miembros del 
Ayuntamiento. 

CAPITULO 111 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

ARTICULO 80.-En cada uno de los barrios, colo
nias y comunidades se nombrará un Consejo de Cola
boración Municipal. 

ARTICULO 9o.-De acuerdo con el Artículo 64 de la 
11r.y Orgánica Municipal, funcionarán en Pachuca 78 
Consejos de Colaboración. 

ARTICULO 100.-De acuerdo con el Articulo 61 de la 
Ley Orgánica Municipal, son autoridades auxiliares los 
Delegados y sub-delegados nombrados por el Presi
dente Municipal y tendrán las atrribuciones que fija 
la propia Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y 
los Re.glamento.s respectivos. 

ARTICULO 110.-En cada uno de los barrios, colo
nias Y comunidades se nombrará un Consejo de Cola
boración Municipal con las atribuciones que le flja la 
Ley OrgániE:a Municipal, el presente Bando y el Regla-
mento. de lqs propios Consejos. . 

'ARTICULO 120.-De acuerdo con el Artículo 64 de la 
. Ley Orgánica Municipal, los Consejos de Colaboración 
serán nombrados por el Presidente Municipal, quien 
procurará auscultar la opinión de los vecinos de ta ju
risdicción donde se vaya a realizar el nombramiento. 

tlf: ARTICULO 130.-Los Consejos de Colaboración 
Municipal estarán integrados por un presidente que 
fungirá también como Juez Auxiliar, un presidente 
suplente que fungirá también como Juez Suplente, y el 
número de coordinadores necesario de acuerdo con 
las actividades que deban desempeñar los Consejos 
de Colaboración en la jurisdicción a la que correspon
dan. 

ARTICULO 140.-Además de las obligaciones y fa
eultades que les confiere la Ley Orgánica Municipal, 
·tos Consejos de Colaboración a través del presidente o 
Juez Aux.iliar respectivo deberán cumplir las siguien
tes: 

1.- Cuidar que se respete y cumpla con el conte
nido de este Bando, dándolo a conocer pro
fundamente en su barrio. 

11.- Consignar inmediatamente a los infractores 
poniéndolos a disposición de las administra
ción municipal, para que le. sea aplicada la 
sanción a que se hubieren hecho acreedores. 

111.- Cumplir las órdenes emanadas de la Presiden
cia Municipal de la que dependen directamen
te. 

IV.- Velar por el progreso, la moralidad, el orden y 
la tranquilidad pública y por el cumplimiento 
de los ordenamientos que la autoridad dicte. 

V.- Ser auxiliar permanente del Juez Menor Muni
cipal en sus funciones. 

VI.- Cumplir de inmediato a·la Presidencia Munici
pal las novedades· de importancia que 
ocurriesen en su barrio. 

VII.- Proceder de acuerdo con la Policía en caso de 
que en su barrio' supiera o sorprendiera a los 
habitantes en actos fuera de la ley. _ 

VIII.- Cuidar la conservación y buen funcionamien
to de todos los servicios que presten utilidad 
pública. 

IX.- Vigilar que la matanza de animales para el 
abastecimiento público se haga por medio del 
Rastro Municipal. 

X.-· Las demás que establece el Reglamento de 
los Consejos de Colaboracion Municipal. 

ARTICULO 150.-Los delegados, subdelegados, pre
sidente. de los Consej<?s y demás miembros de ést,os . 
que de¡aren dé cumplir con sus obligaciones seran 
destituícfos sin perjuicio de sufrir las sanciones de la 
Ley. 

TITULO IV. 

DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

CAPITULO 1 

DETERMINACION DE LA PROPIEDAD 

A~~ICULO 16?.-EI Municipio tiene la propiedad, d~
m1nio Y posesión de las vías públicas, parques deporti
vos, mercados, plazas, banquetas, servidumbres de pa
so, andadores y demás vías peatonales, Etc., también 
~arman parte de.1 patrimonio municipal los muebles e 
1~muebles destina~os a los servicios públicos, los 
bienes de uso .comun municipal y los archivos, docu
mentos, expedientes y demás bienes que la Ley no re-
serva para el Estado o la Federación. · 

ARTICULO 170.-Ninguna persona física o moral 
puéd-! hacer uso en beneficio propio o de tercero, de 
c~alesquiera de .tas propiedades municipales. Los 
bienes ~uebles e inmuebles sólo pueden ser rentados, 
conces1onados por el Ayuntamiento en los términos de 
las leyes respectivas que rigen en el Estado de Hidal
go, Y siempre mediante escrito donde conste tiempo Y 

-·- .. ·--·----
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·uso que se dará a lo ·rentado o con-cesionado. 

ARTICULO 180.-Los bienes de dominio público no 
pueden enajenaFse en ningún caso 'y los bienes de do
minio privado propiedad del municipio sólo podrán 
enajenarse mediante Decreto que expida el Ayuna
miento y que sea sancionado por el Congreso del Esta
do. 

TITULO V. 

DE LOS SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO·I 

DE LOS SER-VICIOS PUBLICO$ 

ARTICULO 190.-Son serviéios públicos Municipa
les: 

1.- La seguridad Pública 

2.- Limpieza, Recolección, transporte, destino de 
basura y residuos. 

3.- Alumbrado Público. 

4.- Estacionamiento para vehículos 

5.- Drenafe y alcantarilfado. 

6.- Mercados y Centros de Abasto. 

7.- Rastro 

8.- Embellecimiento y conservación de los 
centros urbanos y rurales. 

9.- Protección Y saneamiento del medio ambien
te: dentro de las atribuciones del H: Ayunta
miento Y en colaboración con las autoridades 
federales y estatales. 

10.- Nomenclatura 

11.- Panteones 

12.- Creación y conservación de parques y ·jardi
nes. 

13.- Sanidad. 

ARTICULO 200.-,EI Ayuntamiento determin.ará o 
reglamentará de manera conveniente la t . . d . . . . pres ac1on e 
serv1c1os mu~1c1pale~ de acuerdo por 10 esti ulado or 
la Ley Orgánica Mantcipal. P p 

ARTICULO 210.-La prestación de I .. 
· bl' · · 1 • os serv1c1os 

pu 1cos munic1pa es podrá ser modificada d ·-
'ó d 1 A t . por ec1 

s1 n .e yun amiento las veces que sea necesario 
siempre y cuando el interés sea común pudiendo 
aumentarlos o suprimirlos cuando haya sldo satisfe-
·cha la razón de su existencia. 

A~TICULO 22.-N.o. serán materia de concesión a 
particulares los serv1c1os públicos siguientes: 

1.· Seguridad Pública. 

2.· Servicios de Drenaje y Alcantarillado. 

3.- La Sanidad Pública. 

ARTICULO 230.---La prestación ·de los · · . . · · serv1c1os 
públicos ~un1~1pal~s concesionad9s a particulares, 
quedará su1eta mvanabfemente al cumplimiento de las 

condiciones contenidas en las concesiones respecti
vas, así con:10 ~a vigilancia y supervisión competentes, 
sin que para ello se haga necesario aviso previo de nin
guna especie. 

ARTICULO 240.-Los- bienes que se adquieran por 
cooperación o donación de alguna persona cuyo fin 
sea el de la prestación de un servicio público, í=iún ha· 
biendo sido concesionado, pasará a formar parte del 
Patri'monio Municipal. Cuando un servicio partjcular 
quede municipalizado todos los bienes utilizados es
ten o no incorporados pasarán inmediatamente a· la· 
préstación del servicio y por lo tanto habrán forma~ 

- parte del patrimonio Municipal. ~ 

ARTIC_ULO 250.-EI Ayuntamiento tiene la facultad 
de satisfacer las necesidades públicas prestando ser
vicio en.colaboración con personas físicas o morales, 
en tal caso dichas personas conservarán su naturaleza 
de derecho privado y el personal que ocupen no 
tendrán la calidad de empleados municipales. 

ARTICUL0.260.-Las tarifas de' los servicios públi· 
cos concesionados estarán sujetas a la aprobación de~ 
Ayuntamiento. Los. servicios concesionados podrán 
ser modificados o tendrán variaciones de acuerdo con 
su naturaleza y en el momento que el interés público o 
el Ayuntamiento así lo considere. 

ARTICULO 270.-EI otorgamiento, caducidad y can
celación de las concesiones, qu.edará a juic;:io del Pre-
sidente MuniciJ?al. · 

CAPITULO 11. 

DE LA LIMPIEZA 

ARTICULO 280.-EI servicio de limpieza se enco
mendará al Departamento de Limpia cuyas actividades 
serán reguladas por el Reglamento respectivo. 

ARTICULO 290.-Todos los habitantes del munici
pio de Pachuca tienen la obligación de colaborar en la 
conservación de aseo de calles, banquetas, plazas Y 
jardines de la ciudad. Deberán abstenerse de tirar al 
suelo papeles y basura en su tránsito por la vía públi· 
ca. 

El Reglamento de Limpieza fijará el horario conve
niente para el establecimiento de vehículos en las 
calles, para que no interfieran el servicio de aseo y lim
pias. 

ARTICULO 300.-Los carros recolectores de basura 
se estacionarán en las esquinas de las calles a donde 
deberá entregarse oportunamente la basura que proce
da del barrido de calles y del interior de las casas. -• 

ARTICULO 310.-Los comerciantes establecidos en 

•• 

·•· ~-

•• 

las calles cercanas a los mercados y los locatarios de • 
los mismso, deberán colaborar con los empleados del : · -·' 
Departamento de Limpia en la conservación del aseo 
del propio mercado Y calles aledañas, depositando la 
basura y desperdicios que produzca su actividad en la 

. forma seflalada en e~ Reglamento. 

ARTICULO .320.-Son responsables de la limpeza 
los duetios de los puestos fijos o semifijos qlje se ins
talen en la vía pública respondiendo asimismo, del 
aseo del perímetro de los mismos, incluyendo la basu
ra ·que tiren sus clientes. 
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ARTICULO 330.-Los propietarios o encargados de 
los establecimientos construidos, estacionamientos 
conie'r'ciales, talleres, expendios de gasolina y lubri
'cantes deberán ejecutar sus labores en el interior de 
sus instalaciones y evitar tirar basura o desperdicios 
eri la vía pública. Los grandes establecimientos están 
ot,lligados a transportar y tirar por su cl:lenta y riesgo la 
basura y desperdicios que produzcan en el lugar que 

.. señale la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 340.-En los fraccionamientos o colo
nias nuevás estará a cargo de los dueños, la vigilancia 
y cuidado del aseo de las calles y lotes de los mismos, 
~nteniendo los barrenderos y carros colectores de 
basura en tanto estos fraccionamientos no sean entre
gados al Ayuntamiento. 

ARTICULO 350.-Los propietarios de lotes baldlas 
en zonas urbanizadas tienen la obllgaclón de bardear
los y v~gllar que no arrojen basura y desperdicios a 
é!ichos lote·s, así comó é:le-nunciar anté las ·a\Jtoridades 
municipales a las personas que pretendan convertir 
esos predios en basureros. 

ARTICULO 360.-Los sanitarios y enfermerlas, ca
.• sas de cuna. clínicas, deberán incinerar sus basuras 

por el peligro -de contaminación que en_gendran. 

• 

CAPITULO 111 

DEL RASTRO 

ARTICULO_ 370.~La matanza de ganado y aves de 
corral para el abasto, sólo podrá realizarse en el Rastro 
M~nicipal, el cual deberá cubrir todas las obligaciones 
s~nitarias fiscales, y la carne que salga de ahf pre
viamente autorizada se marcará con el sello de sani
dad. 

ARTICULO 380.-EI administrador del Rastro Muni
cipal será nombrado por el C. Presidente Municipal y 
tendrá como obligaciones: 

1.- Vigilar que antes de sacrificar ·los animales 
éstos sean inspeccionados.por médicos vete
rinarios autorizados. 

11.- Vigilar el peso de los animales para los efec
tos del pago de impuestos y derechos corres
pondientes al Municipio y al Estado, evitando 
cualquier .actividad mientras no se cubr:an los 
gravámenes aludidos. 

ARTICULO 390.-La matanza de ganado hecha 
fuera del Rastro Mlfnicipal, será considerada clandes
¡tna y la carne será decomisada y los propietarios de 
ganado que eiecuten la matanza o quienes oermitan 
esta labor prestando su casa o contribuyendo de alguna 
manera, sufrirán las sanciones que imponga la Presi~ 
dencia Municipal. 

ARTICULO 400.-Sólo se permitirá la venta de pr9-
,Puctos -de matanza de ganado que no estén registra
dos en el Rastro Municipal, los que vengan legalmente 
autorizados por otro municipio, siempre que hayan pa
sado la inspección sanitaria y tengan la licencia de la 
aut9ridad municipal de este lugar y hayan cubierto por 
anticipado los derechos correspondientes. 

ARTICULO 41o.-Tienen la obligación los expende-

dores de carne ·fresca de conservar los sellos hasta la 
conclusión de las piezas respectivas, la carne que no 
presente los sellos o estuviesen estos alterados, será 
considerada clandestina y se decomisará, quedando 
sujeto el duel'lo del expendio a pagar la m~lta respecti
va, independientemente de las sanciones a que se ha
ga acreedor. 

ARTICULO 420.-Los controladores de abastos o 
inspectores que designe el Presidente Municipal 
pueden exigir a los expendedoi:es de productos de ma
tanza de ganado, los comprobantes respectivamente 
para verificar que los requisitos especificados en el 
Articulo anterior han sido cubiertos, asl como el pago 
de impuestos municipales. 

ARTICULO 430.-Los introductores o conductores 
de ganado tienen la obl(gación ante la autoridad muni
cipal de presentar las facturas o tenencia legal de los 
ani.males. El ganado que no estuviere debidamente le
galizado será retenido y trasladado al corral del Rastro 
para las aclaraciones respectivas aplicándose la san· 
ción correspondiente. 

ARTICULO 440.-Los expendedores de carne re
querirán la licenc;:ia especifica de la autoridad munici
pal y deberán cumplir.en forma permanente con todos 
los ordenamientos fiscales y de sanidad correspon
diente. 

CAPITULO IV 

DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 450.-De acuerdo al Articulo 57 del Códi· 
go Civil vigente, todos los padres de familia ti~ne.n 
obligación de registrar a sus hijos dentro de los prime
ros cuarenta dlas de vida. 

' 
ARTICULO 460.-Es obligación también de los 

padres o en su defecto de los familiares más cercanos, 
participar al registro del estado familiar las defun
ciones y pagar en la Tesorerla Municipal lo~ impuestos 
establecidos para obtener la orden respectiva de inhu· 
mación. 

ARTICULO 470.-En caso de no cumplir con el 
articulo anterior, el cadáver será trasladado por ~as 
autoridades autorizadas y depositado en el Hospital 
Civil, para ser inhumado en la fosa común. 

ARTICULO 480.-Cuando se necesite trasladar el 
cadáver fuera del municipio o del Estado será necesa
rio contar con el permiso de la Oficina de Registro del 
Estado Familiar y pagar las cuotas especificadas en la 
Ley de Ingresos del Municipio. 

ARTICULO 490.-Sólo el Registro del Estado Fam~
liar es el ·encargado de hacer· la certificación de matri
monios, previo c~mplimiento de los requisitos. ~el'lala
dos al respecto en el Código del Estado Fam11tar Y el 
CódiQo Sanitario. 

ARTICULO 500.-Compete al Registro del Estado 
Familiar registrar y tramitar en su caso los divorcios en 
los términos especlflcos en el Código Familiar del Es
tado. 

AtfflCULO 510.-En caso de que exista juicio de por 
medio en asuntos previstos en est& oficina, no se 
podrá dict~r el fallo aprobatorio, hasta no tener el acta 
expedida ,por el Juzgado respectivo. 
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ARTICULO 520.-Todos los médicos y parteras tiene 
la obligación de participar oficialmente a la Presiden
cia Municipal dentro de los tres dlas siguientes los ca
sos de alumbramiento, de acuerdo con· lo ·dispuesto 
en el Articulo 56 del Código Civil en vigor. 

CAPITULO V 

DE LOS PANTEONES 

ARTICULO 530.-Nlngún Panteón podrá abrirse al 
servicio público sin el.previo acuerdo del H. Ayunta
miento y la intervención de la autoridad sanidad 
correspondiente. 

ARTICULO 540.-No podrá éfectuar~e ninguna inhu
mación antes que transcurran veinticuatro horas del 
fallecimiento, salvo que el médico expida el certifica
do de defunción y exprese en dicho documento que ur
ge la inhumación del cadáver por considerar que pe
ligre la salubridad pública o cuando las autoridades 
sanitarias lo determinen. 

ARTICULO 550.-No podrán los cadáveres permane
cer más de cuarenta y ocho horas sin ser inhumados. A 
menos que exija realizarse una investigación judicial o 
cuando tengan el permiso correspondiente de las auto
ridades sanitarias, para embalsamar al cuerpo o a con
servarlo en forma, bajo las condiciones que fijan las 
mismas autoridades. 

ARTICULO 560.-Los panteones se sujetarán al ho
rario y disposfoión que fije el Reglamento respectivo, 
así como las agencias de inhumaciones tienen la obli
gación de acatar las dispC?siciones de lai:; autoridades 
municipales correspondientes. 

CAPITULO VI 

DE LOS MERCADOS 

ARTICULO 570.-La Presidencia Municipal tendrá 
facultades y atribuciones para la administración de 
Mercados en forma directa o indirlcta y a los c\,lales se 
les dará el nombre de M.ercados Municipales. 

ARTICULO 580.-EI _Presidente Munlcl-~1 podrá d~
signar el personal f!ecesario para la administración y 
funcionamiento de los mercados bajo el nombre de De
partamento de Mercados y basado en las necesidades 
actuales del Municipio. 

ARTICULO 590.-Para actuar ·como comerciantes 
permanentes, temp_orales o ambulantes ser requerirá· 
de licencia o permrso de la Autoridad municipal, la 
que se otorgará solamente en las condiciones que juz
gue conveniente la propia autoridad. 

ARTICULO 600.-Para ocupar cualquier lugar dentro 
de los mercados y sitios adyacentes a los mismos, con 
el objeto de explotarlo expendiendo mercancía al 
público, se requiere el permiso que puede ser y de 
acuerdo a las necesidades del lugar: 

A).- Para establecimientos fijos o permanentes. 

B).- Puestos semifijos o no permanentes. 

ARTICULO 610.-Para obtener el permiso de locata-

-
rio deben llenarse los requisitos aprobados por el' 
Ayuntamiento y los cu$les estarán asentados en el 
Reglamentó de Mercados de acuerdo a las necesida
des de la localidad. 

ARTICUL0·62o.-EI Ayuntamiento en cualquier mo
mento tendrá la facultad de cambiar de lugar los \ian
guis, casetas, pÚestos fijos y semifijos a otro sitio que 
previamente se indicará a los interesados. • 

ARTICULO 630.-Los mercados eventuales que por 
algún motivo especial se instalen como motivos reli· 
giosos o ferias, tienen la obligación de sujetarse a ~s 
disposiciones que expresamente acuerde la Presio'1i1-
cia Municipal. 

CAPITULO VII 

SANIDAD 

ARTICULO 640.-Corresponde a las autoridades 
municipales prescribir las meoldas que coadyuven a 

· regular las actividades de la población que tengan al-
guna rel.ación con la salud del individuo. ·-

ARTICULO 650.-Para tal efecto, .el Departamento 
de Sanidad Municipal contará con personal capacita
do para cumplir sus funciones coordinadamente con la 
Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 660.-Los comercios y las. industrias de 
cualquier género deberán observar las mejores medi
das higiénicas, comprendiendo los productos que se 
manejen y las personas que. temporal o permanente-
mente realicen alguna actividad en su interior. • 

Las instalaciones industriales y co.merciales debe
rán disponer de condiciones mínimas de seguridad sa
nitaria para el personal laboral. 

ARTICULO 670.-EI Ayuntamiento fijará las normas 
que deban cumplir los negocios comprendidos en los 
giros de hotelería, mesones, casas de huéspedes, mo- • 
teles, posadas, restaurantes, loncherías, taquerias, ' 
fondas, cocinas económicas, y todos los relacionados 
con el manejo de alimentos naturales o preparados, 
banos públicos, peluquerías, salones de belleza, ba-
res, c~ntinas, cervecerías y pulquerías. 

ARTICULO 680.-EI funcionamiento de establos y 
criaderos de animales se autoriza únicamente en. los 
lugare;> de baja densidad demográfica, fuera del 
centro de la ciudad, siempre que no afecte las condi
ciones higiénicas de los vecinos. 

• 
ARTICULO 690.-Con la intervenctón del Centro A!J· 

tiri'ábico Municipal, el Ayuntamiento realizará camp'W~ 
nas para evitar la proliferación de perros callejeros; 
tambié~ organizará campanas de vacunación antirrábi- .... 
ca canina. ~· 

ARTICULO 700.-Es competencia del Departamento 
de Sanidad vigilar y denunciar el uso de drogas y estu
pefacientes que se detecten. 

La venta de sustancias químicas incluyendo pega
mentos, barnices, thin~r, lacas, selladores y aquellás 
que al inhalarse perjudiquen la salud, será restringida 
y no se expenderá a menores de quince anos ni a per
sonas de las que se sospeche que puedan utilizarlas 
contra su salud. 
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·ARTICULO 710.-No podrá ejercerse la prostitución 
en:el territorio municipal de Pachuca, Hgo., 

Quienes ejerciten o propicien, abierta o clandestina
mente la prostitución, se harán acreedores a las san
ciones que fije la reglamentación correspondiente. 

ARTICULO 720.-Los sanatorios, clínicas y hospita
les particulares, serán objeto de visitas periódicas por 
inspectores de sanidad encargadas de verificar que se 
cumplan las medidas sanitarias establecidas por el 
presente ban9o, y_la _reglamentación municipal. _y da
rán aviso a la Secretarla de Salubridad y Asistencia 

*"1anao se v101en las disposiciones dictadas por esa 
institución y el Código Sanitario. 

... 
CAPITULO VIII 

DE LAS OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 730.-Corresponde al jefe del Departa
mento de Obras Públicas expedir permisos para cons
trucción de casas, edificios, bardas, banQuetas, cone.
xiones de drenaje y expedir números oficiales y a11nea-

• mientas. 

ARTICULO 740.-Los vecinos que requieran ejecu
tar cualesQuiera de las obras enunciadas...en el artfcu.lo 
precendente, deben obtener previamente la llcencla 
correspondiente ·y en caso contrario quedarán sujetos 
a la clausura de la obra y el pago de las lll(Jltas estipu
ladas por la Ley de Ingresos Municipales. 

ARTICULO 750.-,A través del Departamento. de 
Obras Públicas, e~ Ayuntamiento vigilará que no haya 
_!lf¡ crecimiento desordenado o irregular de los asenta
mientos humanos, y procederá a clausurar los asenta
mientos que pretendan realizarse fuera de las áreas 
aprobadas por el plano regulador de la ciudad. 

ARTICULO 760.-Es competencia del Ayuntamiento 
aprobar la ·creación de fraccionamientos y la subdivi
sión de predios, y P8:ra aprobarlos se verificará que no 
se trate de terrenos con peligro de hundimientos o que 
estén fuera del acceso a los servicios públicos. 

TITULO VI 

LA VIA PUBLICA 

CAPITULO 1 

DEL USO DE LA VIA s:>UBLICA 

• ARTICULO 770.-Los propietarios de vehlculos 
podrán disponer de la vía pública para estacionar sus 
vehlculos siempre que el tiempo de uso no rebase de 
72 horas y el lugar no sea prohibido. 

·ARTICULO 780.-EI estacionamiento de animales 
en vía pública :>e permitirá únicamente por el tiempo 
que sus propietarios requieran para realizar alguna ac
tividad especifica para la cual vayan a requerirlos, pero 
el Ayuntamiento podrá retirarlos y enviarlos a depósito 
eri el Rastro Municipal o al Centro Antirrábico tratán
dose de perros, cuando rebasen ese tiempo. 

ARTICULO 790.-Los árboles, monumentos históri
cos o artisticos, postes de energia eléctrica y de teléfo· 

nos, casetas telefónicas, buzones, edificios públicos, 
casetas de informes y orientación y demás bienes mu
nicipales, estatales y ·federales deben ser motivo de 
respeto y cuidado de la población: tampoco se permiti
rá en ellos la colocación de propaganda de cualquier 
especie ya sea pegada o pintada. Para la colocación 
de propaganda en muros la Presidencia Municipal co
locará cart~leras que serán utilizadas con ese objeto 
previa autorización; también podrá autorizar la coloca
ción de mantas y pasa calles con fines 
propagandísticos. La propaganda con fines electora
les. se estará a lo dispuesto por la Ley de la materia. 

ARTICULO 800.'""""Los. juegos .de· pelota deberán 
practicarse fuera de la via pública para evitar dal'tos a 
terceros en su persona o en sus bienes. . 

ARTICULO 810.-Para realizar manifestaciones, mi
tines, reuniones o actos similares en la vía pública, se
rá menester que los organizadores obtengan autoriz~
ción de la Presidencia Municipal con anticipación de 
24 horas por lo menos. · 

ARTICÜLO 820.-La colocación de puestos de cual· 
quier lndole en las banquetas o aceras, se podrá auto
rizar cuando se ubiquen con un mínimo de tres metros 
de distancia de las esquinas, de modo que no se afecte 
la visibilidad a los conductores de vehículos y peato· 
nes. 

ARTICULO 830.-No podrán hacerse ·necesidades 
fisiológicas en vla pública o en predios baldlos. Las 
personas infractoras se remitirán al Juez calificador. 

ARTICULO 840.-Las personas bajo el influjo de dro
gas o estupefacientes y quienes se encuentren en in
controlable estado de ebriedad, no podrán deambular 
en la via pública si causan danos a la población o afec
tan las buenas costumbres. Tampoco se permite la va
gancia o el escándalo. 

TITULO Vil 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 

CAPITULO 1 

DE LOS ESPECTACULOS 

ARTICULO 850.-Son considerados espectáculos Y 
diversiones pqblicas Jos siguientes: 

Las representaciones teatrales audiciones 
municipales, exhibiciones cine,.;,atográficas, 
funciones de variedades, corridas de toros, 
carreras, competencias humanas, de anima
les Y todo tip9 de vehlculÓ.s, exposiciones, 
exhibiciones de pintura, esculturas, 
artesanias o cualquier otro género del arte; 
las conferencias con fines informativos y cul
turales, las exhibiciones aeronáuticas, circos, 
ferias, frontones y demás juegos de pelota, 
peleas de box y lucha, eventos deportivos, 
billares, boliches, patlnad9ras. aolfitos. bailes 
públicos, cabarets, juegos e\ectr6nlcos y en 
suma todos aquellos actos que sé organizan 
para que el público ya sea pagando o 
gratuitamente concurra a divertirse o a edu
carse. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



26 PEIUODIOO OPlaAL 30 de Diciembre de 1984 

ARTICULO 860.-Los espectáculos ~erán conside- ARTICULO SEGUNDO.-Se deroga el Decreto Núm. 
rados: 15 de fecha 28 de Noviembre de 1980. 

A).- Espect_áculos culturales 

B).- Espectáculos de diversión. 

ARTICULO 870.-La clasificación anterior estará a 
consideración de la Presidencia Municipal, asimismo 
esta dependencia aprobará la hora de acuerdo a la soli
citud presentada de antemano por los promoventes del 
espe_ctáculo. 

ARTICULO 880.-Ningún espectáculo o diversión de 
los mencionados anteriormente que se c_elebre en sa
lón, teatro, plaza, Etc., podrá abrirse al público sin pre
vio permiso de la autoridad municipal correspondien
te. 

ARTICULO 890.-No se abrirá ningún salón· nuevo 
para espectáculo sin previo aviso del Ejecutivo Munici-· 
pal. 

ARTICULO 900.-Para autorizar el permiso de la 
construcción de edificios o salones de diversiones, 
tendrán que reunir las condiciones especificadas eh el 
Reglamento de Espectáculos. 

ARTICULO 910.-Para que se autorice el permiso a 
que alude el Artículo anterior, será necesario que el sa
lón reúna las condiciones del Reglamento de Espectá
culos. 

ARTICULO 920.-La Presidencia Municipal designa
rá peritos especiales e. inspectores de espectáculos 
para que efectúen visitas periódicas a los salones que 
estén funcionando. 

TITULO VIII 

DE LA PLANEACION MUNICIPAL 

ARTICULO 930.-EI Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Pachuca, tendrá a su cargo 
elaborar los programas de obras y servicios dentro de 
las vertientes de producción, distribución y bienestar 
social. 

ARTICULO 940.-EI COPLADEM sujetará la aplica
ción de programas al orden prioritario que demande· la 
población y las necesidades, evitando aprobar obras o 
servicios sin concierto o en forma aislada. 

ARTICULO 950.-Deben los vecinos, participar en el 
COPLADEM ya se directamente Q mediante delegados, 
subdelegados, Consejos de colaboración, u organiza
ciones de las que formen parte, para enriquecer los 
planes y programas. 

ARTICULO 960.-EI COPLADEM mantendrá 
estrecha coordinación con el Comité de Planeación 
para el Desarrollo Regional al que pertenece y con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo de Hidalgo, 
de modo que sus propios programas no se aislen de · 
los otros. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMER9.-EI presente Decreto entraré 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe
riódico Oflclal del Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli
miento. Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia 
Municipal a los 10 días ~el mes de diciembre de 1983. 

Regidor Presidente-DA. ROSENDO CHAVE.Z 
ZAMORA-Rúbrica. 
Regidor Secretario-LIC. PAULINO CHAVEZ 
MARTINEZ-Rúbrica. 
Regidor Prosecretario-C. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ-Rúbrica. -.+ 

Por lo tanto mando se Imprima, publique y circule el 
Decreto Num. Doce que contiene el Bando de Policía y 
.Buen Gobierno. Dado en el Palacio Municipal de 
Pachuca, Hgo., a los 16 días del mes de Diciembre de 
1983. 
El Presidente Municipal Constitucional-LIC. EDUAR
DO VALDESPINO FtJRLONG-Rúbrica. 
El Secretario General Municipal-LIC. GUILLERMO 
PERE_DO ROJAS-Rúbrica. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, Presi
dente Munlclpal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
sus habitantes sabed: 

~-
Que la Asamblea Municipal ha tenido a bien expedir 

el siguiente Decreto No. 13 

CONSIDERANDO 

P.RIMEAO.-EI Municipio-de Pachuca, Hgo., transita 
por una etapa de fortalecimiento auspiciado por las ,_. 
medidas económicas, políticas y constitucionales 
decretadas por los Gobiernos Federal y Estatal, e im
pulsado por los recursos y riqueza que generan sus 
propios ciudadanos. En concordancia con este proce-
so de desarrollo, deben instalarse medidas necesarias 
para enriquecer y perfeccionar los órganos que in
tegran el Ayuntamiento de manera que salvaguarde su 
existencia jurldica, política y democrática. 

SEGUNDO.-En el seno del H. Ayuntamiento, la 
Asamblea Municipal tiene la responsat;>ilidad histórica 
y con,stitucional de mantener et equilibrio entre el po
der municipal y la ciudadanía; ésta, tiene en los regidO..• 
res a sus representantes de primera instancia dentro 
de la escala piramidal de gobierno. 

TERCERO.- La pluraridad ideológica de nuestró sis
tr"ma democrático permite obtener. y~a participaciól') 
'ciudadana Integra que se convierte en la base más so
lida del desarrollo democrático municipal, es en el 
ayunt~miento don.de tiene su asiento la expresión in· 
,mediata de la voluntad ciudadana, convirtiéndose en el 
¡responsable de promover los ajustes que equilibren 
·con las circunstancias actuales su estructura jurídica 
orientándose con precisión en ese plurarismo de
mocrático. 
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CUARTO.-En consecuencia, los regidores de la 
Asamblea Municipal decidieron expedir el presente 
reglamento Interior que responde ·a1 ·imperativoi de nor
·mé¡lr las acciones que le permitan seguir desenvolvién· 
dose y responder con mayor acierto a sus responsabili· 
dad es. 

•• 
.Por lo anterior la H. Asamblea Municipal de Pachu· 

ca, Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente . 

• 

• 

.. 
DECRETO NUMERO TRECE 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA H. ASAMBLEA 
DE PACHUCA, HGO. 

CAPITULO 1 

DE LA INTEGRACION DE LA H. ASAMBLEA MUNICI· 
PAL 

ARTICULO 1o.-La H. Asamblea municipal se in· 
tegrará con regidores electos por mayoría relativa y 
con regidores de representación proprociónal en los 
términos de la Ley de Organizaciones Políticas y Pro· 
cesos Electorales del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 2o.-Los regidores de mayoría relativa y 
de representación proporcional, son representantes 
del pueblo y tienen los mismos derechos, las mismas 
obligaciones e igual categoría. Cada regidor propieta· 
rio tendrá un regidor suplente. 

ARTICULO 3o.-La renovación de todos los regido· 
.J.es se llevará a cabo cada tres años conjuntamente 
~on la renovación del resto del Ayuntamiento, en la for· 
ma que lo prevee la Ley de Organizaciones Políticas y 
procesos electorales de la entidad y la Ley Orgánica 
Municipal. 

ARTICULO 4o.-La H. Asamblea Municipal tendrá 
su sede en la Sala de Cabildos del edificio que alberga 

.•. . la Presidencia Municipal y ·Sólo podrá cambiarse por 
acuerdo expreso de la mayoría de los regidores en se· 
sión convocada para el efecto. 

ARTICULO So.-La instalación de la H. Asamblea 
·Municipal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 
por el Articulo 240. de la Ley Orgánica Municipal, ini· 
ciando sus funciones el día 15 de enero correspondien· 
te al año de renovación del Ayuntamiento. 

ARTICULO 60.-Dos dfas antes del inicio de sus fun
ciones el Presidente Municipal electo convocará a una 
reunión preparatoria del Ayuntamiento y en ella los re· 
gidores electos designarán la directiva de la H. 

lt Asamblea Municipal, levantándose el acta correspon
diente que deberá ser firmada por los Regidores y el 
Presidente Municipal electo. 

La reunión preparatoria tendrá lugar siempre que se 
reuna el cin~uenta por ciento más uno de los regidores 
electos, lo que se constará mediante pase de lista 
asentándose en el acta los nombres de los asistentes. 
En caso de que no se reuna el número suficiente de re-
gidores electos, se convocará una nueva reunión para 
el día 14 de enero a las 09:00 horas designándose la di· 
rectiva con los que aistan. 

CAPITULO 11 

DE LA DIRECTIVA DE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL 

ARTICULO ?o . ..:.... La directiva estará integrada por un 
Presidente, un Secretario y un Prosecretario que serán 
electos en la reunión preparatoria a que se refiere el 
artfculo anterior en la que serán propuestos en pla· 
nilla. 

En voto de cada regidor electo será directo y abierto; 
en caso de empate el Presidente Municipal electo 
tendrá voto de calidad. 

ARTICULO 80.-La directiva durará en funciones du· 
rante tres meses, pudiendo ser reelecta en forma per
manente y en caso de aprobarse así, se hará constar 
en el acta correspondiente. 

ARTICULO 9o.-Los integrantes de la mesa directi
va podrán ser substituidos en el cargo cuando pierdan 
su carácter de regidores por los supuestos que prevee 
la Ley Orgánica Municipal y en el caso de que alguno 
de ellos en fórma notoria deje de cumplir con las obli· 
gaciones inherentes a su cargo directivo. En tal oca· 
sión los otros dos directivos lo harán del conocimiento 
de los demás regidores y del ·Presidente Municipal 
quien convocará una sesión extraordinaria privada en 
la que se elegirá al sustituto. 

El directivo que resultase sustituido entregará al 
sustituto toda la documentación de los asuntos a su 
cargo en presencia _del preside11te de la Asamblea Mu· 
nicipali y si fuera éste el sustituido, en presencia del 
Presidente Municipal. 

ARTICULO 100.-Guando tuviera que ser sübsti· 
tuido el presidente de la asamblea, ocupara ese cargo 
el Secretario quien a su vez será substituido por el pro· 
secretario; en la sesión extraordinaria a que se refiere 
~I artículo anterior será electo un nuevo prosecretario. 

. SI fuera uno o dos los di;ectivos a substituir, en la se
sión ya citada se hará la elección directa y abierta de 
los n~evÓs directivos quienes serán propuestos por el 
Presidente Municipal y el Presidente de la Asamblea. 
Siempre deberá estar presente el cincuenta por ciento 
más uno de los regidores y en caso de empate el Presi
dente Municipal tendrá voto de calidad. Cuando sean 
los tres directivos que incumplan sus funciones del 
Presidente Municipal convocará una sesión extraordi· 
naria para substituitlos. 

ARTICULO llo.-Cuando por causas de fuerza mayor 
algún directivo no pudiera seguir cumpliendo su cargo, 
solicitará a I~ Asamblea licencia por escrito para sepa· 
rarse d~ él por un tiempo que no exceda para sepa· 
este caso se hará una substitución provisional en el 
mismo orden fijado en el artículo anterior. Si después 
de la licencia máxima de 45 días no pudiera reintegrar· 
se a sus funciones, procederá la substitución definiti· 
va. 

En ningún caso se otorgará licencia a más de un di· 
rectivo a la vez. 

.CAPITULO 111 

DEL PRESIDENTE, SECRETARIO y PROSECRETARIO 
DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL. 

ARTICULO 120.·:-Son boligaciones del presidente: 
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1.- Fungir como enlace en la comunicación 
entre el Ejecutivo Municipal, el Sindico y 
la Asamblea. . 

11.- Convocar las sesiones ordinarias y extra
ordinarias por acuerdo del Presidente Mu
nicioal. 

111.- Coordinar las funciones de los regidores. 
IV.- Presidir las sesiones en ausencia del Pre

·. sidente Municipal o su representante. 
V.- Firmar las actas de las sesiones, así como 

los decretos y acuerdos aprobados. 
VI.- Nombrar las comisiones de cortesía. 
VII.- Suscribir conjuntamente con el Presiden

te Municipal ·1os nombramientos de dele
gados y sub'delegados municipales, con
sejo de colaboración y demás órganos de 
participación ciudadana. 

VIII.- Conjuntamente con el Ejecutivo Municipal 
emitir invitaciones y citatorios a las perso
nas cuya presencia se considere necesa
ria en ceremonias y sesiones, o para el de
sahogo de asuntos que interesen al ayun
tamiento. 

IX.- Proponer las medidas administrativas ne
cesarias para el funcionamiento de la 
asamblea. 

X.- Convocar Y presidir asambleas de vecinos 
en los barrios, colonias y comunidades pa
ra el desahogo d.e asuntos competencia 
de la Asamblea Municipal; 

XI.- Suscribir a nombre de la Asamblea los 
convenios relativos a la ejecución de 
obras, afectac·iones, programas' de ayuda 
mutua y demás en los que tenga que estar 
representada la asamblea. 

XII.- Autorizar a nombre de. la asamblea Ta 
suscripción de empri:fstitos at ayunta
mie~t~ para la realización de programas 
munrc1pales específicos. 

Xlll.-a Emitir voz Y voto de las sesiones. 
XIV.- Informar oportunamente al ejecutivo mu

nicipal de las actividades que realice la 
asamblea. 

XV.- Las demás que le fijen las leyes, regla
mentos y acuerdos en vigor. 

ARTICULO 130.-Son obligaciones de Secretario. 

1.- C_onv?car a sesiones ordinarias y extraor
dinarias por acuerdo del presidente cuan
do a este le correspondiera convocarlas. 

11.- Formular las actas de las sesiones y 
suscribirlas conjunta~nte con los de
más regidores. 

111.- Asentar en el libro las actas de las se
siones. 

IV.- Elaborar los expedientes de los acuerdos 
y decretos aprobados. 

v.- Calendarizar conjuntamente con el presi
dente las sesiones ordinarias. 

VI.- Llevar el regis'tro de los delegados, 
sub'delegados, consejo de colaboración 
órganos de participación ciudadana y d~ 
las comisiones de regidores que se in
tegren. 

VII.- Suscribir conjuntamente con el presidente 
y de los demás regidores los acuerdos y 
decretos aorobados. 

VIII.- Vigilar que se publiquen en el Periódico 
Oficial del Estado los Acuerdos y Decre
tos aprobados. 

IX.- Emitir voz y voto en las sesiones. 
X.- Informar trimestralmente a la asamblea 

del estado que guardan los asuntos a su 
cargo. 

XI.- Las demás que le fijen las leyes, regla
mentos y acuerdos en vigor. 

ARTICULO 140.-Son obligaciones del prosecreta
rio: 

1.-

11.-

111.
IV.-

V.-

VI.
VII.-

Registrar los asuntos que se traten en la_¡, 
sesiones por los regidores, consejos d~ 
colaboración e invi'tados especiales. 
Llevar el registro de asistencia a las se
siones de los regidores, consejo de cola
boración e invitados especiales. 
Vigilar los preparativos de las sesiones. 
Llevar el registro de las asambleas que ce
lebren los delegados sub'delegados, con
sejo de colaboración y demás organos de 
participación ciudadana. 
Informar trimestralmente a la asamblea de- • 
los asuntos a su cargo. · . -
Emitir voz y voto en las sesiones. 
Las demás que le fijen las leyes, los regla
mentos, acuerdos y decretos. 

CAPITULO IV 

DE LOS REGIDORES 

ARTICULO 150.-Los regidores gozarán de ifts 
prerrogativas establecidas por la Ley Orgánica Munici· 
pal c·omo miembros del Ayuntamiento. 

ARTICULO 160.-EI cargo de regidor se pierde por 
las causas previstas en la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 170.-Ninguna autoridad podrá ejecutar 
mandamientos administrativos o judiciales contra los 
regidores o sus bienes en el interior de la Sede de la • 
Asamblea Municipal. 

ARTICULO 180.-Las renuncias y licencias de los re
gidores se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Orgánica 
Municipal y el presente reglamento. 

ARTICULO 190.-La ausencia injustificada de los re· 
gidores en las sesiones motivará la deducción propor
cional del goce de dietas. Las solicitudes de licencias 
para faltar a una sesión deberá presentarse por escrito 
ante el presidente o el secretario de la asamblea, 
quienes acordarán lo procedente tomando en conside
rac~ón que no se podrá otorgar licencia a más de doa 
regidores para una misma sesión, salvo causas de
fuerza mayor. 

ARTICULO 200.-La falta injustificada a tres se- • 
siones ~ont!nuas c_onsiderando las ordinarias y las 
extraordinarias motivará la aplicación de las medidas 
establec.id~s en la. ~racción 11 del Artículo 58o. de la 
Ley Organrca Mun1c1pal. 

ARTICULO 210.-Son obligaciones de los regidores: 

l.- Asistir puntualmente a las sesiones ordi
narias Y extraordinarias. 

11.- Cumplir las comisiones que les asigne el 
ayuntami.ento. 
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•· 

111.- Emitir voz y voto en las sesiones. 
N.- Desempeñar los cargos directivos que les 

asigne el ayuntamiento. 
V.- Presidir las reuniones de vecinos en 

barrios, colonias y comunidades. 
VI.-:- Las demás que le fijen la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo, las Leyes, 
Reglamentos, Decretos y Acuerdos. 

CAPITULO V 

DE LAS SESIONES: 

._ARTICULO 220.-La ~samblea Municipal sesionará 
cada quince dfas a partir del día 16 de enero que inicie 
su Periódo Constitucional y el orden que deba seguir lo 

determinará el presidente y el secretarlo de la 
asamblea; las sesiones de la asamblea serán ordina
rias_ y extraordinarias, con carácter público o privado 
de a.cuerdo con los asuntos a tratarse. Tendrán carác
ter privado a solicitud del Presidente Municipal o del 
presidente de la asambl~a. 

ARTICULO 230.-Las sesiones tendrán carácter de 
•. solemnes cuando el Presidente Municipal deba rendir 

su informe anuai o bien cuando se tenga la presencia 
del Presidente de la República, c;!el Gobernador del Es
tado o se trate algún asunto de especial significado 
para el Ayuntamiento. Cuando asista el C. Presidente 
de la República, el Gobernador del Estado y otros invi
tados de honor, se nombrarán comisiones de cortesía 
para acompan'arlos en su. ingreso al recinto y a su retl· -
rada. 

•• 

•• 

_,ARTICULO 240.-Las sesiones a que se refiere este 
capítulo tendrán carácter de sesiones del Ayuritamien
·to, y serán presididas por el Presidente Municipal o por 
el Presidente de la Asamblea en caso de que aquel no 
nombrara un representante. 

ARTICULO 250.-A las sesiones privadas deberán 
asistir los regidores y los funcionarios invitados que 
tengan relación con los asuntos a tratar. En las se
siones públicas deberán estar presentes, ~qemás, los 
miembros del Consejo de Colaboración, delegados y 
sub'delegados munlcipales,· así como las representa
ciones de los demás órganos de participación ciuda· 
dan a. 

ARTICULO 260.-EI presidente de la sesión vigilara 
que se guarde la ·debida compostura y solicitará la in
tervención de la fuerza pública para desalojar a los 
infractores pudiendo remitirlos ante las autoridades 
correspondientes para la aplicación de las sanciones 
que procedan. 

• ARTICULO 27.-Los regidores no podrán ser recon
venidos o enjuicidos por sus opiniones emitidas en el 
desempeno ·de sus cargo::¡,. salvo en !os casos q~e pre-;. 
fiaran Insultos o columnlas en cuyo caso deberán pre.-
sentar sus disculpas a satisfacción del insultado o o~
lumniado. 

En el caso de que algún regidor u otra persona pro
voque o incite al desorden, el presidente de la sesión 
decretaré un receso para hacer las aclaraciones perti
f'.18ntes en f arma privada con el causante, reanudando 
los trabajos una vez repuesto el orden. 

ARTtCULO 28.-Durante las sesiones podrán hacer 

. ' - -
uso de la palabra los jueces auxiliares, delegaaos o 
sub'dlegados municipales, así como las presidentas 
del área del DIF, unicamente para·exponer problemas 
que afecten a los vecinos de su jurisdicción y para pro
poner soluciones a los mismos; en tal caso h~rán sú 
exposisicón directa a la presidencia sin establecer 
diálogos con los demás asistentes o con los regidores 
y solamente estos y los funcionarios que asistan 
podrán dar contestación a los planteamientos presen
tados. La interveción de cada juez o delegado .sólo 
podrá ser hasta en dos. ocasiones por cada asunto a 
tratar. · 

Los demas asistentes a la seSlón permanecerán co
mo espectadores unicamente, salvo que el presidente 
les requiera su intervención. 

ARTICULO 29.-Los funcionarios que asistan a ·las 
reuniones podrán exponer Jos planes v oroaramas baio 
su responsabilidad y aclarar las dudas de los jueces 
auxiliares, delegados, sóbdeleg.ados y las presidentas 
del área DIF, así como de los regidores, unicamente. 

ARTICULO 30.-las sesiones se .sujetarán al si· 
guiente ceremonial: 

1.- El presidente de la sesión solicitará al 
secretario la lectura de la orden del día pa
ra s_u aprobación. 

11.- El secretario dará lectura a 1a orden del 
día que previamente será conocida por los 
CC. Regidores para que puedan· solicitar 
la inclusión de asuntos a.tratar. 

111...... Leida la orden· del dfa se pasará lista de 
asistencia a los regidores y posteriormen
te a los jueces auxiliares. Si al momento· 
de pasar la lista no estuviere algúr:i r~gidor 
se considerará inasistene, salvo qu antici
padamente haya obtenido licencia. 
Se considera retardo de un regidor cuan 
do llegue 15' minutos después de iniciada 
la reunión; en este caso podrá permanecer 
con derecho a voz y voto, pero el retardo 
en la siguiente sesión le dejará sin de
recho a voto independientemente de que 
se considere et supuesto a que se refiere 
la Fracción 1 del Artículo 58 de la Ley Orgá
nica ~unicipal. 

IV.-Termlnado ei pase ae lista se sumaré el núme· 
ro de ~l~n:tbros del ayuntamiento que asistan. 

que asistan. 
Se .declara Quorum suficiente cuando es· 
ten presentes el cincuenta por ciento más 
uno ~e los miembros del ayuntamiento, 
considerando un asistente por cada regí· 
dor, uno por el Sindico Procurador y uno 
por el Presidente Municipal o por su repre
sentante . 

V.- A continuación el presidente de la sesión 
declarará abiertos los trabajos de la se
sión a nombre del H. Ayuntamiento. 
En caso de falta de Quorum se hará la 
apertura en ·los mismos términos pero no 
se podrán someter a aprobación ningún 
Acuerdo o Decreto y el hecho será asenta
do en el acta. El presidente de la asamblea 
se encargará de hacer la reconvención 
procedente de los regidores faltantes, a la 
mayor brevedad posible. 

- --~--·· ------
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VI.- ·Abiertos los trabajos de la sesión se de
sahogar.án los asuntos a tratar en el ordén 
que están contemplados. 
El presidente de la sesión cederá la pa
labra a los regidores que lo soliten;·estos 
en ningún caso establecerán diálogo per-

. sonal. Cada regidor tendrá oportunidad de 
intervenir hasta en tres ocasiones .Por ca
da asunto que se someta a votación; final-. 
mente el secretario pedirá el voto de cada 
regidor, del Sindico y del Presidente Muni
cipal.. 
aprobada la iniciativa o el dictamen sujeto 
a discusión, el presidente remitirá a la 

secretarla para su tramitación correspon
diente el texto aprobado. 

VII.- En el transcurso de la sesión se podrá te~ 
ner la intervención de funcionarios o invi
tados que expresamente hayan solicitado 
intervenir antes de iniciada la sesión, o 
que hayan sido requeridos para exponer 
algún asunto que revista importancia par.a 
el ayúntamiento. 

VIII.- ·A continuación se tratarán.los asuntos ge
n~~les, interviniendo.en primer lugar el 
Presidente Municipal· y. los regidores que 
anticipadamente hayan solicitado interve
ni~; y finatmente se·escuchará a los juece~ 

·auxiliares, delgados sub'delegados y de
más órganos de participación .ciudadana. 

IX.- Agotados los asuntos de la orden del dia 
el C. Presidente Procederé a clausurar la 
sesión y citará a ·la siguiénte. 
La apertura y la claú~ura de la sesión, ~os 
honores alt~ábaro.,'Patrlo y la entonaéión 
del Himno Nacionál, se haréi con todos los· 
asistentes de pie; Jos asistentes, con .ex
cepción de los militares deberán permane
cer todo el Jiempo descubiertos. 

X.- En las sesiones el .Presldente·Municlpal per
manecerá en el centro del Presidlum, a su la
do Izquierdo estará el Presldenté de la 
Asamblea y en el derecho el sindico. 

Lcfs CC.' Regidores se colocarán indistin
tamente procurando dar preferencia a los 
inviJados especiales cuando los haya. 

XI.- Eri las sesiones solemnes se fijará el or
den en el Presidium de acuerdo con el mo
tivo de las mismas y se podrá imponer un 
ceremonial especial. 

XII.- Cuando el ,presidente de la sesión consi
dere pertinente pedirá ·moción de orden y 
cuando este se encuentre haciendo uso 
de· fa palabra, lo podrá hacer cualquier 
otro regidor. 

ARTICULO 31.-Las sesiones podfan efectuarse 
fuera del recinto oficial de la asamblea unicamente 
cuando se expida el decreto correspondiente; el lugar 
y el local donde se celebren tendrán carácter oficial. 

ARTICULO 32.-Ninguno de los asistentes del públi
co a las .sesiones podrán permanecer armados y los 
infractores serán desalojados del recinto, con excep
ción 9e aquellos que utilicen el arma como parte de su 
atravlo. 

ARTICULO 33.-Los regidores deberán mantener co-

municación suficiente con la directiva d-e la asamblea 
.para inforrriarse de la celebración de las sesidnes y de 
los demás .asuntos del ayuntamiento con t~da oportu
nidad. Solamente cuando deba celebrarse alguna se
sión extraordinaria imprevista en la sesión anterior, .el 
presidente de la asamblea deberá comunicarlo, por 
escrito a los demás regidores. 

ARTICULO 34.-Los asuntos que deban 'tratarse en • 
las sesiones, serán los siguientes: 

1.- Iniciativas y dictamenes de acuerdo!?. 
11.- Iniciativas y dictamenes de decretos. 

111.- Acuerdos y Decretos del Congreso lo~ait 
para su ratificación o divulgación. 

IV.- Programas del ayuntamiento. 
V.- Solicitudes de licencia hasta por 30 días 

de los miembros del ayuntamiento y hasta 
de. 45 días a los miembros de la directiva 
de la asamblea para separarse de sus car
gos. 

VI.- Informar de comunicados del Gobierno· 
Municipal, Estatal b Federal. 

VII.- Informar de la organización politica admi-
nistrativa del municipio. • 

VIII.- Presentar promociones escritas de los 
particulares. . 

IX.-· Analizar la problemátic¡i municipal,·los in
formes del Presidente~Municipal, del Go
bernador del Estado o de los Regidores. 

X.- Los demás asuntos 'que se consideren 
importantes conclulr. · 

ARTICULO 35.-La votación de los asuntos del 
ayuntamiento se reé\lizará en la forma siguiente; pr~a 
lectura de la iniciativa original y del dictamen que rin
da la comisión responsable. 

1.- El voto será directo y abierto, dertomin.án
dose "Votación Económica" a la que el 
secretario de la asamblea recoja en la for
ma siguiente: 
Terminada la discucióri .sobre el asunto a 
~ujeto a votación preguntará a cada.regi-
dor por un nombre sobre su decisión Y es-
tos levantarán la mano uno a uno, en caso ' 
aprobatorio y en caso' contrario permane-

cerán lnmóv~s, en las actas respectivas se 
hará constar los votos en favor y los votos en 
contra. _ · 

11.- Cp.da regidor.tendrá derecho a un voto; el 
·- Presidente Municipal tendrá voto de cali-

dad en los casos de empate. 
111.- Cuando una iniciativa no sea finalmente 

aprobada en una sesión, la comisión en-. 
cargada del dictamen presentará un·-· 
nuevo proyecto en el término de 48 horas, 
para lo cual se citará una sesión extraor_di- .. 
naria y en caso de que tampoco se 
apruebe se devolverá al ejecutivo munici-
pal s0tic1tando un nuevo.proyecto. 

IV.- La votación se llevará a cabo en.lo general 
y en lo particular. La votación general se re

°ferira a la iniciativa global y la votación en 
lo particular se hará sobre cada uno de los 
articulas que la integren siempre que es
tos sean más de uno. Los articula que no 

sean aprobados sufrirán las modifica-
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ciones que se aprueben en la mi:>ma. se
sión pero cuando sean aprobadas sin el 
voto de uno ó más regid res, se asentará el 
hecho en el acta correspondiente. 

ARTICULO 36.-La expedición de acuerdos y decre
tos se hará en el término de los tres dfas siguientes a 

Obras Públicas Municipales para propo
ner acciones que potencialicen el de
sarrollo correcto de los planes y progra
mas a su cargo. 

111.- Mantener relación constante con los de-
partamentos de parques y jardines, lim

la fecha de su aprobación a más tardar, y cuando pro
ceda se enviarán oficios informativos a otras personas _ 
interesadas. Asimismo se mandarán hacer las publica~ 
ciones en el Periódico Oficial del Estado para el núme-

pias y transportes y mercados, para pro
mover la participación ciudadana además 
de hacer propuestas para el mejoramiento 
c:le las áreas a cada responsable. 

IV.- Gestionar ante los órganos del Gobierno 
Estatal los problemas sobre agua potable. 

ro más próximo y se editarán copias en el término de 
~O días cuando sea menester. 

ARTICULO 37.-Podrán presentar iniciativas de 
. acuerdo o decreto. 

1.- El Presidente Municipal. 
11.- El Congreso del Estado para ratificación 

de sus propios Decretos y Acuerdos. 
111.- Los Regidores. 
IV.- El Sindico. 
V.- Los vecinos del municipio a través de su 

consejo de colaboración o del delegado 
municipal, cuando. se trate de nomencla
tura para calles barrios, o colonias, o para 
asuntos que les interesen directamente. 

ARTICULO 38.-Las iniciativas deberán presentarse 
a través del presidente de la asamblea en papel 
membretado cuando lo tenga quien las presente, debi
damente firmadas y con los elementos que se permi
tan su análisis completo. 

ARTICULO 39.-Una vez recibidas, las iniciativas s~
•n trasladadas a las comisiones que deban conocer 
de ellas oara la elaboración de dict;¡¡m.enes. 

CAPITULO VI 

DE LAS COMISIONES 

ARTICULO 40.-De conformidad.con la Ley Orgáni
ca Municipal los regidores deberán cumplir con lasco
misiones que se les asignen. 

ARTICULO 41.-Las comisiones serán las s_iguien
tes: 

1.- De .Obras y Servicios. 
11.- De Hacienda y Oficial Mayor. 

111.- De Registro del Estado Familiar. 
IV.- De Espectáculos. 
v.- De Reglamentos. 
VI.- De Educación. 

Vl.I.- De Salud. 
VIII.- De Deportes. 

IX.- Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

X.- Jurl<;lica. 

ARTICULO 42.-Serán obligaciones de la Comisión 
de Obras y Servicios. 

1.- Coordinar las actividades de los respon-. 
sables de Obras y Servicios de los Conse
jos de Colaboración y promover las activi
dades de los delegados y sub'delegados 
en el mismo ramo. 

11.- Establecer coordinación con el director de 

V.- Promover ante el Presidente Municipal y la DI- , 
recclón de Seguridad Pública y con las agru
paciones responsables, la soluclon de los 
problemas de transporte. 

VI.- Proponer· al Presidente Municipal los estu
dios para átender a lás personas afecta
das en caso de desastre. 

VII.- Ofrecer al Presidente M.unlclpal ·p-ropues
tas para lá atención de problemas de viali· 
d~. . 

VII l.- Participar eón el· Presidente Municipal y 
con los organism·os de Gobierno Estatal o 
Federal para resolver los problemas de 
Asentamientos Humanos y Vivienda. 

IX.- Coadyuvar en lo posible en la protección 
de edificios y monumentos coloniales y de 
valor artístico o histórico. 

ARTICULO 43.-Son obligaciones de la Comisión de 
Hacienda y Oficialía Mayor: 

1.- Llevar un registro y analizar los cortes de 
caja de los consejos de colaboración y de 
los delegados municipales. 

11.- Vigilar los intereses del ayuntamiento· en 
los programas de participación con los 
barrios, colonias y comunidades del muni
cipio. 

111.- Asistir a la firma de libros de la Tesorería 
Municipal y fungir ante esta como ot;>ser
vador de la asamblea. 

IV.- Emitir opiniones para promover el .uso 
correcto de la economía municipal. 

V .. - Asistir en representación de la asamblea a 
los actos _.de remate y venta de propieda
des del ayuRtamiento. 

VI.- Llevar un registro del personal empleado 
por la presidencia municipal y de sus re
cursos mat~riales. 

VII.- Emifir opiniones sobre el mejor apro
vechamiento de los Recursos Humanos Y . 
Materiales. 

ARTICULO 44.-Son obligaciones de la Comisión de 
Registro del Estado Familiar. 

1.- ·Promover ante· el ayuntamiento las activi
dades de los coordinadores de acción so
cial que integran los consejos de colabo
ración. 

11.- Presentar propuestas ante el jefe de la ofi
cina del registro del Estado Familiar para 
la correcta atención del público. 

111.- Servir de enlace entre la Asamblea Munici
pal y los Organismos de Asistencia Social 
pa{a proporcionar ayuda a los menestero· 
sos que lo solicitaren. 
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IV.- Participar en la organizacion de eventos 
que realice el ayuntamiento de carácter 
festivo o para ayuda social. 

V.- Llevar un registro estadlstico sobre los na
cimientos, matrimonios y divorcios que·se 
asienten en la oficina del registro del Esta
do Familiar. 

ARTICULO 45.-Son obligaciones de la Comisión de 
Espectáculos: 

1.- Promover las actividades de los coordina
. dores de recreación y cultura de los con

sejos de colaboración y las que en el ramo 
realicen los delegados municipales. 

11.- Promover la organización de espectáculos 
para el esparcimiento gratuito de la pobla
ción de condiciones económicas reduci
das. 

111.- Proponer ante el departamento de espec
táculos municipales medidas convenien
tes para el mejoramiento de los locales 
donde se brinden espectáculos y que de
ban cumplir los propietarios. 

IV.- Difundir la cultura entre los consejos de 
colaboración y delegaciones municipales. 

V.- Coadyuvar con la comisión de obras y ser-. 
vicios en la elaboración de programas pa
ra la protección de edificios y monumen
tos coloniales o de valor artístico o históri
co. 

ARTICULO 46.-Son obligaciones de la Comisión de 
Reglamentos: 

1.- Promover lo necesario para que los veci
nos de los barrios, colonias y comunida
de~ cumplan c~n los programas de coope
ración económica de los consejos de cola
boración previamente aprobados por el 
ayuntamiento. 

11.- Vigilar la impresión de acuerdos y decre
tos que deban imprimirse en alto número. 

111.- Represe~tar a la asamblea ante el depar
tamento respectivo. 

IV.- Emitir opiniones ante el titular del depar
tamento de reglamentos para que se ob
serve la vigencia de los mismos. 

v.- Llevar un-registro de los reglamentos exis
tentes con su fecha de expedición y pro
poner a la asamblea la expedición de los 
faltantes o su renovación. 

VI.- Procurar la integración. de un acervo con 
los reglamentos en vigor y la distribución 
a cada regidor de aquellos que les intere
sen de acuerdo con su comisión. 

ARTICULO 47.-Son obligaciones de la Comisión de 
educación: 

t.- Coordinar las actividades de los encarga
dos del ramo en los consejos de colabora
ción y las respectivas de los delegados 
municipales. 

11.- Llevar un registro de las instituciones edu
cativas. 

111.- ~er~ir d_e enlace entre la-asamblea y las 
mst1tuc1ones educativas. 

IV.- Promover la avuda del avuntamiento y de 
las instituciones de gobierno en general ha-

cia las escuelas oficiales. 
V.- Llevar un control del calendario c.ivic.o y 

promover la asistencia de los regidores a 
las ceremonias cuando el ayuntamient9 
sea invitado. 

VI.- Auspiciar en. los centros educativos las 
actividades del ayuntamiento. 

ARTICULO 48.-'-Son obligaciones de la Comisión de 
Salud: 

1.- Promover las actividades de los coordina
dores de salud en los consejos de cblabo-
ración v deleqaciones municioales. ·-+ 

11.- Proponer ante dependencias correspondien
tes las medidas convenientes para reducir el 
alcoholismo, la drogadicción y la prostltu-. 
ción. 

llt- Mantener comunicacion permanente con 
el director del centro antirrábico munici
pal para presentarle las propuestas enca
minadas a incrementar su atención al 
problema de la rabia .• 

IV.;_;_ Mantener comunicación permanete con el 
administrador .del rastró municipal pará 
emitir las opiniones necesarias para po
tencializar sus servicios. 

V.- Coadyuvar a la difusión de los programas 
de salud de las instituciones respon
sables, así como los relativos a evitar la 
contaminación ambiental. · 

ARTICULO 49.~Son obligaciones de la Comisión 
del D.l.F. 

1.- Representar a la Asamblea ante.el DJ.F. Mun~ 
cipal. 

11.- Propiciar el incremento en la participación 
entre integrantes de áreas D.l.F., Consejo de 
Colaboración y Delegaciónes Municipales. 

111.- ·Llevar un registro actualizado de las presiden
tes de área D.l.F. 

IV.- Promover entre los consejos de colab.oración 
Y delegaciones todas las aétivldades del D.l.F. 

. ARTICULO .50.-Son obligaciones de la comisión de 
Deportes: 

1.- Coordinar las actividades de los respon
sables deportivos. que forman parte de los 
Consejos de Colaboración. 

11.- Organizar con los recursos humanos de 
los barrios, colonias y comunidades, tor· 
neos deportivos de nivel municipal. 

111.- Representar a la Asamblea ante los orga- a 
nismos deportivos. 

IV.- Difundir entre los Consejos de Colabora
ción las actividades deportivas que ten
gan lugar en el municipio. 

ARTICULO 51.-Son obligaciones de la Comisión 
Jurídica: 

1.- Coordinar las actividades de los respon· 
s~bles Jurídicos que forman los Consejos 
de Colaboración. 

11.- Orientar en los problemas jurídicos a los 
vecinos que lo necesitaren. 

• 
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lll.- Organizar visitas periódicas a la baran
dilla para observar el trato a los detenidos 
por faltas administrativas y emitir opi
niones para que se garantice la aplicación 
correcta de la justicia. 

IV.- Representar a la Asamblea ante los orga
nismos encargados de impartir justicia. 

V.- Mantener relación permanente con el Juez 
Menor Municipal para conocer de los 
infractores que sean puestos a su disposi
ción y llevar un registro de ellos. 

VI.- Emitir opiniones y presentar proyectos pa-
ra mejorar los programas de Seguridad 
Pública Municipal. 

ARTICULO 52.-Son obligaciones de la Comisión de 
Desarrollo Municipal: · 

• 1.- Promover en forma preferente la atención 
del Ayuntamiento a las zonas más· depri
midas del municipio pertenecientes a los 
ejidos. 

11.- Mantener coordinación con los organis
mos encargados de los asuntos agrarios 
para orientar y apoyar a los campesinos 
en sus trámites ante aqueilos. 

111.- Establecer comunicación con los organ_i~
mos encargadas en desarrollo en las áreas ru
rales .para proponer aquellos que interesen a 

·1os ejidos del municipio. 

IV.- Apoyar los programas cooperativos y de 
desarrollo en los ejidos. 

V.- Llevar un directorio de las autoridades eji
dales. 

VI.- Representar. a la Asamblea en las 
reuniones de ejidatarios. 

ARTICULO 58.-Además del cumplimiento de las 
Comisiones antes expuestas, los regidores cumplirán. 
las demás que les asignen ·las Leyes, Reglamentos, 
Decretos y Acuerdos. 

ARTICULO 59.-Las Comisiones podrán integrar 
sub'comisiones con los Consejos de Colaboración y 
delegaciones municipales cuando se requiera la inter

. vención de estos en el análisis de los asuntos que se 
les encomienden, previo acuerdo de la Asamblea. 

ARTICULO 60.-Para la elaboración de dictámenes, 
las comistones podrán solicitar de las personas o de- -
pendencias que presenten las iniciativas todos los ele
mentos complementarios que sean necesarios para su 
debida interpretación. 

T R A N S 1 T O' R 1 O ·S 

AHTICULO UNICO.-EI presente Reglamento lnte
Jior entrará en vigor al día siguiente de su" publicaéión 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli
miento dado en el salón de Cabildos de la Presidencia 
Municipal, a los trece días de diciembre de Mil Nove
cientos Ochenta y Tres. 

Regidor Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ZAMO-
RA.-Rúbrica. . 
Regidor Secretario.-LIC. PAULINO CHAVEZ MARTl
NEZ.-Rúbrica. 
Regidor Pro-secretario.-C. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ.-Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento el Decreto Número Trece
expedido por la H. Asamblea Municipal que contiene el 
Reglamento Interior de ese H. Cuerpo Representativo. 

Dado en el Palacio Municipal de Pachuca, Hgo., a 
los cuatro días del mes de enero de Mil Novecientos 
Ochenta y Cuatro. 

ARTICULO 53.-Las Comisiones seran encargadas El Presidente Municipal Constitucional.-LIC. EDUAR
de elaborar los dictámenes sobre las inrciativas de DO VALDESPINO FURLONG.-Rúorica. 
acuerdo y Decretos que corresponda a su área para lo El Secretario Municipal.-LIC. GUILLERMO PEREDO 
cual podrán sesionar en la Sala de Cabildos las v_eces ROJAS.-Rúbrica: 
que sean necesarias hasta terminar dichos dictáme-
nes. 

ARTICULO 54.-Cada Comisión elaborará un progra
ma de sus actividades y propone.rlo a la Asamblea para 
su aprobación. · 

• ARTICULO 55.-Los asuntos que surjan y que no es
tén contemplatjos en alguna de las comisi"ones, serán 
atribuidas a la que tenga mayor vinculación, a juicio de 
la _Asamblea. 

ARTICULO 56.-Las Comisiones deberán rendir in·. 
formes escritos de los asuntos que tengan bajo su res
ponsabilidad para integrarlos al informe General de ta 
Asamblea. 

ARTICULO 57.-Todas las Comisiones deberán 
mantener una vinculación estrecha con los Departa
.mentes encargados del despacho de los asuntos que 
tengan encomendados, con quienes coordinarán sus 
actividades para resolverlos en tiempo breve. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PACHUCA, .HGO. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FUALONG, Presl· 
1 

dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
->LIS habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bién expe
dir el siguiente: 

.0 E C R E T O N U M. 14 

Que contiene el REGLAMENTO DE ESPECTACULOS 
PARA EL MUNICIPIO DE PACHUCA, HGO., Y 

CONSIDERANDO 

¡ 
............. 
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PRIMERO.-EI Municipio de pachuca ha estado evo
lucionando en todos los ámbitos, especialmente en 
materia cultural y recreativa. El crecimiento y de
sarrollo general que ha sufrido, implica necesariamen
te que se adecúen los estatutos legales que rigen a la 
población y a sus autoridades. 

SEGUNDO.-Lo anterior ha motivado a las autorida
des municipales actuales a elaborar un documento 
que contenga las normas primordiales que regulen los 
espectáculos que en mayor escala cada día se propor
cionan en la Capital del. Estado de Hidalgo. 

Por lo expuesto, la H. Asamblea Municipal ha tenido 
a bién expedir el siguiente: 

D E C R ET O N U M ."14 

REGLAMENTO DE ESPECTACULOS PARA EL 
MUNICIPIO DE PACHUCA, HGO. 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 1o.-EI presente réglamento es el órgano que 
rige la celebración de espectáculos en el territorio mu
nicipal de Pachuca, Hgo. 

ART: 2o.-Para los efectos del presente reglamento 
se consideran espectáculos todas aquellas activida
des recreativas exp~estas al público en las que este 
paga por el derecho de entrar a verlas o practicarlas. 

ART. 3o.-Son considerados espectáculos: 

1.- Exhibiciones cinematográficas. 
11.- Representaciones teatrales. 

111.- Recitales, conciertos, operas y operetas. 
IV.- Variedades artísticas. 
V.- Funciones de Box, Lucha y Artes Marciales. 
VI.- Audiciones music.ales de cualquier natura-

leza. 
VII.- Billares y Boliche. 

Vti"t.- Actividades que s~ realicen en Deportivos, 
Squash, Frontones, Juegos de Pelota al-
bercas y Pistas de Patinaje. ' 

IX.- Futbolitos y Aparatos Electromecánicos. 
X.- Bailes públicos, Tardeadas, Discotheques y 

Kermeses. 
Ferias y Palenques. 

del presente ¡eglamento. 
/ 

ART. 60.-Las salas cinematográficas y teatrales 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1.- Contar con ·dos entradas y dos salidas de 
emergencia, por lo menos. 

11.- Cuando el' local tenga más de un nivel, de- . 
berá contar con escalera con salida a la 

calle además de las de uso normal. . .. 
111.- Deberá tener equipo de emergencia contra 

incendios incluyendo extinguidores, riego 
en techo, tomas de agua exclusivas para el 
caso, mangueras y cisternas con volum~ 
de agua e·n existencia de por lo menos soal> 
litros. 

IV.- Luces de seguridad. 
v:- Anuncios luminosos señalando entrada y 

salidas de emergencia, así como las prohi
bitivas para fumar. Todas aquellas deberán 
permanecer encendid,as desde quince mi
nutos antes de iniciar la función, hasta que 
el local sea desalojado totalmente a su tér
mino. 

VI.- Sanitarios para damas y caballeros, con un • 
servicio por cada cien lugares, indepen
dientes de los servicios sanitarios para 1Qj3 

artistas y para los trabajadores y emplead<?S. 

VII.- Dispondrán de sistemas electrices Y 
extractores para provocar la renóvaci_ón del 
aire;. mecanismos que se pondrán en servi
cio cuando se haya logrado el cupo total o 

·cuando el local este en subterraneos o ~o 
tenga salidas directamente a la calle. ' 

VIII.- Servicio de vigilancia. 
IX.- Butacas o asientos numerados. 
X.- Barandal de protección para los niveles su

periores. 
XI.- Espacio para el desplazamiento del público 

entre las hileras de asientos. 
XII.- Acomodadores de espectadores en número 

suficiente de uno por cada 200 localidades. 
XIII.- Deberá asegurarse a tos espectadores una 

visibilidad y audición satisfactoria. 
XIV.- En ningún caso se permitirá incrementar el 

número de asientos colocando sitias en el 
pasillo. 

XV.- El local deberá ser fumigado por lo menos 
cada 30 días. 

XI.
XII.
XIII.
XIV.-

R~fas permitidas por la Ley. 
Circos Y salones de fiestas infantiles. 
Cor~petencias humanas, de animales Y. . 
veh1culos. 

XVI.- Cada sala o local deberá contener área de 
estacionamiento para un vehículo por cada 
30 asistentes. 

XV,- G.9rrida§_de Toros. Novilladas v Charread~s. 

XVI.- Exhibiciones aéreas. 

ART. 4o.-Son sujetos del presente reglamento. 

1.- Las personas que organicen, ejecuten, 
representen o sean propietarios de los es
pectáculos. 

11.- Los salones y en general los locales y luga
res donde se realicen los espectáculos. 

111.- Los espectadores. 

ART. 5o.-Corresponde al Presidente Municipal, a 
través del Jefe de Espectáculos vigilar el cumplimiento 

XVII.- S~. colocarán flechas indicando ~a direla 
c1on qu·e deberá tomarse para salir del lo-· 
cal. 

'XVIII.- Las puertas de salida normal y las de emer
gencia deberán permanecer cerradas du
rante ta función de tal manera que el públi
co tas pueda abrir instantaneamente y sin 
esfuerzo. 

XIX.- Los. lug~res donde se haga uso de pasare
las sobre pasillos deberán tener fácil mane
jo quedando siempre al nivel del piSo al ba
jarla. 

XX.- Los foros quedarán protegidos para evitar 
el acceso del público sin motivo alauno. 
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ART. 7o.-Todos Jos locales dedicados a lé~ presen
tación de espectáculos qeberán contar con el dicta
men .de peritos sobre resfstencta de los materiales pa
ra construcción en base ·a su cupo y al número de nive~ 
les con que cuente. · 

ART. 80.-Los lugares destinados a especfáculos"de
berán contar con los aparatos tel.efónicos a disposi
ción del públreo. 

ATA. ,9o.-Los locales p¡:ua espectáculos deberán 
contar con planta de luz propia y evitar que las in
terrupciones de energla eléctrica sean suspendidos 

.os actos o funciones que lleven a cabo. 

ART. 100.-Todo local o sala de espectáculo deberá 
asearse antes del inicio de cualquier función o evento 
en toda$ sus áreas, debiendo mantenerse en condi
ciones de limpieza durante la celebración del espectá
culo. 

, ART. 110. -Queda prohibida la venta y la introduc
ción de bebidas embriagantés de cualq.uier especie en 
el i_nterior de los teatros con excepción de aquellos 
que tengan· autorización expresa y reservado especial 

. par~ su consumo. 

ART. 120.-Los salones de baile y las díscotheques 
deberán estar iluminadas de tal manera que ninguna 
de sus áreas quede en la penumbra. 

ART. 130.-EI volumen del sonido en todos los es
pectáculos se regulará de· modo que se eviten moles
tias al público. 

CAPITULO 11 

DE LAS EMPRESAS PROPIETARIAS 
Y ENCARGADOS 

ART. 140.-Aquellos negocios· que hayan obtenido 
de los empresarios de espectáculos la concesión para 
el expendio de boletos no podrán condicionar su ven
ta . 

ART. 150.-Se prohibe la venta de boletos en núme
ro mayor al de los lugares disponibles en las salas o lo
cales de espectáculos. 

ART. 160.-Queda prohibida la reventa de boletos en 
cualquier tipo de espectáculos. 

ART. 170.-Pará el expendio de bÓletos los empre
sarios Y propietarios se encargarán de que el personal 
de vigilancia cuide el orden de las filas que se formen. 

ART. 180.-EI personal de vigilancia autorizado, de
- berá impedir la entrada a la persona intoxicada por el 
• alcohol o drogas, poniéndola a disposición de la auto· 

ridad corflpetente en caso necesario. 

ART. 190.-Es obligatorio de los propietarios o 
empresarios informar de cualquier cambio en el 
programa pot lo menos 24 horas antes de iniciarse el 
espectáculo o la función. 

ART. 200.-:-Cuando se suspenda la función la 
empresa está obligada a devolver el valor de la entrada 
y cuando la entrada sea gratuita deberá justificar la 
suspensión ante las autoridades municipales. 

ART. 210.-Los empresarios deberán anunciar en la 
propaganda la clasificaci?n de los espectáculos en el 

orden siguiente: 
"Clasificación A" Apta. para niflos, adole·s
centes y adultos. 
"Clasificación- B" Apta. para adolescentes 
y adultos. · 
"Clasificación C" Apta. para adultos. 
"Clasificación O" Apta para adultos en fun
ción de media noche. 

Los empresarios serán responsables de que el acce
so a los espectáculos se realicen con apego a esta cla-
sificación. · 

ART. 220.-La propaganda que se realice so.bre 
cualquier espectáculo' deberá apegarse lo mejor po· 
sible al anunCio de su contenido de tal manera de que 
el público no sea inducido a error. En la propaganda 
impresa deberá anotarse los precios de entradas en to-
das las localidades. 

ART. 230.r~os empresarios serán corresponsables 
con los actores de que éstos no profieran insultos ver
bales o mediante senas contra los espectadores. 

ART. 240.-AI concluir todo espectáculo la empresa 
queda obligada a practicJir una inspección de Jos diver
sos departamentos del edificio para persuadirse de 
que no hay indicio de que se produzc.a un incendio. 
Tiene asl mismo la obligación de recoger los objetos 
que hubieren olvidado los concurrentes para deposi· 
tarlos en la gerencia del teatro o cine donde deberá fi· 
jarse una lista de eilos1 visible al público. si" pasados 

. tres dlas de que'se fijÓ la lista y no se presentase per· 
· sona alguna a reclamarlos, se remitirán a la Presiden· 

cla Municipal para los efectos legales. 

ART. 250.-Las funciones de ci'né, teatro, payasos Y 
marionetas que se brinden al aire libre y en los centros 
educativos mediante el cobro.de entrada deberán reca· 
bar antes de su presentación la autorización de la Pre· 
sidencia Municipal. 

ART. 260.-Los precios de entrada serán justamente 
los que de antemano fije el programa, y por lo tanto nQ 
.podrá modificarse ni sufrir recargo alguno. 

ART. 270.-Cuando se trate de un espectáculo dife· 
rente del habitual 9 de aquel para el cual está autoriza· 
do el local, la empresa está obligada a obtener el per
miso en la Presidencia Municipal con siete dias de an· 
ticipación por lo menos, debiéndo presentar el progra
ma respectivo para su autorización. 

ART. 280 . .,-Antes de iniciar la propaganda de cual· 
quier espectáculo la empresa está obligada a recabar 
las autorizaciones de la Presidencia Municipal. 

ART. 290.-Las empresas de espectáculos podrán 
nombrar un representante con quien la autoridad muni
cipal tratará los asuntos de interés para las partes. Al 
efecto, con 48 horas de anticipación al inicio de las 
funciones el empresario o el propieta'rio aportarán los 
datos de su representante en la Presidencia Municipal; 
los empresarios de espectáculos que funcionen habi
tualmente podrán nombrarlos durante el mes de enero 
de cada ano y renovarlos, con previo conocimiento de 
la autoridad municipal, en cualquier momento. 

Para los efectos de este reglamento la Presidencia 
Municipal podré requerir al propietario o empresario, 
cuando asf se estime necesario. 
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ART. 30.-Los artículos alimenticios y bebidas que 
se expendan en el interior del local deberán tener a la 
vista su precio· y mantener las normas sanitarias que fi
je la reglamentación respectiva. 

ART. 310.-Es obligación de los empresarios y.pro· 
pietarios de espectáculos proporcionar sus locales al 
sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, al Go
bierno Estatal y Municipal, cuando menos dos veces al 
año en horarios diferentes al que utilizan en sus fun
ciones habituales y una vez al al'\o dentro ·d~ estos ho
rarios. 

Además, promoverán la entrada gratuita del 30% en 
sus localidades en cada Junción para los nil'\os meno
res dé 12 anos el dla 30 de abril de cada año entregan
do a la Presidencia Municipal el boletaje correspon
diente a más tardar el dia 28 de abril, siempre y cuando 
el ~spectác~lo sea prop_io para nil'\os. Los empresarios 
y propietarios de espectáculos serán responsables de 
los daños que sufra el público en accidentes causados 
por negligencias y descuido del personal que labora en 

. ellas. 

CAPITULO 111 

DE LOS ARTISTAS Y PARTICIPANTES EN 
LOS ESPECTACULOS 

ART. 320.-Los artistas, boxeadores, luchadores, 
expertos en artes marciales, novilleros, corredores y 
en fin todos los actores que se presenten en el munici
pio deberán realizar sus actuaciones de acuerdo con la 
calidad y prestigio de qu~ viene precedidos. 

ART. 330.-Cuando la naturaleza del espectáculo lo 
,requiera los artistas podrán solicitar la participación 
del público siempre Y cuando no se les obligue ni ten
gan que asumir papeles que menoscaben su dignidad . 

ART. 340.-Los artistas que actuén en cabarets dis
cotheques y salones de baile no podrán aceptar i~vita
ciones a las mesas ?e los espéctádores, salvo cuando 
el motivo de la función sea la entrega de premios 0 re-
~onocimientos en su honor. 

CAPITULO IV 

DE LAS AUTORIDADES 

A~T. 35?.-La~ ~ersonas o persona que designe la 
Pres1denc1a Municipal a través de la Dirección de Es
pectáculos tendrá libre acceso a todas i"as dependen
cias .de los centros de diversiones. 

ART. 360.--:Los inspectores de espectáculos, ade
más de asumir la representación directa de la autori-· 
dad po.drán auxilJarse de la Policia, para hacerse res
petar y exigir el cumplimiento de sus resoluciones. 

ART. 370.-La celebración de un espectáculo sólo 
puede suspenderse po~ fuerza de causa mayor 0 por 
falta del 80% de los espectadores siempre y cuando 
quienes asistan acepten la devolución del costo de la 
entrada; para ello se pedirá el permiso de la autoridad 
municipal que podrá ser otorgado por el inspector asis
tente al evento. 

ART. 380.-Cuando ocurra una rina entre los artistas 
que tomen parte de una representación o cuando co-

metan una falta o delito, no se lnterrumpirael espectá
, culo pero una vez concluido se harán las consigna
ciones que c01respondan. 

CAPITULO V 

DE LOS ESPECTADORES 

ART. 390.-Los espectadores no podrán hacerse 
acompañar de animales salvo cuando vayan hacerlos 
competir. 

ART. 400.-La entrada de menoras de cinco años a 
los espectáculos sólo se permltfrá cuando vayan 
acompanados por personas may.1res de edad que Bt
responsabilicen de sus actos y seguridad y siempre 
que el evento sea propio para su edad. 

ART~ 410.-En los centros nocturnos, discotheques, 
cabaret.s, burlesque, y funciones cinematográficas de 
media noche no se permitirá la entrada a menores de 
1R anos. .-

ART. 420.-No se permitiré la entrada a los espectá- . 

culos, a personas enfermas mentales y aquellas que 
padezcan afecciones infecto-contagiosas. 

ART. 430.-Queda prohibido arrojar basura, ali
mentos y bebidas o cualquier otro objeto en el piso, a 
los demás espectadores, al foro, a los artistas y partici
pantes en los eventos; asl como gritar, silbar.Y proferir 
insultos, en los locales donde se brinden espectácu
los. 

ART. 440.-Los espectadores que hicieran manifes
taciones ruidosas durante las funciones cinematográ· 
ficas o teatrales serán expulsados del local sin rei,. 
tegrarseles el importe de su entrada. 

ART. 450.-Queda terminantemente prohibido fu
mar. fuera de los salones adaptados y destinado~ al 
efecto; la policía o inspectores tiene el deber de hacer 
re_spetar estrictamente esta disposición. 

ART. 460.-Los espectádores podrán interponer sus 
quejas contra lá empresa ante la oficina de espectácu
los municipales. 

CAPITULO VI 

DE LAS ARENAS DE BOX 
LUCHA Y ARTES MARCIALES 

ART..470.-Todas las arenas y locales de -Box, lucha 
y artes marciales, existentes en el'Municipio de Pachu
ca, Hgo., deberán tener el permiso expedido por el H. 
Ayuntamiento, el que cuidará que cuente con las insta· 
laciones sel'\aladas en el capitulo 11 del presente regla-• 
mento. 

ART. 480.-Las arenas y locales de box, lucha Y ar
tes marciales pueden ser establecidas indistintamen~e 
en locales abiertos o cerrados pero con tribunas dividi
das en •a siguiente forma: 

A) Primeras Filas de Ring. 
8) Asientos Numerados 
C) Tribunas Generales 

Todos los asientos deberán ser numerados para 
comprobar fisicamente la capacidad de los locales. 

ART. 490.-Las peleas de box. lucha Y demostra· 

••• "" 
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ciones de artes marciales que se programen, deberán 
atender en cuanto a la localidad, capacidad, sistema Y 
peso de los contendientes, lo dispuesto por las reglas 
del boxeo, lucha y artes marciales profesionales. 

Los ·inspectores de espectáculos municipales 
podrán suspender las funciones cuando no acaten es
ta disposición. 

ART. 500.-Durante las funciones de box, lucha y ar
tes marciales se podrán vender alimentos y bebidas 
incluyendo cervezas; para ello se dispondrá de una 
área exclusiva de venta fuera de las locafldades. 

•En todo caso se prohibe la venta de otro tipo de bebi
das alcoholicas y la circulación de envases de vidrio o 
metal. En cuando a la cerveza no se podrán vender más 
de tres por persona. 

ART. 510.-Las áreas y locales de box, lucha y artes 
mlirciales contarán con enfermería y un médico titula
do respons'able que dará el visto bueno a los boxeado
res, luchadores o especialistas en artes marciales, an- · 
tes de la pelea o exhibición; cuando considere que du
rante el combate, los participantes han sido seriamen
te lesionados procederán a suspender el combate o 
exhibición. Además la enfermería contará con servi
cio de ambulancia para é1 traslado de emergencia de 
los participantes del evento que requieran hospitaliza
ción o intervención quirúrgica. 

CAPITULO VII 

DE LOS ESTADIOS DE FUTBOL Y BEISBOL 

.ttART. 520.-Los campos y estadios de futbol y beis
bol para su operación, funcionamiento y c9nstn~cci9n 
deberán tener permiso ot~rgado por la pres1denc1a_Mu
nicipal. Los campos y estadios de futbol contarán con 
tribunas que podrán dividir~e en la siguiente forma: 

1.-Palcos 
2.-Sombra 
3.-Sol 

En los palcos y sombra los asientos deberán ser nu
merados. 

ART. 530.-Además de coritar con las instalaciones 
señala.das en el capitulo segundo de este reglamento, 
los estadios de futbol y beisbol deberán tener vestido
res y rgaderas para los deportistas y demás personal 
que tenga alguna intervención en la cancha. Deberá 
contar con enfermería o sala de primeros auxilios y ca
bina de transmisión. 

ART. 540.-Las canchas de los estadios de futbol y 
-teisbol deberán tener las medidas establecidas p.or 

las reglas profesionales respectivas dejándose abierto 
lo relativo a la capacidad del público en razón al inte·
res de la persona que lo explote. 

ART. 550.-En los estadios se podrán vender alimen
tos y bebidas incluyendo cervezas pern se prohibe la 
venta de bebidas alcoholicas y la circulación d~ enva
ses de vidrio o metal entre el público; en ningún caso 
se venderán más de tres cervezas por consumidor. 

CAPITULO VIII 

DE LOS CLUBES DEPORTIVOS, SQUASH, 

FRONTONES, JUEGOS DE PELOTA, ALBERCAS 
Y PISTAS DE PATINAJE 

ART. 560.-Para operar, funcionar y. construir 
nuevas instalaciones de las contempaldas en e~te 
capitulo se requiere el permiso previo de la Presiden
cia Municipal. 

ARJ. 570.-Para poder participar en las albercas Y 
. clubes deportivos como socios deberán practicarse 
exámenes médicos de gabinete y laboratorio a los soli
citantes. 

ART. 580.-Además de las instalaciones menciona
das en el capitulo segundo del presente reglamento 
los clubes deportivos podrán contar de manera enen
cia~iva pero no limitativa con las siguientes: 

( 

1.- Casa Club 
11.- Albercas para adultos, chapoteaderos para 

principiantes y para clavados. . . 
111.- Baños y vestidores para hombres Y mu1e

res, niños y niñas. 
IV.- Baños sauna y de vapor. 
V.- Gimnasios. 
VI.- Canchas de futbol, basquet-bol, Squash, te

nis y volibol. 
VII.- Restaurantes. 
VIII.- Salones para billar y ping-pong. 
IX.- Areas verdes. 

ART. 590.-Las albercas podrán ser del siguiente ti
po: 

. Para adultos, chapoteaderos, para principiantes Y 
para clavados . 

'ART. 600.-En los locales que tengan alberca debe
rá de haber personal de salvavidas debidamente capa
citado. 

ART. 610.-En todos los locales mencionados en es
te capítulo deberá haber enfermería o sala de primeros 
auxilios con equipo o personal necesario para brindar 
atención al público. 

ART. 620.-En los clubes deportivos se podrán ex
pender alimentos y bebidas- de todo tipo, pero los vi
nos, licores y cerveza sólo se venderán acompañados 
de·.a1imentos cuando cuente con servicio autorizado 
de bar, siempre en forma moderada. En ningún caso se 
venderán bebidas embriagantes a loS- menores de 
edad. 

ART. 630.-Los propietarios de albercas y deporti
vos se responsabilizarán de colocar anuncios Y es
tablecer medidas'para que el público no utilice las al
bercas durante las tres horas posteriores a la ingestión 
de alimentos y bebidas. 

CAPITULO IX 

DE LOS BILLARES Y BOLICHES. 

ART. 640.-Los encargados y propietarios de billa
res serán responsables de que no ingresen a su Interior 
los menores de 18 años y uniformados. 

ART. 650.-Los billares podrán· tener mesas ue do
minó en el número 9ue fije la Presidencia Municipal. 

ART. 660.-Quedan prohibidas las apuestas, el 
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juego de dados y la venta qe bebidas alcoholicas de 
cualquier especie. 

CAPITULO X 

DE LOS FUTBOLITOS Y APARATOS 
ELECTROMECANICOS 

ART. 670.-La instalación de futbolitos no se permi
tirá en distancia menores de 100 metros de las es
cuelas pre-primarias, p·iimarias y segundarias. 

ART. 680.-LÓs propietarios y encargádos de futboli
tós y aparatos electromecanicos evitarán el acceso a 
estudiantes uniformados y el cruce.de apuestas. 

ART. 69.o.-En el mismo local para los·futbolitos y 
1 . 

aparatos electromecanicos no se permitirán juegos de 
domino o billar, ni la venta de bebidas alcoholicas de 
cualquier tipo. 

ART. 700.-EI horario permisible para estos juegos 
será unicamente de las 10:00 a las 21:00 horas, y en 
ningún caso se autorizarán horarios extraordinarios. 

CAPITULO XI 

DE LOS BAILES PUBLICOS, CABARETS, 
CENTROS NOCTURNOS, DISCOTHEQUES, 

KERMESES Y FIESTAS POPULARES. 

ART. 710.-Para poder celebrar bailes públicos, ker
meses, fiestas populares y música disco, se requerirá 
permiso otorgado por la Presidencia Mu11icipal a tra
vés del departamento de espectáculos. 

ART. 720.-Queda terminantemente prohibido ce
lebrar bailes en los locales de las escuelas del Munici
pio de Pachuca. 

ART. 730.-Todas las orquestas y conj'untos musica
les, artistas y sonido disco "que actúen en los bailes 
pliblicos y privados tiene la obligación de obtener el 
permiso de la Presidencia ~unicip~I. 

ART. 740.-Para establecer operar y construir salo
nes de baile, cabarets, centros nocturnos y discothe
ques, se requerirá autorización previa de la Presiden
cia Municipal a través de los Departamentos de Espec
táculos Y que otorgará la Dirección de Obras Públicas 
Municipales. 

ART. 750.-Queda terminantemente prohibida la 
entrada Y participación de menores. de edad de tos es
pectáculos de que habla et presente capítulo con ex
cepción de las kermeses, fiestas populares y bailes 
públicos. 

ART. 760.-~e prohibe la entrada a discotheques o 
salones de baile a mujeres y hombres solos y menores 
de edad. 

AAT. 770.-Además de las Instalaciones de que 
habla el capítulo segundo del pre-sente reglamento, los 
cabarets, centros nocturnos, díscotheques o salones 
de baile requerirán de: 

1.- Vestidores y baños para artistas y personal. 
11.- Sillas Y mesas para los espectadores de 

acuerdo con su capacidad física dejando 
espacios apropiados para la circulación 
normal del público asistente. 

111.- Cocina en caso de qÚe se expendan alimen
tos . 

. IV.- B;y-ra y cantina para el con.trol de bebidas 
alcoholicas. 

V.- Escenarios para la presentación de fun
ciones y variedades y para colocar las or
questas. 

VI.- Pistas de Baile. 
VII.- Control de sonido. 
VIII.- Cabina de control para dos instrumentos de. 

sonido de las discotheques. 

ART. 780.-La venta de bebidas embriagantes ad• 
teradas será la causa de ta clausura de los cabarets, 
centros nocturnos, discotheques y salones de baile, 
además de la aplicación de multas a las personas 
físicas o morales que exploten tales locales: 

ART. 790.-Las variedades o espectáculos qu~ 

representen en los lugares al que se refi~re el presente 
capítulo deberán estar acorde con las buenas co~
tumbres del pueblo mexicano por lo mismo deberán 
evitar actos inmorales. 

ART. 800.-La frecuente realización de escandalas o 
riñas en los negocios que se mencionan en este 
capítulo, será motivo de clausura. 

CAPITULO XII 

DE LAS FERIAS Y PALENQUES 

ART. 810.-Las ferias que se instalen en el territorio 
municipal deberán recabar. la autorización. que podrán 
utilizarse y los giros que se explotarán. '"' 

ART .-820.-Las ferias podrán contar con los giros 
que a continuación se enlistan: 

1.- Aparatos mecánicos 
11.-~ Juegos de tiro al blanco. 

111.- Exposición de animales. 
IV.- Cine 
V.- Carpas 
VI.- Juegos de canicas y aros . 
VII.- Juegos de suerte incluyendo pesca, loteria, 

grandes y chicos. 
VIII.- Dardos. 
IX.- Coches electrices 
X.- Tiro de Pinos 
XI.- Antojitos 
XII.- Restaurant 
XIII.- Artesanias 

ART. 830.-Los inspectores· del Departamento de 
Espectáculos podrán realizar revisiones de los. meca• 
nismos e instrumentos que se utilicen en los iuegos 
donde se ofrezcan premios al público, para garantjzar 
los intereses de éste. 

ART. 840.-EI propietario de los ,aparatos mecáni
cos, expositores de animales y los dueños de carpas, 
cines, coches eléctricos y t¡ro al blanco, municiones Y 
dardos serán responsables de fijar medidas de segur~
dad así como de los daños que llegara a sufrir el públi
co. A.I solicitar autorización para instalarse, los empre
sarios u organizadores áportarán a la Presidencia Mu
nicipal la relación de nombres de los comerciantes Y 
expositores que vayan a participar con este tipo de gi
ros. 

• •• ... 
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ART. 850.-La duración de un.a sésión en los juegos 
mecánicos no deberá ser menor de cuatro minutos. 

ART. 86.-No se permitirá la entrada en los juegos 
mecánicos a menores de doce años que no se hagan 
acompañar de personas mayores. Tampoco sé permiti
rá a personas en estado de ebriedad. 

ART. 870.-EI ecceso a los juegos mecánicos. cines, 
carpas y exposiciones consideradas en el presente 
capitulo se hará mediante la emisión de boletos en ta
quilla respetándose la numeración ascendente para 
disfrutar de los lugares. 

•'ART. 880.-Los palenques se regularán para su 
autorización, control y vigilancia por la Ley federal de 
Juegos y Sorteos, pero deberá recabarse la opinión fa
vorable de la Presidencia Municipal. 

CAPITULO XIII 

DE LAS RIFAS PERMITIDAS POR LA LEY 

ART. 900.-Para ia rifa de artículos diversos, los.or
ganizadores recabarán.la autorización de la Presiden
cia Municipal antes de iniciarse la venta de boletos. 

ART. 910.-Una vez celebrada la rifa los organizado
res proporcionarán a la Presidencia Municipal los da
t9s de la persona que haya resultado ganadora. 

ART. 920.-Cuando haya que posponerse una rifa 
los organizadores darán aviso a la Presidencia Munici
pal y difundirán el cambio de fecha a través de los me
dios de comunicación. No podrán posponerse ninguna 
ija por segunda ocasi(>n. 

ART. 930.-Está prohibida la rifa de armas de cual
quier tipo, piezas arqueológicas, artículos pornográfi
cos y servicios humanos. 

CAPITULO XIV 

DE LOS CIRCOS Y SALONES DE 
FIESTAS INFANTILES 

ART. 940.:-Los circos ambulantes o de carpa debe
rán instalarse en lugares donde no pongan en Peligro 
ni causen molestias a los habitantes, y previa autoriza
·ción de la Presidencia Municipal. 

ART. 950.-Las salas de fiestas infantiles no podrán 
ser establecidas en casa-habitación. 

ART. 960.-Para su funcionamiento los circos es
tablecidos en carpas deberán ser revisados por inspec
tores de la Presidencia Municipal y el cuerpo de oom
~eros con el propósito de brindar la máxima seguridad 

a los espectadores. 

ART. 970.-Queda estrictamente prohibida la venta 
de consumo de bebidas alcoholicas en los circos y lo-
cales destinados a la diversión de niños. ' 

CAPITULO XV 

DE LAS CARRERAS DE AUTOMOVILES, BICICLETAS, 
CABALLOS Y EXHIBICIONES AEREAS 

ART. 980.-Podrán establecerse autódromos, ve
lódromos e hipódromos en el Municipio de Pachuca. 

para lo cual se requerir~ p.érmiso de la Presidencia Mu
nicipal y previa satisfacción de los requisitos que exi
jan las demás autoridades competentes. 

ART. 990.-Los centros de espectáculos considera
dos en el articulo anterior sólo podrán construirse 
fuera de las zonas urbanas cuidando lo relativo a segu
ridad e higiene. 

ART. 1000.-Las tribunas de autódromos, velódro
mos e hipódromos y demás locales similares podfan · 
dividirse en:' 

1.- Palcos 
11.- Sombras 

I 

111.- Sol 
IV.- Areas generales 

ART. 1010.-Todas las tribunas tend~án una sepa
ración tal de las pistas, que.en .caso de cualquier acci
dente durante la celebración de las carreras no se 
cause daño a los espectádores. 

ART. 1020.-Podran celebrarse las exhibiciones 
aéreas en la jurisdicción del Municipio de Pachuca, 
siempre que se reunan las siguientes condiciones . 

1.- Autorización de las dependencias federales 
y estatales competentes. 

11.- Permiso de la Presidencia Municipal.; 
111.- Contar con lugares apropiados y que reuna 

las condiciones sobre instalaciones que fi
ja el presente reglamento. 

IV.- Que las empresas explotadoras de tales 
..... eventos exhiban seguro de responsabilidad 

civil para los casos de accidentes. 

ART.1030.-Antes de la celebración de cualquier exhi-
'bición aérea deberá presentarse ante la Presidencia 
Ml!nicipal el certificado de seguridad de las aeronaves, 
extendido por perito reconocido por la Dirección Gene
rál de Aeronáutica Civil de la Secretaria de Comunica
ciones y Transportes. 

ART. 1040.-Las exhibiciones aéreas sólo podrán 
llevarse a cabo en lugares abiertos y unicamente 
cuando las condiciones climatológicas y atmosféricas 
lo permitan. 

CAPITULO XVI 

DE LAS CORRIDAS DE TOROS, 
NOVILLADAS Y CHARREADAS 

ART. 1050.-Las corridas de toros y novilladas se re
girán por el reglamento relativo ,en vigor. 

ART. 1060.-Para .la celebración de corridas de to
ros, novilladas y charreadas. los organizadores o 
empresarios deberán obtener con oportunidad la auto
rización de la Presidencia Municipal. 

ART. 1070.-En los espectáculos a que se refiere el 
presente capftulo podrán expenderse alimentos Y cer
veza pero en ningún caso se expenderá otro tipo de be· 
bidas embriagantes. 

ART 1080.-Las plazas y lienzos deberán contar con 
las medidas de seguridad para evitar que los animales 
utilizados puedan causar daño a tos espectt:tdores. 
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CAPITULO XVII 

DE LAS SANCIONES 

ART·. 1090.-Las violaciones al presente reglamento 
se regirán por las siguientes disposiciones: 

1.- Se sancionará desde $5,000.00 hasta 
$50,000.00 a los que violen lo dispuesto en 
los Artículos 6, 7, 9;10, 11, 12, 13, 14, 15, 19, 
21,22,23,26,30,32,34,43,45,49,54,55,60, 
62,63,66,67, 73, 76, 78,82,84;85,90,93, 105 
y 107. 

2.- Se sancionará de $50,000.00 a $100,000.00 
pesos a los que violen los Artículos 16, 20 y 
89. 

ART. 1100.-Las faltas leves no especificadas en el 
presente capítulo serán sancionadas con multas de 
$1,000.00 a $5,000.00 

ART. 1110.-La Tesorería Municipal al calificar cual
quiera de las infracciones, tomará en cuenta las cir
cunstancias, gravedad, imprudencia, culpa o dolo," 
reincidencia y condiciones de cada caso en particular. 

El infractor podrá presentar pruebas en su descargo,_ 
en la audiencia a la que se cite para calificar la infrac
ción en que incurrió. Esta audiencia deberá ser previa 
a la imposición de la sanción que se determine, de
biéndose citar fehacientemente a la persona infractora 
por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación; si 
no comparece el infractor o su representante legal a la 
cita, q'ue deberá tener lugar en la Tesorería Municipal, 
se tendrá por perdido el derecho a ser oido y se consi
darará consentido el procedimiento correspondiente. 

TRANSITORIOS 
· ART. 1o.-Se abrogan los ordenamientos sobre es

pectáculos emitidos con anterioridad y las disposi
ciones que contravengan el presente reglamento. 

ART. 2o.-EI presente reglamento entrará en vigor el 
día vigente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Estatal. 

AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU SANCION Y. 
CUMPLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE CABILDOS 
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS DIEZ DIAS DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES. 

Regidor Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ZA
MORA.-Rúbrica. 

Regidor Secretario.-LIC. PAULINO CHAVEZ MAR
TINEZ.-Rúbrica. 

Regidor Pro-Secretario.-C. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ.-Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule el 
DECRETO No. 13 expedido por la H. Asamblea Munici
pal que contiene el Reglamento de Espectáculos. 

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE PACHUCA, 
HGO., A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE DI
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES. 

El Presidente Municipal Constitucional.-LIC. 
EDUARDO VALDESPINO FURLONG.-Rúbrica. 

El Secretario.-LIC. GUILLERMO PEREDO 
ROJAS- Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, Presi
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
sus habit,antes sabed: 

• .... 
Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe

dir el siguiente: 

DECRETO NUMERO QUINCE ·• 

Que transfiere la celebración del Segundo Informe 
Municipal para el día veinticinco de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que para dar cump_limiento a la ~rac
ción XIX del Artículo 38 y Fracción XXXIII del Art1culb 
39 de la Ley Orgánica Municipal, el titular del Ejecutivo 
Municipal debería informar al Ayuntamiento Y a la • 
ciudadanía sobre las actividades realizadas en el 
transcurso del presente arto, el día dieciseis de enero 
próximo. 

SEGUNDO.-Que como es bien conocido el día~ 
quince de enero próximo habrán de celebrarse los co
micios para elegir diputados locales al Congreso del 
Estado, lo que de.manci~ especial atención de los.hidal
guenses. Por lo tanto es necesario establecer una 
fecha diferente a la fijada por la Ley Orgánica Muni~: 
pal para-presentar el Segundo Informe de e~ta ad~1-
nistración Municipal y se propone a la cons1derac1on 
de los ciudadanos regidores el día veinticinco de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 

TERCERO.-Es necesario aue en esta nueva oca
sión se disponga de un recinto adecuado para dar cabi-
da a numerosas personalidades que serán invitadas ... 
para esa ceremonia. En tal virtud se ha propuesto ·-.,,, ' 
nuevamente la Sala 1 del cinema Plaza 2000 para que 
sea en ese lugar donde tenga verificativo el Segundo 
Informe Municipal. 

Por lo Expuesto, la H. Asamblea Municipal, ha emitido 
el siguiente: · 

DECRETO NUMERO QUINCE 

ARTICULO PRIMERO.-Se transfiere la fecha en la 
que el C. Presidente Municipal rendirá a la ciudadanía 
Y al H. Ayuntamiento de Pachuca. Hgo., el Segundo ln1' 
forme de su Administración Municipal, para el día vein
ticinco de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se declara recinto oficial 
pará la lectura del Segundo Informe que rendirá a la 
ciudadanía el ciudadano Lic. Eduardo Valdespino 
Furlong, presidente Municipal Constitucional, la Sala 1 
del Cinema Plaza 2000 de esta ciudad. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico 
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• 

Oficial del Gobierno Estatal. 

f-1 Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli
miento. Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia 
Municipal a los diecinueve días del mes de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Regidor Presiderite-DR. ROSENDO CHAVEZ ZAMO
RA.-Rúbrica . 
Regidor Secretario-Lle. PAULINO CHAVEZ MARTI-. 
NEZ.-Rúbrica. 
Regidor Pro-secretario.-C. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ-Rúbrica. ·-Por lo tanto.mando se imprima, publique y circule el 
presente Decreto Número. Quince, emitido por la H. 
Asamblea Municipal. Dado en el Palacio "Municipal de 
Pachuca, Hgo., a los ocho dlas del mes de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. 

El Prei;idente Municipal Constitucional-Lle. EDUAR
DO VALDESPINO FURLONG-Rúbi'ica. 
El Secretario General Municipal-LIC. GUILLERMO 

.• PEREDO ROJAS-Rúbrica. 

H. A$AMBt..EA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 

LA H. ASAMBLEA DE PACHUCA DE SOTO, 
ESTADO DE HIDALGO. 

Hj tenido a bien expedir el s.iguiente: 

DECRETO No. 17 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.-Dentro de la Problemática del Munici
pio de Pachúca, Hgo., tienen· releva"ncia tos derivados . 

.. del funcionamiento del Sistema de Agua Potable y del 
Sistema de Drenaje y Alcantarillado que dadas las con
diciones geográficas del Territorio Municipal y el creci
miento inusitado que ha tenido la población, hacer in
suficientes actualmente ambos servicios. 

·• 

SEGUNDQ.-Resulta altamente necesario que a ta 
mayor brevedad se tomen las medidas conducentes a 
brindar a la población del Municipio actual, en forma 
integral, los servicios de Agua Potable, Drenáje y Al· 
cantarillado, y mejorar, mediante apliacación de obras,. 
ambos sistemas procurando prevenir la demanqfl que 
~ausará en los años venideros una población más nu
merosa. 

TERCERO.-La disposición de un crédito otorgado 
por el Fondo de Investigaciones Financieras de Agua 
Potable y Alcantarillado con un monto de$ 5 200 540 
000.00 (CINCO MIL DOCIENTOS MILLONES QUINIEN
TOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) permitirá sin 
duda abatir en forma importante las necesidades sen
tidas de la población en los renglones que se men
cionan, amen de que el establecimiento de una Planta 
para el Tratamiento de Aguas Residuales complemen-
taria la derrama de beneficios. . 

CUARTO.-La Comisión de Servicios Públicos es un 
organismo que hasta la fecha ha vedido cumpliendo 
con los objetivos para los cu les fué creada Propiciar el 
manejo conjunto de los Sistemas de Agua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado, brinda la seguridad de canali
zar con mayor prontitud los recursos económicos Y 
técnicos derivados del \:rédito sei'íalado en el conside
rado Tercero de este Decreto. 

Por lo anterior, la H. Asamblea Municipal de Pa.chu
ca, Hgo., ha tenido a bién expedir el 

DECRETO NUMERO 17 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al e~ Presidente 
Municipal para que a nombre del H Ayuntamiento· de 
Pachuca,. Hgo~ suscriba el conveniO de transferencia 
del Sistema de Drenaje y Alcantarillado 'll}ediante el 
cual la comisión de Servicios Públicos del Gobierno Es-

' -r • 

tatal de Hidalgo administre Y-opere en lo subsecuente 
dicho sistema, durante ~I plazo que utilice ese organis
mo para liquidar el monto del crédito de $ 5 200 540 
000.00 (CINCO Mil DOCIENTOS MILLONES QUINIEN· 
TOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) otorgado por 

·el Fondo de Inversiones Financieras de Agua Potable Y 
AloantariHado para la realización de obras de mejora-· 
miento y aplicación de los Sistemas de Agua Potable Y 

, Alcantarillado dé la. ciudad de Pachuca, Hgo., y ,el de· 
sarrollo de un plan para el tratamiento de tas aguas re· 
si duales. 

ARTICULO SEGUNDO.-La transferencia de la ad
ministración y operación del Sistema del Drenaje y .al· 
cantarillad'h contemplado en.el artículo anterior, se ha· 
rá mediante suscripcién de convenio entre et H. Ayun
tamiento de Pachuca, Hgo., y la Comisión de Servicios 
Públicos del Estado de Hidalgo nombrado organismo 
operador del crédito ameritado, con la sanción de la 
representación de la Secretaria de Desarrollo Urbano Y 
Ecología del Gobierno Federal en el Estado y la Direc
ción de Desarrollo Urbano y Ecología del propio Go-· 
bierno Estatal. 

ARTICULO TERCERO .. -La Comisión de Servicio~ 
Públicos del Gobierno de1 Estado de Hidatgó, convertl· 
do hoy en organismo operador de crédito, reintegrará~ 
la Presidencia Munici,pal de Pachuca, Hgo., la admi-

. nistración y operación del Sistema de Drenaje y Alcan
tarillado, una vez que se concluya la liquidación del 
crédito antes referido, y para ello se enterará oportuna
mente a la H. Asamblea Municipal en turno. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor· et dla de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Salón·de Cabildos de la Presidencia Mu· 
nicipal de. Pachuca, H.Qo., de los veintisiete dlas del 
mes de febrero de mil noveci,entos ochenta Y cuatro. 

Regidor Presidente.-DR.ROSENDO CHAVEZ ZAMO· 
RA.-Regidor Secretario.-LIC. PAUUNO CHAVEZ 
MARTINEZ.-Síndico Pr9curador.-C. NICOLAS GIL 
OCHAGAVIA. - Rúbricas. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA. HGO. 

ARTICULO 45.-Sólo el Registro del Estado Familiar 
es el encargado de h.acer la certificación de matrimo
nios, previo cumplimiento de los requisitos señalados 
al respecto en el Código del Estado Familiar y el Códi-
go Sanitario. 

c: LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, Presi- ARTICULO 46.-Compete al Registro del Estado Fa.-
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a miliar registrar y tramitar· en su caso los divorcios en· 
sus habitantes sabed: . los términos especificados en el Códig-0 Familiar del 

Que la H. Asamblea Municipal de Pachuca, Hgo., ha 
tenido a bien expedir el 

DECRETO NUM. 20 

Que asigna la denominación de Oficina del Registro 
del Estado Familiar a la Oficina del Registro Civil, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMÉRO.-EI nuevo Códgio Familiar del Estado de 
Hidalgo en vigor desde el día~8 de noviembre de 1983: 
contiene import~ntes reformas en materia familiar que 
tienden a propiciar una mayor seguridad civil del indivi
duo, e introduce importantes conceptos para regular el 
manejo jurídico de las cuestiones inherente~ al Estado 
Civil. 

SEGUNDO.-En el nuevo Código Familiar se advier
te una nueva denominación para la oficina encargada 
del despacho de los asuntos encomendados .a la de 
Registro Civil. 

Quedó instituida en el mando de referencia, la crea-· 
. ción de la Ofi.cina del regi.stro del Estado Familiar en 

sustitución de aquella y por conscuencia p~ocede pro
mover la adecuación de las Dependencias Municipales 
.~los nuevos términos en materia familiar. 

Por lo anteriormente expuesto, la H. Asamblea Munici
pal ha tenido a bien expedir e·1 siguiente: 

DECRETO NUM. 20. 

ARTICULO PRIMERO.-Se asigna el nombre de Ofi
cina de Registro del Estado Familiar, a la Dependencia 
Municipal que se venía denominando Oficina de Re
gistro Civil. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se modifican los Artículos 
42, 44, 45 y 4l> del Bando de Policía y BJen Gobierno, 
así como el título del Capítulo 111 del mismo Bando, pa
ra quedar en la siguiente forma: 

CAPITULO .111 
DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 42.-Es obligación también de los 
padres o en su defecto de los familiares más cercanos, 
participar el Registro del Estado Familiar las defun
ciones y pagar en la Tesorería Munici~al los impuesto& 
establecidos para obtener la orden respectiva de inhu
mación. 

ARTICULO 44.-Cuando se necesite trasladar el ca
dáver fuera del Municipio o del Estado, será necesario 
contar con el permiso de la Oficina de Registro del Es
tado Familiar y pagar las cuotas especificadas en la 
Ley de Ingresos del Municipio. 

Estado. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará~ 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplimien
to dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia Mu
ni~ipal de Pachuca, Hgo., a· los diez días del mes de 
Septiembre de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro. · 

Regidor Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ZAMO-
AA.-Rúbrica. • 
Regidor Secretario.-LIC. PAULINO CHAVEZ MARTI· -
NEZ.-Rúbrica. 
Regidor Prosecretarsio-C. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ.-Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para 
su debido cumplimiento el Decreto Núm. 20 ·expedido 
por la H. Asamblea Municfpal, que asigna el nom~re de 
Oficina de Registro del Estado Familiar a la Dependen
cia Municipal denominada Oficina del Registro Civj, 

Dado en el Palacio Municipal de Pachuca, Hgo., a los · 
once días del mes de Septiembre de Mil Novecientos 
Ochenta y cuatro. 

El Presidente Municipal Constitucional.-LIC. EDUAA· 
DO VALDESPINO FUALONG.-Rúbrica. 
El Secretario General Municipal.-LJC. GUILLERMO • 
PEREDO ROJAS.-Rúbtica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 

Licenciado Eduardo Valdespino Furlong, Presidente 
Muni.cipal constitucional de Pachuca de Sotó, E~tado 
de Hidalgo, a sus habitante~ Sabed: • 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe· 
dir el siguiente: a 

DECRETO NUM. 21 

Que contiene el reglamento de Sanidad Municipal 
de Páchuca, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-La aplicación de programas culturales, 
deportivos, de obras y servicios que con el entusiasta 
apoyo del ciudadano Gobernador Constitucional de la 
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• 

E11tidad, Arq. Guillermo Rossell de la Lama, han tenido 
'su asiento en el territorio municipal de la capital hidal

guense, presentan una respuesta sólida a las deman
das de la población que por su parte ha respaldado in
declinablemente las mejoras alcanzadas hasta la 
fecha. · • 

SEGUNDO.-Existen, sin embargo, necesidades 
sentidas que deben atenderse y entre ellas resalta la 
salud del individuo que en todos los planos está consi
derada como una de las grandes preocupaciones a 
enfrentar. 

•·El Ayun1amiento de Pachuca no puede substraerse a 
ia obligación de instrumentar las medidas reglamenta
rias que coadyuven a lograr mejores estadios de salud 
en el territorio municipal ya sea para erradicar hábitos 
y costumbres o bien fijando normas que regulen las ac
tividades que en alguna forma tienen relación con la 
salud. 

TERCERO.-La población ha hecho escuchar su voz 
en las reuniones de consulta en que .han sido converti
das las sesiones de cabildo, y en repetidas ocasiones 
ha sido señalada la necesidad imperiosa de que el 
Ayuntamiento asuma su papel de autoridad y guía de 
los intereses ciudadanos y mediante la elaboración y 
aplicación de normas ·reglamentarias se sume a los 
grandes programas sanitarios que impulsan el gobier- · 
no Federal y el Ejecutivo del Estado de Hidalgo, enri
queciendo las posiqilidades de un desarrollo más sano 
de toda la población. 

Los miembros del Ayuntamiento haciéndose eco en 
esas voces, procedieron al análisis de la iniciativa pre-· 
~tada por el Ejecutivo Municipal en relación a lama
teria substanciada emitiendo cada un voto aprobatorio 
al texto sujeto al análisis y a votación. 

Por lo anterior, la H. Asamblea Municipal ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO VEINTIUNQ 

Reglamento de .Sanidad Munici.pal del Pachuca, 
figo. 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

De las autoridades encargadas de- la Sanidad Muni
cipal. · 

ART. 10.-EI reglamento de Sanidad Municipal es el 
jfinstrumento legal ~e! Ayuntamiento de Pahuca, Hgo., 

para normar las act1v1dades de la población que tienen 
relación con la salud del individuo. 

• ART. 2o.-Corresponde al Presidente Municipal vigi-
lar el cumplimiento del presente reglamento, ya sea di
rectamente o a través del Departamento de Sanidad 
Municipal y de los inspectores de reglamentos. 

TITULO 11 
CAPITULO 1 

De los locales comerciafes e industriales. 

ART. 3o.-Los locales dedicados al comercio o a la 
industria deberán contar con sistemas de ventilación 

natural o mecanica suficiente en relación al número de 
personas que ahí trabajen o concurran. 

ART. 4o.-En cada local comercial o industrial debe
rá haber servicio sanitario con agua corriente, jabón, 
papel sanitario y servilletas de mano o toallas. Por ca
da 20 personas o fracción que tengan acceso al local, 
deberá haber un servicio sanitario para damas-y otro 
para caballeros, excepto que únicamente tengan que 
ingresar personas de un.sólo sexo en cuyo.caso se ins
talará solamente el que corresponda. 

ART. 5o.-En los locales donde se expendan 
artículos alimenticios de cualquier especie se observa
rán medidas de higi.ene estrictas de modo que se evite 
el acumulamiento de polvo, la_ proliferación de moscas 
y, en general, la formación. de suciedad. 

ART. 60.-Los locales estimados en el presente 
capitulo deberán estar a salvo de cualquier tipo de con~ 
taminación; cuando esta se genere en el propio local, 
los propietarios se encargarán de fijar las mf3didas su
ficientes para subsanar la irreg.ularidad. 

CAPITULO 11 

Del personal encargado de locales comerciales o in-
dustriales. · 

ART. 7o.-EI personal encargado de manejar alimen
tos o bebidas de cualquier naturaleza portarán mandil 
blanco debidamente aseado. Las demás personas que 
tengan trato con el público conservarán su atuendo en· 
estado de limpieza. · 

ART. 80.-Las personas encargadas de manejar o 
servir alimentos o bebidas de cualquier especie man
tendrá el 1'elo corto o debidamente recogido; las uñas 
.de las manos se conservarán debidamente recortadas 
y, en general se guardará un estado de aseo permanen
te. 

ART. 9o.-Serán responsables de los daños que 
causen los alimentos en mal estado, las personas pro
pietarias de locales, puestos fijos o semifijos que se 
dediquen a la venta de alimentos naturales o prepara- · 
dos. 

TITULO 111 

De los hoteles, moteles, posadas y mesones y casas 
de huéspedes. 

ART. 100.-EI presente reglamento tiene igual apli
cación para los hoteles, moteles, P.osadas y mesones. 

ART. 110.-En los negocios referidos en ~ste 
capítulo, cada habitación deberá contar con bal'\o y sa
nitario própios. 

ART. 120.-Los propietarios de hoteles, moteles Y 
posadas serán responsables de llevar un r~gistro 
diario de los usuarios, que contendrá el lugar de ori
gen, nombre, ocupación y edad de cada uno. Los ins
pectores de sanidad o de reglamentos tendrán libre ac
ceso a los registros y los propietarios o encargados de· 
berán remitir diariamente una copia de registros al De
parta.mento de Sanidad Minicipal. 

A~T: 130.-Con la participación de la Presidencia 
M.un1c1pal, los propietarios o encargados de los nei:io
c1os que se mencionan en el presente capítulo 
pondrán a disposición de los centros hospitalarios a 
los huéspedes que permanezcan varios días y padéz-
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can alguna enfermedad infecto-contagiosa. 

ART. 140.-Las ropas que utilicen en camas y servi
cio de baño en hoteles, moteles, posadas y mesones, 
serán objeto de lavado diario y desinfectadas median
te hervido·o áplicación de.sustancias desinfectantes. 

CAPITULO 11 

De las casas de huéspedes. 

ART. 150.-Los propietarios o encargados de casas 
de huéspedes llevarán un registro de Ingreso y salida 
de sus huéspedes, as~ como de su lugar de origen, 
edad y ocupación. Del registro de ingreso y de salida 
proporcionarán una copia al Departamento de Sanidad 
dentro de las 24 horas posteriores al movimiento. 

· ART. 16o.-Las casas de huéspedes podrán incluir 
en su servicio la venta ~e alimentos, pero e_n ningún ca
so se lnc1u1ra el consumo de bebidas embriagantes. 

ÁRT. 170.-En las 'habitaciones compartidas se evi
tará que concurran huépedes con enfermedades 
infecto-contagiosas y en los casos en que sea Inevi
table darles as.lsten~ia, se les mantendrá totalmente 
aislados pero cuando la enfermedad perdure por más 
de una semana el enfermo recibirá. las atenciones se
ñaladas en el artículo 130. de este reglamento. 

ART. 180.-EI lavado de las ropas de cama y de baño 
se hará siempre con sustancias desinfectantes o me
diante hervido a altas temperaturas. 

ART. 190.-Se prohib~ introducir an•imales en los ho
teles, moteles, mesones, posadas y casas de huéspe
de:s. 

ART. 200.-Después de las 21:00 horas sólo se per
mitirá el servicio de radio o de música audible única
mente en el interior de las habitaciones de los nego
ciog previstos en el presente titulo. 

TITULO IV 
CAPITULO 1 

De los bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. 

ART. 210.-Los bares, cantinas, cervecerías y 
pulquerías contarán con servicio de mingitorio además 
del servicio sanitario que menciona el articulo 4o. de 
este reglamento. 

ART. 220.-EI servicio de aparatos musicales podrá 
proporcionarse siempre que el ruido no afecte a los ve
cinos. 

De la prostitución. 

TITUL.O V 
CAPITULO 1 

ART. 230.-Se prohibe que los propietarios, encar
gados o arrendatarios de hoteles, moteles, mesones, 
casas de huéspedes, posadas, y en general cualquier 
otro establecimiento propicie la prostitución. 

ART. 240.-No se permitirá la apertura de 
accesorias locales para el ejercicio de la prostitución, 
en el territorio municipal de Pachuca, Hgo. 

ART. 250.-Se prohibe el ejercicio de la prostitl!ción 
en la vía pública, en el municipio de Pachi.Jca, Hgo. 

TITULO VI 
CAPITULO 1 

Del servicio de taxis y trarlsporte en autobuses urba
nos. 

ART. 260.-Los concesionarios qe taxis y autobuses .. 
urbanos serán responsables de que sus unidades se 
mantengan en permanente estado de limpieza·exterior 
e interior. 

ART.270.-Los conductores de servicio de transp!°r
te público y 1os cobradores deb"erán guardar un estado 
de limpieza tanto de su ropa como de su persona. Ade
más procurarán mantener el pelo recortado. 

ART. 280.-Los condúctores de autobuses urbanos 
vestirán uniforme adecuado a las condiciones climato

. lógicas del municipio y la combinación de colores será 
acordada por los permisionarios una comisión de cho
feres y el jefe de Sanidad Municipal. 

ART.290.-Los conductores de taxis, además .de•· 
m·antener su aspecto limpio, deberán portar conjunto · 
de parHalón y camisa clara independientemente de ro-
pa de protección para la época de frío. 

ART.300.-Se ·prohibe la colocación de anuncios, 
calcomanías y demás objetos ofensivos a las buenas 
costumbres en el interior de taxis y autobuses urba
nos. 

TITULO VII 
CAPITULO 1 

Del expendio de· sustáncias inhalantes. 

ART. 31.-Queda prohibida la venta de pegamentos, 
barnices, thiner, lacas, selladores y además sustan
cias que al inhalarse propician habituación, a los me
nores de 15 años y a aquellas personas de las que se 
sospeche tas utilicen contra la salud. • 

Esta disposición se aplica a las tlapalerías, """' 
ferreterías, autoservicios, zapaterlas; talleres de zapa
tos, carpinterías, ebanisterías, talleres de pintura en 
sus divérsos ramos, depósitos de pinturas y barnice~ y 
todas aquellas industrias o comerc;ios donde se utili
cen las sustancias enumeradas. 

TITULO VIII 

De los animales dortiésticos·y establos. 

CAPITULO 1 

De los animales domésticos. • 

ART. 320.-Los propietarios de los animales domés
ticos serán responsables de los daños que causen a 
los particulares o a los bienes municipales, estatales o· * 
federales. · -

ART •. 330.-No se permitirá el establecimiento de 
zahurdas, conejeras, palomares y demé.s criaderos de 
animales en condominios, fraccionamientos urbanos Y 
colonias o barrios de atta densidad demográfica. 

En las colonias y bacrios de ubfoación fuera de la 
ciudad podrán establecerse criaderos de animales 
siempre. que cuenten con sistemas de .,impieza Y se 
eviten los malos 9lores y la contaminación ambiental 
en perjuicio de los vecinos; además deberá obtenerse 
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la autorización de la Presidencia Municipal y sujeta-rse 
a las inspecciones periódicas que ordene el Departa
mento de Sanidad. 

ART. 340.-Los animales que invadan la vía pública 
serán recogidos por las autoridades municipales y de
positados en el rastro de la ciudad. Los perros serán 
trasladados al Centro Antirrábico para someterlos a 
observaci·ón. 

Los propietarios podrán recuperar sus animales pre• 
vio pago de los daños que hubieren causado y de la 
sanción correspondiente. 

.,._ ART. 350.-En las comunidades los jueces auxi
liares aplicarán el mandato contenido en el artículo an
terior, en ausencia de inspecto"res, e informarán inme
diatamente de su intervención al Departamento de Sa
nidad mediante escrito. 

CAPITULO 11 

.. De los establos. 

ART. 360.-No se permitirá la apertura de establos 
en la zona delimitada por las siguientes calles: carr. 
Pachuca Actopan, Camerino Mendoza, Abasolo, Gó
mez ·Pérez, Sóstenes Rocha, Instituto, Observatorio, 
Reforma, Galeana, Carretera al Cerezo, Calle San Juan 
Pachuca, carretera al Beal de Monte, Av. Santiago, 
Ocampo, Gómez Farías, Pedro Escobedo, Sabino Fer
nández de Lizardi, Barranca de Sosa, Viaducto Rojo 
Gómez, Río de las Avenidas, 16 de Enero, Av. Revolu
ción, Bóulevard Felipe Angeles, 5 de Mayo, Hidalgo, 
Av. Constituyentes hasta el !-Imite Poniente de la Col. 
Plutarco Elías Calles y siguiendo por dicho limite has
W coincidir con la carretera Pachuca-Actopan. 
~ 

ART. 370.-Los establos podrán fijarse en la zona 
periférica de la ciudad cumpliendo los requisitos que 
establece la ley y previa autorización de la Pre~idéncia 
Municipal, y siempre que el lugar no tenga una alta 
densidad demográfica. 

ART. 360.-Los desechos que generen los establos 
deberán depositarse directamente en el tiradero muni
cipal pór los propietarios o encargadós: Por lo tanto se 
prohibe arrojar desechos en· la vía pública, terrenos 
baldíos, depósitos del Departamento de Limpias o a 
los transportes encargados de la recolección de basu
ra. 

ART. 390-Los establos deberán contar con siste
mas de drenaje para evitar que las aguas negras per
manezcan en terrenos ba.ldios o en la via pública. Ade
más deberán observar medidas de higiene para evitar · 
la proliferación de moscas y alimañas. 

- ART. 400.-EI ganado de los establos deberá some
ferse a las revisiones que marca la ley independiente-
mente de que los inspectores d~ Sanidad Municipal 
apliquen visitas y revisen que se cumplan con todos 
los mandatos sanitarios. 

TITULO IX 
CAPITULO 1 

De los baños públicos. 

A_RT. 41o.-Todas las instalaciones de los baños 
públicos deberán conservar buen estado de limpieza. 

ART- 420 -1 os difP.rentes deoartamentos deberán 
estar debidamente proteg1d9s oe mooo que se conser-
ve la privacia de los usuarios, especialmente de los de-

partamentos individuales. 

ART_ 430.-Para expender cerveza o cualquier otro 
tipo de bebida de contenido alcohólico, se deberán ob
tener las licencias corr.espondientes. En todos los ca
sos de venta no será mayor a 4 cervezas por adulto, o 
su equivalente, tamaño mediano. 

ART. 440.-Las toallas y en general la ropa que se 
utilice en el serv.icio, deberá ser lavada con agua a al
tas temperaturas o agregándole substancias desinfec

-· tantes. 
CAPITULO 11 

De las peluquerías y salones de belleza . 

ART. 450.-Para los efectos del presente reglamen
to se aplica el nombre de peluquerías a las estéticas 
unisex y peluquerías propiamente dichas. 

ART. 460.-Las peluquerías y sálones de belleza de
berán mantener perfectamente limpios tos utencilios 
que se empleen en sus actividades como son peines, 
tijeras, toallas, etc. sometióas a lavado con· agua a al
tas temperaturas o con. substancias desinfectantes. 

ART. 470.-Los locales al servicio de peluquería o 
salón de belleza contarán con adecuada iluminación, 
ventilación y estarán libres de insectos transmisores 
de enfermedades. 

AfqT. 480.-Las peluquerías y salones de belleza dis
pondrán de agua corriente proveniente de toma oficial 
directa o derivada de la red que abastezca el edificio 
donde se encuentre establecido el negocio. En los lu
gares donde no exista aún servicio de agua potable Y 
ésta se almacenará en depósitos provistos de llave pa
ra extraerla. 

ART. 490.-Los negocios citados en este capítu~o 
contarán con lavabo, jabonera, toallero y toallas a di: 
posición de la clientela. 

ART. 500.-Por cada dos sillones habrá un recipien-. 
te con tapa para depositar todo tipo de desechos 
incluido el pelo cortado que deberá recogerse inme· 
diatamente después de cada servicio. 

ART. 510.-Los aparatos insuflaa.:>res deberán fun· 
clonar a base de bombas, bulbos o pera impulsora. 
quedando prohibidos los aparatos accionados con la 
boca. 

ART. 520.-Los aparatos para aplicar masaje debe
rán mantenerse desinfectados después de cada uso, 
de modo que no constituyan medio para transmitir en· 
fermedades. 

ART. 530.-EI personal que preste sus servicios co
mo peluquero, masajista, manicurista, peinador, o en 
cualquiera otro servicio que proporcione, deberá llevar 
bata debidamente aseada. 

Además todo el personal deberá contar con la tarje
ta de salud ordenadas por la Secretaría de Salubridad Y 
Asistencia. 

ART. 540.-Las tinturas, cremas,' barnices y demás 
productos utilizados en el servicio, deberán estar re
gistrados en la Secretar( a de Salubridad y Asistencia. 

ART. 550.-Queda prohibido atender a personas con 
parásitos Y padecimientos de la piel, así como la apli· 
cación a _la clientela de substancias de cualquier 
índole con carácter curativo. 
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TITULO X 
CAPITULO 1 

De las sancjones. 

. ART. 560.-Las sanciones a los infractores del pre
sente reglame~to se aplicarán en la siguiente forma. 

A). -
Con multa de $500.00 a $1000.00 a los infractores de 
los arti.culos 300., 340., 460., 470., 480 .. 490. y 530. 

B). -
Con multa de$ 1000.00 a$ 3000.00 a los infractores de 
los artículos 3o., 4o., So., 7o., 80., 120., 130., 140., 150., 
170., 180., 190., 200., 210., 220., 260., 270., 280., 290., 
300., 39o.,_40o., 410., 420., 4.30., 44o.,'50o., 510., 520., 
540., y 550. 

c). ~ 
Con multa de $5000.00 a$ 10,000.00 a los infractores 
de los artículos 110., 160., "33o., 370. y 380 .. 

D). -
Con cla~sura de 30 días y de $5,000.00 a$ 10,000.00 a 
los infractores _?e los artículos 9o. y 31o. 

E). -
Clausura de seis a doce meses y multa de $10,000.00 a 
$ 25,000.00 a los infractores del artículo 230. 

F). -
Con multa de $10,000.00 a $25,000.00 y clausura defini
tiva a los infractores del artículo 24o. 

G). -
Con arresto de 36 horas y multa de $3,000.00 a 
$5,000.00 a quienes contraver:igan el artículo 25o. 

TRANSITORIOS: 
ART. PRIMERO.-EI presente decreto entrará en vi

gor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Estatal. 

. ' 
ART. SEGUNDO . .:_Se deroga el reglamento de sani· 

dad de fecha 18 de junio de 1968. 

ART. TERCERO.-Se derogan las disposiciones que 
se opongan al present-e decreto. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli
miento, Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia 
Municipal de Pachuca, Hgo., a los diez días del mes de 
septiembre de mil noveéientos ochenta y cuatro. 

Regidor Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ZA· 
MORA.-Rúbrica. 
Regidor Secretario.-LIC. PAULINO CHAVEZ MÁRTI· 
NEZ.-Rúbrica. 
Regidor Pro-Secretario.-C. CON&ANTINO ORDAZ 
PEREZ.-Rúbrica. , 

Por lo tanto mando se.imprima, publique y circule el 
presente decre.t~ número veintiuno emitido por la H. 
Asamblea Municipal que contiene el reglamento de sa
nidad Municipal de Pachuca. Dado en el Palacio Muni· 
cipal del Pachuca. Estado de Hidalgo, a los once días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro. 

El Presidente Municipal Constitucional.-LIC. 
. EDUARDO VALDESPINO FURLONG.:-Rúbrica . 
El Secretario General Municipal.-LIC. GUILLERMO 
PEBEDO ROJAS.-Rúbrica. 

f'RESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. ·• 

LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, . . 
Presidente Municipal Constitucional de 

Pachuca, Hgo. sus habitantes Sabed: ,.. 

DECRETO NUMERO 22 

Que autoriza la nomenglatura del Fraccionamiento 
Lomas Residencial Pachuca, y 

c o N s 1 D E R A N ·DºO 

UNICO.-Que dentro de los programas del H. Ayún
tamiento de Pachuca, Hgo., tiene un interés preponde- •· 
rante la regularización de la nomenglatura para calles. 
avenidas, circuitos, privadas, etc., que permita integrar 
debidamente el ·Territorio Municipal. A ese interés 
corresponde la solicitud presentada por Negocios In· 
m,oboliarios, S.A., que acudió al Ejecutivo Municipal en 
demanda de la autorización de la nomenglatura para 
las diferentes vías de circulación vehicular y peatonal 
del Fraccionamiento Lomas Residencial Pachuca. · 

, ,,. 
Por lo anterior expuesto, la H. Asamblea Municipal 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 22 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza la denominación 
de calles, circuitos, cerradas y avenidas y retornos del 
Fraccionamiento Lomas Residencial Pachuca, con •· 
apego al plano que acompaña a'1 pre~ente Decreto. 

TRANSITORIO 

UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial dél 
Gobierno del Estado. 

Al Ejecutivo para su sanción y cumplimi~nto, dado 
en el Salón de Cabildos de la Pr~sidencia Mu~icipaJc:de 
Pachuca, Hgo., a los veinticuantro días del mes desés 
tiembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Regidor Presidente.-DR.ROSENDO CHAVEZ ZAMO· • 
RA.-Regidor Secretario.-LIC. PAULINO CHAVEZ 
MARTINEZ.-Regidor P9r-secretario.-C. CONSTAN· 
TINO ORDAZ PEREZ.-Rúbricas , . . 
. Por lo tanto mando mando se imprima. publique Y 

circule para su debido cumplimiento el Decreto Num. 
22 expedid? por la H. Asamblea Municipal que autoriza 
la r:iomencl?tura de calles, circuitos, cerradas, ctveni
das Y ret6rnos del Fraccionamiento Lomas Residen· 
cial de Pachuca. 
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Dado en !i.1 Palacio Municipal de Pachuca, Hgo., a 
los veintiseis días del mes de septiembre de mil nove
cientos ochenta v cuatro. 

Presidente Municipal Constitucional.-LIC.EDUARDO 
VALDESPINO FURLONG.-Secretario General Munici

. pal.-LIC. GUILLERMO PEREDO ROJAS.-Rúbricas. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, Presi
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
sus hábitantes sabed:.. 

'Que la H. Asa.mblea Municipal ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 23. 

Que crea el organismo Público Descentralizado del 
Municipio denominado $istema Municipal para el De
sarrollo Integral de la Familia de Pachuca de Soto. 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Pachuca de Soto, capital del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, eri uso de las facultades que le confieren 
los Artículos 115, 116, 130 y demás relativos de la 
Constitución Política de la entidad y 38 Fracéión XXIII 
B,is, de la Nueva Ley Orgánica Municipal ha tenido ~ 
bifh emitir el Decreto que crea al Organismo Público 
Descentralizado del Municipio "Sistema Municipal pa
ra el Desarrollo Integral de la Familia de Pachuca de 
Soto", de acuerdo con la siguiente exposición de: .. 

MOTIVOS 

El Gobierno del Municipio, a través. del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Pachuca de So
to, ha venido actuando en el municipio en los campos 
de. bienestar s'ocial y fámi liar, efectuando notables es-

, fuerzos en la acción de realizar programas de trascen
dencia en beneficio de la población en general, de la 
familia, de los menores y los minusválidos. 

. Es conveniente que los programas de Asistencia So
cial del Gobierno Municipal, se les sigan encomendan
do al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Pachuca de Soto; para tal efecto se tiace 
necesario consolidar su estructura orgánica con el ob
lít'to de que pueda desempeñar eficazmente s.us fun
ciones y continúe haciendo frente a sus responsabili
dades con la normatividad del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Hidalgo y de esta 
manera se realicen plenamente los programas de asis
tencia familiar, así como de los menores e inválidos. 

'Por lo anterior, este Honorable Ayuntamiento, ha te
nido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No. 23 

PRIMERO.-Se crea el Organismo Público Descentra-

lizado del· Municipio denominado, Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Pachuca de 
Soto", con person·alidad jurídica y patrimonio propios. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI sistema tendrá por obje
to: 

!.-Promover el bienestar social y prestar al efecto 
servicios de asistencia social con apoyo de· la 
Secretaria de Salubridad y Asistencia y el Sistema Es
tatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Hidal
go así como del propio municipio;·. 

11.-Apoyar el desarrollo de la familia y de la comuni
dad; 

111.-Fomentar la educación, para la integración so
cial; 

IV.-lmpulsar el sano crecimiento físico y mental de 
la niñez; 

V.-Atender las funciones de auxilio a las institu
ciones de asistencia que le confíe la dependencia 
competente, con sujeción a lo que disponga !a Ley re
lativa; 

Vi.-Operar establecimientos de asistencia social 
en beneficio de menores en estado de abandono, de 
ancianos, de minusválidos, de mujeres e infractores; 

VIL-Realizar estudios e investigaciones sobre los 
problemas de la familia, de los menores, de los an
ciano~ y de los minusválidos. 

VllL-Prestar servicios de asistencia jurídica y de 
orientación social a los menores en estado de abando· 
no, a los ancianos, a los minusválidos, a las mujeres Y 
a los infraétores; 

IX.-lnterve.nir en el ejercicio de la tutela de los me
nores, que corresponda al Estado en los términos de la 
Ley respectiva . 

X.-Auxiliar al Ministerio Público en la protección 
de incapaces y en los procedimientos civiles y fami
liares que les afecten; de acu~rdo con la Ley; 

XL-Procurar permanentemente la adecuación de 
los objetivos y programas del Sistema Municipal a los 
que lleve a cabo el Sistema Estatal a través de Decre
tos, C?nven!os, Acuerdos, o cualquier figura jurídica 
encaminada a la obtención de bienestar social, y; 

XIL-Los demás que le encomienden las Leyes. 

ARTICULO TERCERO.-EI patrimonio del Sistema 
se integrará con: 

1.-Los derechos y bienes muebles e inmuebles que 
actualmente posee. 

11.-Los. subsidios, subvenciones, aportaciones, 
bienes Y demás ingresos que el Gobierno Estatal, elGo· 
bierno Municipal, Entidades paraestat.ales y p~rticu_la
res le otorguen o destinen. 

!11.-Las aportaciones, donaciones, legados y cie
rnas que reciba de personas físicas o morales; 

IV.-Los rendimientos, recuperaciones, bienes. de
r~chos y. demás ingresos que le generen sus rnver
siones. bienes Y operaciones; 

. V.-Las concesiones, permisos, licencias y autoriza
ciones que se otorguen conforme a la ley: y, 
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Vl.-En general, los demás bienes, derechos e ingre
sos que obtengan por cualquier titulo legal. 

ARTICULO CUARTO.-Son órganos superiores del 
Sistema, el patronato, la Junta de Gobierno, la Direc
ción General y-el Comisario. 

ARTICULO QUINTO.-EI Patronato estará integrado 
por cinco miembros designados y.removidqs libremen
te por el Presidente Municipal, por conducto del Presi
dente de la Junta de Gobierno del Sistema. El titular de 
la Junta y el director del Sistema Municipal tendrán 
representación ante el Patronato. 

ARTICULO SEXTO.-Son facultades del Patronato: 

!.-Rendir opinión y émitir recomendaciones sobre 
los planes de labores, presupuestos, informes y esta
dos financieros anuales del sistema. 

11.-Apoyar las actividades del Sistema Municipal y 
formular sugerencias tendientes a su mejor desempe
ño. 

111.-:-Contribuir a la obtención de recursos que per
mitan el incremento del patrimonio del Sistema y ~I 
cumplimiento cabal de su objeto; 

IV.-Designar a su presidente, al secretario de se
siones, al-tesorero y a dos vocales; 

V.-Las demás que sean necesarias para el ejercicio 
de las facultades anteriores; 

ARTICULO SEPTIMO.-EI Patronato celebrará dos 
sesiones ordinarias al año y las extraordinarias que se 
requieran de conformidad con el reglamento respecti
vo. 

ARTICULO OCTAVO.-La Junta de Gobierno estará 
integrada por lo menos por cinco funcionarios públi
cos designados Y removidos libremente por el Gobier
no del Municipio, quienes tendrán el cargo de presi
dente, secretario, tesorero, y dos vocales. 

ARTICULO NOVENO.-La Junta de Gobierno conta
rá con las siguientes facultades: 

!.-Actuar como representante local y administrati
vo del Sistema, pudiendo delegar estas facultades en 
otros órganos del propio Sistema, cuando por su natu-
raleza no sean delegables. · 

11.-Aproba~ l?s planes de labores, presupuestos, in
formes de act1v1dades Y estados financieros anuales; 

111.-Aprobar el Reglamento Interior la Organización 
General del Sistema Y los manuales de Procedimien
tos y de servicios al público. 

IV.-Designar Y remover, a propuesta del director ge
neral del Sistema, a los servidores públicos que vayan 
a.prestar'su servicio en el Sistema. 

v.-Conocer los informes, dictámenes y recomenda
ciones del comisario y del auditor externo; 

Vt.-Aprobar la aceptación de herencias, legados, 
donaciones y demás liberalidades; . 

VIL-Estudiar y aprobar los proyectos de inversión; 

Vlll.-Conocer Y aprobar los convenios de coordina
ción que hay~n de·celebrarse con dependencias y enti
dades públicas y, 

fX.-Las demás que sean necesarias para el ejercí-

cio de las facultades anteriores. 

ARTICULO DECIMO.-La Juñta de Gobierno ce
lebrará sesiones ordinarias bimestrales y las extraordi
narias que se requieran, de conformidad con el Regla
mento respectivo. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-EI director del Sis
tema Municipal será ciudadano hidalgu.ense, mayor de 
30 años y con experiencia en materia administrativa y 
asistencia social. 

El Presidente Municipal designará y removerá libre
mente al director del Sistema. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-EI directorgen~al 
contará con las siguientes facultades: 

1.-Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Jun
ta de Gobierno. 

11.-Presentar a la Junta de Gobierno las propues
tas, proyectos e informes que requiera para su eficaz 
desempeño; 

111.-Presentar a conocimiento y aprobación de_ la 
Junta de Gobierno los planes de labores, presupues
tos, informes de actividades y estados financieros. 
anuales de! sistema; 

IV.-Presentar a la Junta de Gobierno informes Y es
tados financieros bimestrales, acompañados de los 
comentarios que ·estime pertinentes a los reportes, in
formes y recomendaciones que al efecto formule el co
misario; 

V.-Proponer a la Junta de Gobierno la designación 
y remoción de los funcionarios del Sistema; ,.. 

Vl.-Efe.ctuar los nombramientos del personal Y lle
var las relaciones laborales de a.cuerdo con las dispo~ 
siciones legales vigentes en el municipio; 

VIL-Planear, dirigir y con1rolar el funcionami~nto 
del sistema con sujeción a las instrucciones de la Jun
ta de Gobierno; 

Vlll.-Celebrar los convenios, contratos Y actos Jt 
. jurídicos que sean indispensables para el cumplimien-
to del objetivo del sistema. 

IX.-Actuar como apoderado del sistema, con facul· 
tades de administración, asi como de pleitos y cóbran

. zas y con las que requieran cláusula especial confor
me a la ley, y, 

X.-Las demás que sean necesarias para el ejercicio 
de las anteriores a juicio de la Junta de Gobierno o que 
le delegue a ésta. 

ARTICULO DECIMO TERCEÁO.-EI comisario se@ 
designado y removido libremente por el Presidente MW
niclpal y será Contador Público, ciudadano hidalguen-
se, mayor de 25 arios y con experiencia profesional no • 
menor de cinco años. - 1 

ARTICULO DECIMOCUARTO.-:- El comisario con
tará con las.siguientes facultades: 

l.-Vigilar
1 

que la administración de los recursos Y 
del funcionamiento del Sistema Municipal se realice 
de acuerdo con la Ley, este Decreto y los planes Y pre~ 
supuestos aprobados; 

11.-Practicar la auditoría de los estadÓs finacieros Y 
las de carácter administrativo que se requieran: 
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• 

111.-Recomendar a la Junta de Gobierno y al Direc
tor del Sistema Municipal, las medidas correctivas que 
sean convenientes para el mejoramiento de la organi
zación y el funcionamiento del Sistema; 

IV.-Asistir a las sesiones del Patronato y de la Jun
ta de Gobierno, y, 

V.-.Las demás que sean necesarias para el ejercicio 
de las anteriores. 

TRANSITORIO 

~NICO.-Este Decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli
miento. Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia 
Municipal a los veinticuatro días del mes de sep
tiembre de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro. 

OR. ROSENDO CHAVEZ ZAMORA.-Regidor Presiden
te. -Rúbrica. 

4 LIC. PAULINO CHAVEZ MARTINEZ.-Regidor Secreta
río.-Rúbrica. 

• 

• 

CONSTANTINO ORDAZ PEREZ.-Regidor Pro
secretario.-Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule el 
Decreto Número Veintitres, que crea el Organismo 
Público Descentralizado del Municipio denominado 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Fa
milia de Pachuca .. de Soto. D¡.do en el Palacio M1,mici
:~1 de ~achuca, ~go., a los veintiseis dlas del mes de 
Septiembre de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro. 

·LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG.-Presidente 
Municipal Constitucional.-Rúbrica. 1 

LIC. GUILLERMO PEREDO ROJAS.-Secretario Muni
cipal.~Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 
c. LIC. EOU~ROO VALDESPINO FURLONG, Presi

dente Munlclpal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
sus habitantes sabed: 

• Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

DECRETO NUM. 25 

Que fija la nomenclatura de la colonia "Jorge Rojo 
Lugo",y 

C O N S 1 O E R A N D O: 

PRIMERO.-La Presidencia Municipal de Pachuca, 
Hgo., está llevando a cabo un programa intenso para 
actua1izar la nomenclatura de barrlqs y colonl~s d~ntro 
del propósito de integrar los diversos aspectos qu_e re-

quiere el municipio para precisar su identidad con or
den y organización. 

SEGUNDO.-Una de las colonias que hasta la fecha 
no tienen asignada denominación definitiva, es la co
nocida bajo el nombre de "Jorge Rojo Lugo'', que 
corresponde al fraccionamiento denominado durante 
su fundación como Fraccionamiento la Cabai'la, locali
zado al noreste de la ciudad y formado por 140 predios 
donde habitan aproximadamente 500 personas. 

TERCERO.-EI Consejo de Colaboración Municipal 
de la Jurisdicción citada, previo consenso de sus habi
tantes, ha solicitado al Ejecutivo Municipal se decreta 
el nombre definitivo de colonia "Jorge Rojo Lugo" en 
honor de quien gobernara el Estado de Hidalgo con 
acierto, lealtad e institucionalidad. 

Por todo lo anterior la H. Asamblea Municipal ha te
nido a bien expedir eí siguiente: 

DECRETO NUM. 25 

ARTICULO PRIMERO.-Se otorga la denomtnación 
de colonia "Jorge Rojo Lugo" al Fraccionamiento la 
Cabai'la ubicado al noreste de la ciudad y delimitado 
por las calles: Prolongación Gardenia, Av. Castillo de 
Chapultepec y calle Tres así como por predios de la 
compai'\ia Real del Monte y Pachuca y de la Celonia 
San Antonio Buenos Aires. 

ARTICULO SEGUNDO.-Las calles de la Colonia 
"Jorge Rojo Lugo" llevarán en lo sucesivo los nombres 
de: Agustln Melgar, José Mariano Monterde, Vicente 
Suárez, Lucas Balderas, Av. Castillo de Chapultepec, 
Juan de la Barrera, Norte Tres, Prolongación Gardenia, 
13 de Septiembre, Batallón de San Bias, Coronel San· 
-tiago Xicot'3ncatl y Cadetes Molinar. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO.-EI presente decreto entrara en 
vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Estatal. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 

LICENCIADO EDUARDO VALDESPINO FURLONG, 
Presidente Municipal Constitucional de Pachuca, 
Hgo., 
a sus habitantes Sabed: 

Que la H. AsambJea Municipal ha tenido a bien expe
dir el 

DECRETO NUMERO 26 

Que contiene la nomenclatura de calles para el 
Barrio de San Juan Pachuca, de esta ciudad, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-EI Barrio de San Juan Pachuca es sin 
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duda uno de los lugares m~s a~t\guos del ~Únicípio de 
Pachuca que ha maten ido una ·conformación producto 
de su origen minero y cuyas calles se han. ido forman
do según el crecimiento paulatino de la población. 

SEGUNDO.-Es propósito de la Presidencia Munici
p~I integrar la ·nomenCiatúr!'l- de las diferentes juridic
c1ones y como es el caso el Barrio de San Juan Pachu
ca, proporcion~r la denominación de sus calles en 

· forma definitiva; se evitará con ello la reiteración de 
nombres Y por lo tanto se subsanarán los errores a que 
conduce la indefinición de calles. 

TERCERO.-Además, este Barrio ha sido considera
do dentro del programa de fortalecimiento municipal 
que aba~ca las zo~as altas del municipio, con el apoyo 
m1.:1y valioso del Gobierno Estatál. Por lo tanto deben 
~dec~arse también los aspectos colaterales de identi- . 
f1cac1ón como lo es la nomenqlatura. 

Por!º antes e~pues_to, La K. Asamblea Municipal tu
vo a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 26 

ARTICULO UNICO.-Se autóriza la nomenclatUfa 
de las calles del Barrio de San Juan, con los sigÚientes 
nombres: c~les: Terrero Milanesa, Terrero Fortuna, 
Terrero Santa Gertrudis, Mina de Loreto San Juan 
Pachuca, Terrero Saota Rita, Rosario y Car;etera al Ce
rezo. Cerradas: de Terrero Fortuna, de Rosario, de 
Carretera al Cerezo y Cerrada Terrero.Analcos. 

TRANSITORIOS 

. ARTICULO_ Ut:'ICO.-:-EI presente decreto e')trará en 
v1~0~ al dfa s1gu1ente de su publicación en 1 P "ód' 
Of1c1al del Gobierno Estatal. e en 1co 

Al ·Ejecutivo Municipal para· s . . 
miento. Dado en el Salón de Cabil u sanción Y cump~1-
Municipal a los doce día d dos de I~ Presidencia 
novecientos ocnent·a· y s el mes de noviembre de mil 

cu antro. 

Regidor Presidente ROSEN 
ZAMORA.-Regidor Sec;e- . DO CHAVEZ 
MARTINEZ -Re · tano.-PAU~INO CHAVEZ 

. g1dor Pro-secretario . .....!.CONSTANTl-
NO ORDAZ PEREZ.-Rúbricas. 

·Por lo tanto mando se imprima publ' . 
O t N

. . . . , 1que y circule el 
ecr.e .º um, Veint1se1s emitido por la H. Asamblea 

Municipal. Dado en el Palacio Mun1·c· 1 d P H 
1 

. 1pa e achuca, 
go., ~ os catorce dras del. mes de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro. 

El Presidente Municipal Constitucional -UC EDUAR 
DO VALDESPINO FURLONG.-EI Sec~etario. Ge ~ 
Municipal .-LIC. GUILLERMO PEA~~~ 
ROJAS. -Rúbricas. 

PRESIDÉNCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 

LECENCIADO EDUARDO VALDESPINO FURLONG 
Presidente Municipal· Constitucional de. Pach~ca, 
Hgo., 
a sus habitantes Sabed: 

/ 
Que la H. Asamblea ha tenido a bie expedi·r el si-

guiente: · · 

DECRETO NUMERO 27 

Que exime del pagó de derechos a solicitantes de 
copias de actas de registro del Estado Familiar cuyos 
anteceaentes hayan desaparecido y por lo tanto ten
gan que realizar nuevamente el registro. 

C O NS 1 D E R A.N DO: 

PRIMERO.-En diferentes ocasiones la ·Presidencia 
Municipal ha tenido que sufrir lá pérdida de expedien- ... 
tes, libros y registros en algunas de sus dependencias 
en ocasÍÓn dé aGCidenteS ajenos a la VOiuntad huma· 
na. A éllo se debe.que en lá oficina de registro del Esta-
do Familiar se carezca en algunos casos de antece
dentes que permitan al responsable de oficina elaborar 
copias certificadas a los solicitantes. 

SEGUNDO.-De acuerdo con la Ley de Ingresos Mu
nicipales .. ra emisión de copias certificadas causaa 
los interesados el pago de derechos según la tabula· 
ción marcada. En los casos de inexistencia de antece~ 
dentes los interesados deben realizar el acto jurfdico 
de registro y pagar por ello los derechos que la misma 
Ley prevee. 

Sin embargo es de considerarse que cuando los an-
tecedentes no existan en la Presidencia por los acci
dentes que se han venido ·a6reditando, en opinión del • 
Ejecutivo Municipal tampoco debe cobrarse el pago de 
derechos si el solicitante demuestra haber realizado el 
~cto jurídico del registro. 

Por lo expuesto, la H. Asamblea Municipal ha tenido 
a bien expedir el s.iguiente: 

DECRETO NUMERO 27 

ARTICULO UNICO.-Se exime de pago de derechos 
a las personas que 'deban realizar nuevamente act\i 
de registro en la oficina de registro del Estado Fami
liar, cuando por causas ajenas a los solicitantes hayan 
desaparecido los antecedentes que p~rmit~n expedir 
copias certificadas. Los interesadps deberán mostrar 
fehacientemente haber realizado el registro para que el 
jefe de la oficina inscribá en libros los antecedentes y 
emita copias certificadas, previo acuerdo con el Presi
dente Municipal. 

T R A N S 1 T O R 1 O S: 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Estatal. 
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Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli
miento. Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia 
Municipal, a los doce días del mes de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. 

Regid.or Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ZA
MORA.-Regidor Secretario.-LIC. PAULINO MARTI· 
NEZ.-Regidor Pro-secretario.-C. CONSTANTINO 
ORDAZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, put:ilíque y circúle el· 
Decreto Número Veintisiete expedido por la H. 
As'lñblea Municipal que autorizada al Ejecutivo Muni
cial ª'eximir del pago derechos a los solicitantes de 
copi?S de registro. · 

Dado en el Palacio Municipal de Pachuca Estado de 
Hidalgo, a los catorce días del mes dé no~iembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. 

E' Presidente Municipal Constitucional.-LIC. EDUAR· 
DO VALDESPINO FURLONG.-EI Secretario General 
Municipal.-LIC. GUILLERMO PEREDO ROJAS.-Rú
bricas . • 

PRESIDENCIA MUNICIPAL . . 
PACHUCA, HGO. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, Presi
dente Municipal .Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
Sllj"habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

• Que asigna la nomenclatura de la colonia Adolfo Ló-
pez Matees, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que los veclnos de la colonia conocida' 
extraoficialmente bajo el nombre de "Adolfo López 
Matees'', situada en .el extremo noreste del ejido Venta 
Prieta, han solicitado al Ejecutivo Municipal de mi car
go se les autorice la denominación oficial a la colonia 

Y. la nomenclatura d.e sus éalles. 

SEGUNDO.-En consecuencia con los lineamientos 
qtfé ha fijado el presente régimen municipal., la solici
tud presentada por los vecinos es procedente por 

• cuanto es necesario regularizar la nomenclatura en el 
Municipio y tratándose de una colonia recientemente 
formada, es imperante que de una vez se le otorgue de
nominación definitiva. 

Por lo anterior la H. Asamblea Municipal ha tenido a 
bien expedir el 

DECRETO NUM. 28 

ARTICULO PRIMERO~-Se otorga el nombre oficial 
de colonia Adolfo López Matees a la jurisdicción que 

se ha venido identificando extraoficialmente con esa 
denominación y que se encuentra localizada en el 
extremo noreste del ejido Venta Prieta. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza la nomenclatu
ra de las calles de la colonia Adolfo López Mateos con 
los siguientes nombres: 

Gerieral Alfonso Corona del Rosal, General l:.ázaro 
Cárdenas, General Emiliano Zapata, General Alvaro 
Obregón, General Plutarco Elías Calles, General Pedro 
María Anáya, General Felipe angeles, General Porfirio 
Díaz, General Arnulfo R:-Gómez, General Vicente Segu
ra, Lic. Adolfo López Matees, y C. Eva Samano de Ló
pet Matees. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Estatal. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli
miento. Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia 
Municipal, a los doce días del mes de Noviembre de 
Mil Novecientos Ochenta Y Cuatro. 

Regidor Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ZA· 
MORA.-Rúbrica. 

Regidor Secretario.-LIC. PAULINO CHAVEZ MAR· 
TINEZ.-Rúbrica. 

Regidor Pro-secretario.-C. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ.-Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule el 
Decreto Nl:tmero Veintiocho que contiene la nom.encla· 
tura de la colonia Adolfo López Matees, expedido por 
la H. Asamblea Municipal. Dado en el Palacio Munici· 
pal de Pachuca, Hgo., a los veintiún días del mes de 
Noviembre de Mil Novecientos Ocheryta v Cuatro. 

El Presidente Municipal Constitucional.-LIC. 
EDUARDO VALDESPINO FURLONG.-Rúbrica. 

El ~ecretario Genera.1 Municipal.-LIC. GUILLERMO 
PEREDO ROJAS.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, Presi
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
sus habitantes sabed: · 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

·DECRETO NUM. 29 

Que establece categoría de barrio al poblado de San 
Pedro Nopancalco, y 

CONSIDERANDO: 
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PRIMERO.-Que es propósito del H. Ayuntamiento 
de Pachuca impulsar en forma equilibrada el de
sarrollo de los poblados del Municipio. 

SEGUNDO.-San 'Pedro Nopancalco integrado ac
tualmente por aproximadamente 280 familias. ha de
pendido administrativamente, hasta la fecha, de Sar¡
tiago Tlapacoya; su población de casi 800 personas ha 
solicitado reiteradamente la introducción de servicios 
y obras para lograr su pleno desarrollo .. 

TERCERO.-Para hacer posible el logro de lo solici
tado es necesario organizara sus vecinos y obtener su 
plena participación en las actividades que ahí se 
emprendan. 

Es necesario que a San Pedro Nopancalco se le re
conozca categoría de barrio y se integre al Consejo de 
Colaboración Municipal que coadyuve con el Ejecutivo 
Municipal en las tareas que se les encomienden. 

Por lo anterior la H. Asamblea Municipal ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUM. 29 

ARTICULO UNICO.-Se otorga.cateogoria de Barrio 
al poblado conocido con el nombre de San Pedro No
pancalco, ubicado en la jurisdicción del ejido de San-
tiago Tlapac6ya. . 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Estatal. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli
miento. Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia 
Municipal a los doce días del mes de noviembre de Mil 
Novecientos Ochenta y Cuatro. 

Regidor Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ZAMO· 
RA.-Rúbrica. 
Regidor Secretario.-LIC. PAULINO CHAVEZ MARTI· 
NEZ.-Rúbrica. 
Pro-Secretario.-C. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ.-Rúbrica. 

Por lo ta~to mando se imprima, publique y circule el 
Decreto Numero Veintinueve, que otorga categoría de 
Barrio al poblado de San Pedro Nopancalco, emitido 
por la H. Asamblea Municipal. Dado en el Palacio Mu
nicipal de Pachuca, Hgo.,a los catorce días del mes de 
Noviembre de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro. 

El Presidente Municipal Constitucional.-LIC. EDUAR· 
DO VALDESPINO FURLONG.-Rúbrica. 
El Secretario General Municipal.-LIC. GUILLERMO 
PEREDO ROJAS.-Rú6rica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PACHUCA, HGO. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG Presi
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 

sus habitantes sabed: 

Que la H: Asamblea Municipal ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

DECRETO NUM. 30 

Que asigna el nombre de Avenida Constituyentes a 
la Avenida El Palmar y 

CONSIDERANDO: 

·• PRIMERO.-La correcta asignación de nombres a 
las calles del municipio, es imperativo para que el cre
cimiento urbano se vaya obteniendo en forma armóni
ca, de ·tal. manera que la localización de domiC'ilios 
parte importante de la personalidad jurídica del indivi: 
duo, sea accesible y de fácil localización, y además 
permita que las dependencias de gobierno competen
tes hagan la asignación numérica oficial, propór
cionen alineamientos, etcétera. 

• .... 

SEGUNDO.-Como es del dominio general, en la Co··· 
lonia Javier Rojo Gómez, y en'la zona urbana del ejido ) 
Santa Julia, así como en el Fraccionamiento Aquiles 
Serdán, existe la avenida El Palmar que e.s la prolonga
ción física de la Avenida Constituyentes que se inicia 
en la glorieta Independencia de esta ciudad. 

TERCERO.-Siguiendo con la exposición inicial, ca
be señalarse como improcedente el que una misma vía 
de comunicación tenga asignados dos nombres como 
es el caso mencionado. L. 

Por lo expuesto, la H. Asamblea Municipal ha tenido 
a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 30 

ARTICULO UNICO.-Se cambia la denominación de 
la Avenida del Palmar que tiene su inicio en la colin
dancia entre las colonias Javier Aojó Gómez y Frac-:.lt 
cionamiento Constitución, hasta su terminación en el 
libramiento a la carretera Pachuéa-Actopan y en los su
cesivo llevará el nombre de Avenida Constituyentes. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Estatal. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplí· 
miento: Dado en el Salón de Cabildos de la Presidel'\aa 
Municipal a los doce días del mes de noviembre de Mil 
Novecientos Ochenta y Cuatro. 

Regidor Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ~AMO· 
RA.-Rúbrica. 
Regidor Secretario.-LIC. PAULINO CHAVEZ MARTI· 
NEZ.-Rúbrica. 
Pro-secretari o.--c. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ.-Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule ei 
Decreto Número Treinta que asigna el nombre de Ave
nida Constituyentes a la Avenida El Palmar, emitido 
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por la H. Asamblea Municipal. Dado en el Palacio Mu
nicipal de Pachuca, Hgo., a los catorce días del mes de 
Noviembre de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro. 

El Presidente Municipal Constitucional.-LIC. EDUAR
DO VALDESPINO FURLONG.-Rúbrica. 
El Secretario General Municipal.-LIC. GUILLERMO 
PEREDO ROJAS.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PACHUCA, HGO. 

C. LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG, Presi
dente Municipal Constitucional de Pachuca, Hgo., a 
sus habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bien expe
dir el siguiente 

• DECRETO NUM. 33 

• 

• 

Que declara Recinto Oficial la Sala 1 de Cinema Pla
za 2000 para la lectura del 111 Informe de Gobierno Mu
nicipal, y 

C O N S 1 .,.D E R A N D O 

PRIMERO.-EI próximo día 15 de enero de 1985 
habré de compasecer ante la ciudadanía del Municipio 
df Pachuca, Hgo., y ante la H. Asamblea Municipal pa
ra rendir el 111 Informe de la Administración que honro
samente me ha tocado en suerte presidir, en acato a lo 
dispuesto en el Artículo 38, fracción XIX de la Ley Or
gánica Municipal. 

SEGUNDO.-EI Tercer Informe contiene una 
síntesis del esfuerzo compartido con la población 
pachuqueña y es ·también un compendio de los resulta
dos obtenidos con el valioso apoyo del Gobierno Fede
ral y del Gobierno Estatal que sin duda l;lan sido deter
minantes para lograr avanzar en el período municipal 
1982-1985. 

TERCERO.- Para dar cabida a los numerosos invita
dos que sin duda se interesárán en el contenido del 111 
Informe Municipal,. el H. Ayuntamiento ha tenido por 
oportuna la Iniciativa que presentará el C. Presidente 
Municipal para que se declarara Recinto Oficial la Sala 
1 del Cinema Plaza 2000 en ocasión de dicha ceremo-

,¡fia. 

Por lo anterior, la H. Asamblea Municipal ha tenido a 
bien aprobar y expedir el siguiente: 

DECRETO NUM. 33. 

ARTICULO UNICO.-Se declara Recinto Oficial la 
Sala 1 del Cinema Plaza 2000 para la lectura del 111 lnfor
me Municipal que rendirá ante la Soberania de la 
Ciudadanía del Municipio de Pachuca, Hgo., el c. Lic. 
Eduardo Valdespino Furlong, Presidente Municipal 
Constitucional, el día 15 de enero de ·1985. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Estatal. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumpli
miento. Dado en el Salón de·cabildo's de la Presidencia 
Municipal a los veinte días del mes de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro . 

Regidor Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ZAMO
RA.-Rúbrica. 
Regidor secretario.-LIC. PAULINO CHAVEZ MARTl
NEZ.-Rúbrica. 
Regidor Pro-secretario.-C. CONSTANTINO ORDAZ 
PEREZ.-Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule el 
presente Decreto Número 33 que declara Recinto Ofi
cial la Sala 1 del Cinema Plaza 2000 de esta ciudad para 
la Lectura del 111 Informe Municipal. Dado en el Palacio 
Municipal de Pachuca, Hgo., a los veinti!'.Jn días del 
mes de diciembre de Mil novecientos ochenta y cuatro. 

El Presidente Municipal Constitucional.-LIC. EDUAR
DO VALDESPINO FURLONG.-Rúbrica. 
El Secretario Municipal.-LIC. GUILLERMO PEREDO 
ROJAS.-Rúbrica. 
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